
BOLSA DE MADIUD.-Cotizaciónoficial del dia 27 de No,'icmhl'c de 1934
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• D, ele 1oIJI.. • _ ••••__._.
I 1\.. de t(Xl'. t ., N .

• G, H. dt I~ w D oe.da. nominalt!1 .
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",11' PR.t~or~i>ENTES; a
. \. A 1. o R E 8 CAMBIOS ~
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" I raoto PUBLI(;ADOS Q.i
fecHa por lo.. • ...

---1 ~ l' '"
\1 TItulo. 5 % amortlubl•. emi.1611 11%1 (Slu ImIlQ••tOo' ~
12flll..~ll4 lOOt?6 Serie F. de ~or'(' peletu aVlllinale.. J al 8.8fIO._. 101,00 .~
1,2611,'34 lOO,7() t E" d! 2!Un: I • 1 al IS.(Jl)...... 101 00 5:
¡126U.U:i4 100,76 t O, de 12.~. .'1 al 2fl6OO.•_ .. · 101:00 ~
1¡2611.U~41 101,00 • C. de S.cm t » 1 ~ 244100....... 101,30 I
126 Il.Uil4, 101,00 • B. d~ 2500 I I J ., 2f'R.lYWl...... 10] BO ~
,2611·U34 101,00 • \. de w: I l· 1 al 886.1Y17 ... 101'60 1;-: .
~ Tltulo~ S % amortlsabl., emiil611 t'Z7 (Con tmpauto.)' e
i 26 11.,la4 90,2/\ Sene F. de SO.lll' ..tleleta·. nomInales, 1 al S.IXr. M. 9Ot OO •
126 1l.934! 00 2/\ • E. de 25.rRJ. t 1 al ~.O:Wl.. 51:
' 26 11.934 00:21\ • D. de 12 W). » 1 al IS.fQJ"MM' SfI,7.''I t5 .
26 11 11341 00·.25 t:.r.. ·tle S.m: s. I , al 144.rro...... 89.71>
26 11·U341 DO 25 • B de Z.~. I 1 al ,/ji).000. ...... 90 (lO
26 11·1134. 90' 21) • It. de W. • I al t;~.2.~ ~.. 90'00
. I ' Tltulol' Deuda amortl1abt••1 t % (eml.16t1 de 11%') ,

111 1::!.ua21 tln RO Sen~ R. de 2~.orr peleta. Domln",Ic:•. I .t· m .
12 7.u34 76' fíO • G. d~ ,or..nrr., • I .t 72S .

22.11.\134 73 'líO t P, de Vl.ftt I • 1 11 8,(I2S ..
2611.1134 74'7li , E. I1r 2S00G. • , al 18.~52 ..

1

21.\ 11·Y84 74'75 , O, de 12~ I , 1 al 14Ql)f,1 .
2611.\184 75'25 • e de 5.fft. I 1 al JWlMn .
2611·llll4 75'25 I B. rtr 2.~. • 1 al 7S1nl..••.
26 11.034 76:75' I 0\. ele 5(W'. • t al W.500 .•.

Titalol Deuda amortizable al 4 Clff) <emll16n d. IIZ8).
¡Serie H. l1e 2OO.fD' peletaa Dominalel. J al 2.an.••••.

I G. dI! lJlfOl' I 1 1I 915., ...
• F. dI' 40.00" ' t • 1 al 4.659.••••.
• E. de 20.00': I , 1 al 5.000 ..
• 0.111' 10.(0'. I 1 al 10.011 .
• C. ti" •.M". • 1 al 20.(0)..••.
• B. dI! 2.mr t I 1 al ~.OOL ..
• ". dI! 4OC. • 1 al ,., !lOO

Tltuto. Deuda amortl ... bl. al 4.51 o/e eemlli6n de lIU).
:Serle f, etr 50.01.' pellela. nominales. I al i.Ql(l .

• E, dI! l5JfXI. • 1 al ],000" .
• D. lIe 12.500 t • 1 al ~.IJX) .
I C. e11! S,tm. • I al Z9.(J'(J 105,00
• B. de Z.500. • 1 al l5cm I95,00
• A. de Soo. t 1 al SS.cm 05,00

¡Tltulo. Deuda amortizable .1 5 "1) (emll16n de 1111).
Serie F. ete SO.out peseta. oomlllalct, 1 al 1.500 ..

• E. de 25.000. • J al 1.500 .
• D. de '12.5OC' , I al f).ln).. " .
• C. rk S.me. • 1 al tll,OOl. 1100 '"'0
• B. rle 2.5OC' I 1 al 22.flX) 100,40
• A. de SOC. I 1 al 80.000 101,00
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embolsado

(nteres anual
pOI 100

JOu
500
600
boo

600
500
100
r100
600
600
fiOO
500
/}oo
fiOO
500
l)On
IíOO
600
500
500
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600 670,00 ¡ .....

50\! "0 8
250 185,60.
500 ·1
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600 ~,
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600 38,00 ~6°
]00 666 JOO '~

~G 200,~ ~
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100 O

Peselas-
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Valor nominal
da

cada tllulil

L. , , ..g..
Cambios "'mltldoli por el Centro de Contratación (le Monea ~

da. que ..Ie publica en cumpllmttnto d,' nómero 8. dt 111 .~
340:.500'1 Real orden núm, l!rc 61' del ldlni8t~rto de Hacienda de ( .~.íOi"II

» ' de Septiembre de 19,0 ~ .
.; -.

• 1 :.LAI'J'. ....roblL u.m"l( "LAt'h _amul' Uaml.. \ ....
10.000 ~'Ult HON&D" .. ,. 'ID (1 IIIID'''iC 0"" JtO¡UD.. ID' I m m1nllJ/•. .Q.¡
81000 -- -- ...
81:0001 Ltbru eeteNJDIl" 36,76 . 36 ,66 Flonnetl lO' • 4,976 ~1.9M J

¡Francos tranceee& 48,40 48,3.'> ~~8Cudos., 33,60 33,20:2:
I.QOO, Dollah 7,37 '1 ,35 ~r. oheooealova C~

12.5001 . oa~ 30.80 30,60 a
it LlI'llf •••• ~ •• lO • 63.00 02J 80 1'8lI08 li1'llftotinOl ~.

2.500 , . . mi, •••.••.• :f~

. ' . R~ulbsm"'r~ ... 2, fió 't ,93t1 l'(lronl~~ ''1MCM.. 1,90 l. sn i!

.. 81.oool,FrGbOO8 :5uir.oe•• 238,60 , ~~lj,2rJI q.jron&~dl,&nllllllol!. 1J 6I:l 1 1•69 J ,~
81.00ól1Bolsu •••••••• ln r?5' tl1.úOI Corona~ Qorueg~ 1,85 1J!la

Banco de Eepafla .
Banco Hipotecariu de EspafiL••.
BanC<l Espaftul de Crtdito••••••••
Banco HlspanooAmericano. .
Compañhl Arrcnd." de Tabacos,
Alto! HornUll de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu.JPreferentes..

carera E!pafla.. Ordinaria.....
Uni6n Espal\ola de EXlllosivo•.~
Ferrocari!el M. Z A .
tdem Nurte de Espafta. , .
Banco Espaftol Rlo de la Plata.

OOL10&CI0NE8

Bonos del Baneo de Rlvala......
Cédulas del nanceo Hipotecario.
Idem Id. (d. ....

. tdem td. M _'"_
fdein 1d~ Id. . 4

Idem Id. Id. I·._.++ •••• U ••• I •••• ~ + .

ldem Banco de C~c1;to LocaL.
Sociedarl General Azuc,' Espafta.

M Z
Serie A.

P. C. . • A., Va· B
lIal101id I Ariza...... : c.

\
1.- lerie.

Mem N"rte de E5pll' 2.' .erle.
fia. Emi 5160 I? dC)' 3.~ serie.
Enero dt lQ()5...~;:~: 4.' serie.

. . S.' serie
Ayuntamiento f/fIe ' Madrid.

, í>bligacione. .. oO .

Expropiaciones dellnttrior .
B!Dpr~.títo ~Villa Madrid". 1914.
Ilterit Id", 1918 ~ t.~ """

118,00
93,00
.77,00
70,00

070,50
2/55,00
185.fiU
148,00
211,00
61,00
38,00

568,00
210,00
265,00
73,00

86,00
80t.50
U4,75

, ]03,60
99,50
8S ,21S
70,25
66,75
69,25
01,60
54,26
gl~26
72,60
~2,50
64,00

"¡';SBT&I tlOUJN4L.i~ _.(¡()OlA.O...

26.n.93~

22.11.1134
26.11.934
26;1l~034
20:¡r.UlW
26·11·1134
22.11.\134

26.·7.D34
6-7.lJ34
5·4.934

:!tl.ll.933
13.6·920
13.5.029
13.5.029
28.5.025

2fJ.1U}34
23.11.1134
26·J 1·931
26.11.9114

b&CJ()I ,

Azuoarer..-ordiDariu . • ••.
ldem. -Fin GOrnente .••••••.
UaiOD Es.parlOJa de Él'plD8ivOl.
06dala ¡de'~~ llipoteolm

al-5[1b1' ~(JO"" :~ ..
ldem'IIL al 15 por 100 u.

26·11.934
22·11.934
15·11.934
22.Il.D34
26·11·1134
22.11.034
2tH1·D34

26.11.U34
26.11.984
2Q·ll 934
19.n.934

4por l\,1U¡oteno'l t980•••••••
Ldem fin ooMillD&e .
Ldem fio prólumo •o' .

4 por lOO amorti~bJe .
15 poI 100 J.mortizlible 19t8 ..
AOlJiOnet det BaollO de .....p&t1a.
ldem de la Arl'8Ildatuia de TI.

99;00 .
98,75

91 J oo
91;00'
90,0,0

90,00

....., ... 11II .......'erie.~..•..

C!arlJeta. pro... d. Deuda amortizable
al i % (emi.lÓn. d. 19zt).

Titulo. d. la Deu.a forroviaria amortiza·
ble del E'lado, 40500/0, emilióu IliD.

BODO'. rllorO para- eJ FomeDto' de !la Jo.
. dUllria N.clou" S %' .

, '.

Titulol d. t. Oedcla ferro"¡aria amortt...
bl. det Eludo, al 4.5G lJ'o

Thukt. do la pe~cI. len'69iaria I.lDordu.
hl. c1eI Eatlldo. al 4,50 %

5enc A. de 500 pcsctu, I al ioo.ooo. ..
.. B. de s.cm I I al .' fIO.OO), ... e. dc ZS,(Ql • 1 al 6.lXXl. ..

Eb dHerentu .eriIlL.-lo......---:.__...;:..

Carpetal pro... de bOnoa oro dí Te.orerta.
al • %. • die. dClI.

Serie A, de 500 pucIas, 1 al 50.000•••••.
• Be de S.lXXl ,. 1 al so.ooo......• e. de 25.(0) •• 1 al túXXI.._••

.Eu diferentes lene ,.. ~

Serie A. de IOC pesetas, I al 4.~ .
• B. de SOO l' I a! ().031 ••: ..
t B. de 5.(0; • 1 al 14.434 ..

En diferntel seriel lIIu u .

.~l, litere

Se ri~ A, ,: l I.UlIL pese las. 1 a 97 1182..... I 237,00
• B. de 10.000 I I a 20.lWl6••~.. 237 J 00

Serie A, de 500 peseta.. 1 al 50.(0) ,
• B, de 5.<01 • 1 al 35.Im .
• C, de l5.~ l' I al 4.000 ..

En dJferentel .eriea. _ .......

91,20
91,25
91, ?'fi
ll'8,l'i0

99.25
90,00
90J OO
OO.UO

In ,50'
{I? ,50
{Yl ,50
99,00

91,25
91,25
Itl, ;:l5-;

19.00

PRECEDENTES

. V A L O n. E 8 ICAMBIOS ~---_._.-
fecha 1ranlo IL PUBLICAOOS -.---I-r--U

I/ALORES DE SOCIEDADES
por 10l . Pecha 11110

, . .por 100 11 lCClONllS

28-1·9311 {I8
J
50

PRECEDENTES

5.11·1l34
lj.11.934
5·11.934
25 M134-

26011.034
J6.11.9.'14
26.11.934
16.ll.1J29

26·11'·954
'l8·lI9a'
SG·ll.934
12.2·932

16.11.03011 237,00
Sti.ll 934 237 ,00

26.11.934
2fj.1I.934
2011·93<1
2:~-O·fJ3a

•
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SUBASTAS

COMISION DE COMPRAS DE ARTI
. LLERIA

Por no haberse publicado en la "Ga
~eta -de Madrid". con la antelación su
íiciente,.el anuncio hecho por esta Co
fuisión, con fecha 24 del actual, refe
rl-nte a la celebración de un~ subasta
para la' adquisición Jetres chasis au·
tomóviles con destino a un Grupo Di
'-vHit)llario de Infendencia. ésta. en lu
gar de celebrarse cl -lia 8 de Diciem
bre próximo como se indicaba en el
mismo. se celebrará el día 12 del re
ferido mes, en las mismas condiciones
~;a anunciada;;.

:Madrid. 2i de XOl'iembre de 1934.-.
S--

.AD:JINISTRAClON PRo\1NCW

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VA
LLADOLID

Facultad de :&Iedicina.

Sc anuncia a proyisión la Auxiliaría
temporal correspondiente a la Cátedra
de Anatomía y técnica anatómica.

LOS,aspirantes. que .han de reunir las
condiciones señaladas por el ·Real de
crete de 9 de Ener.o de 1919, presenta:"
rán. ~ el plazo de veinte días. a contar
desde el.de la publicación de este anun
cio en la "Gaceta de ~ladrid" las solici
tudes.:acompañadas de cuantos ju!'tiCi
cantes de méritos sean necesarios. y
dirigidas al Decano de la Facultad.

Esta se resen'a el derec..':lO que le COn
eeden las disposiciones "igentes, de exi
gir a )o~ aspirantes pruebas de compe
tencia~para el desempeño del cargo.

En el caso de exigirse estas pruebas
se hará negar a conocimiento de Jos so- 
licit3:nte-s el <lía, hora y local en que h<ln
de presentarse para hacerlas.

Valladolid, 21 de. Noyiembre de 1934.
El Secretario de la Facultad, Eduardo
Fernández.-Visto bueno: el Decano,
L. Torremocha,

P-I091

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINIS
TRATIVO

En la reclamadon interpuesta .en 9
de Mayo de 1934 por doña Dolores
Pardo, referente al arbitrio de contri
buciones especiales, se ha dictado por
este Tribunal Económíco-Administr.l
Uvo, resolución con fecha 2 de !\o
yiembre del corriente año. que en su
parte dispositiva dice así:

"El Tribunal, en :.esión de t!>te día,
en única instancia. desestinla a recla
mación formulada por .:vña Dolores
Pardo en expediente de obras y s('rvi
cios realizados por el Ayual;Ullil~nto l"n
la calle -del Rio."

:Madrid, 21 de Noviembre de 1934.
p. O.• L. Lavin.

P-1091

ADUANA DE ALGECIRAS

Junta Admiuistrativa.

Por el presente, se cita y emplaza a
Francisco Guzmán Jíménez. propieta-

rio del cortijo de Frasco el del Tejar.
La Atunara, domiciliado últimamente
en aquel lugar, y cuyo actual domicilio
y pa¡ adcro se ignoran, pa ra que com
parezca ante la Junta Administrativa
que ha de tener lugar en esta depen
dencia, a las doce horas del dia 6 del
próximo mes de Diciembre. para' ver
y fallar el expediente de contrabando
número 450 ..::le 1934, instruido con mo
tivo de la aprehensión de tabaco ex
tranjero, efectuada por fuerza de Cara
bineros en el citado cortijo el día 14
de los corrientes. ad",irtiéndole el de
recho que tiene de presen lar en el ac
to de la sesión las pruebas que estime
mas convenienles a su defensa. así co
mo el de nombrar un Vocal comercian
te o industrial matriculado que forme
parte de dicha' Junta.

Lo que se hace público, para que
llegue a conocimiento d e indicado
Francisco Guzn:ui.n Jiménez, haciéndo
le presente que, de no concurrir al ac
to para que se le .::-ita, quedará sujeto
a las responsabilidades determinadas
en la ley.

AIgeciras, 22 de :-Ooviembre de 1934.
El Pre~dente de la Junta Administra
tiva, Ramón Paredes.

Por el presente. se cita y emplaza a
Pedro Garda López. de cuarenta y
nueve años, casado, de profesión jor
nalero. natural de Algeciras, domicilia
do üJtimamente en la caBe Sol, núme
ro 40, de La Línea. y cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran. para
que comparezca ante la Junta Adminis
traU...a. que ha de teller lugar en esta
Aduana, a las doce y treinta horas del
dia ti del próximo· mes de Diciembrc,
para ye. y fallar el expediente de con
trabando númcro 413 de 1934, inslrui
do con motivo de la aprehensi¿n de
tabaco extr<lniero efecluada-- por fuer
za de Carabinel"os. en ..\Igeciras, el día
14 de Octubre último, ad,-irtiéndole el
derecho que tiene de presentar en el
acto de la sesión las prut:bas que es
time mas conveniente'! ~ su defensa,
así como el de numbrar un YOl'al co
merCÍlmte o industrial ma tr¡culado. que
[orine parte de dicha Junta.

Lo que se hace pubiit:o, para que
llegue a conocimiento del 1 eferido Pe
dro Garda López, haciéndole presente
que. de no comparecer al aclo para
que se le elta, quedar.á sujelo a las
rcsponsalJilhla ies det ermin<lUliS en la
lc~'.

Algeciras, 23 de Xoviembre de 193-1.
El Presidente de la Junta Administra
tiva, Ramün Paredc5.

P-109i

DELEGACION DE HACIEXDA DE
VALENCIA

Habicllll0 sufrido extravio el res
¡.,'Uardo del depósito constituido por
D. Juan :.\Iarin ~lartínez, I.:n !1 (le _-\-gos
to del 1912, importante 2.0üU pcsdas,
números 1.536 de entrada y 471 de re
gistro. para rCSl)()nder ~el cargo dI:
Procurador del Juzgado de prime¡-..
instancia del partido de Liria 'l a dis
posición del Ilmo. Sr. PresiLlente de
esta Audienci' territorial, se hace pú- .
bUco para que. transcurrido el plazo de

~.

dos meses, sin reclamación de tercer~

se pueda expedir el duplicado del mis
mo que determina el Reglamento de la
Caja de Depósitos.

Valencia. 19 de Noviémbre de 1934.
El Delegado de Hacienda (ilegible).

P-I095

Habiendo sufrido extravío el resguar·
do de depósito constituído por D. Sal
vador Beltran García, en 22 de Septiem
bre de- 1932. importante 611 pesetas 30
céntimos, número,> 1.009 de entrada y
630 de registro, como representante y
tutor de los herederos de José Penalba
Brully, para responder del procedi
miento de apremio que se le sigue por
el Recaudador de la Zona de Enguera,
y a disposición del Excmo. Delegado
de Hacienda. se hace púhlico para que.
transcurrido el plazo de dos meses,
sin reclamación de tercero, se pueda
expedir el duplicado del mismo que
determina el Reglamento de la Caja
de Depósilos.

Valencia. a 23 de !'oviembre de 1934.
El Delegado de Hacienda (ilegible).

P-1096

RECAUDACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE GRA...-"¡ADA

Don ¡osé McdinaMolinero, Recauda
dor auxiliar de Contribuciones de la
primera Zona de Granada.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que instru~·o por débitos de
contribución urbana. correspondientes
a los -años de 1925 a 1934 amoos inclusi·
ve, contl"a D. :\1iguel, D. José y doña
Angele!> :Martinez Fernándcz. herederos
de D. Juan Martínez Casares, importan
tes 84..22 pesetas, no ha podido notifi
carse el descuhierto a D. Miguel Mal"ti
nez Fernandez, por tener su resid~ncia

en América, y en su virtud he dictado
la siguicnle:

"Pro~·iuencia.-.xohabiendo podido
nolincar su de.;;cubierto a). deudor don
Miguel ~lartine" Fcrnandez. en su cali·
dad de heredero de 1). JU<ln ~lartinez

C<lsares, por residir en América, en
cumplimicnto a lo que se dispone en los
articulos 1;j2 y 1;j4 <.el vigcnte Estatuto
dc Rel.-allllación, n.·quiérase!e por medio
<le edictos q'Uc sc insertarán en el "Bo
letín Oficial" dc est:1 ¡.;ro\"1ncia ). "Ga·
ceta de :\ladrio.". CGn fijación de un
ejemplar en el tablón de anuncios de
las Casas Consistoriales de este pueblo,
para que en el térruino de ocho <.lias,
por si o por pCI'sona que legalmente le
represente. eOllllJarC:lCa en este expe·
diente, sciiale domicilio cn esta provin
cia, o persona que le represente, ad
virtiémloie que, si trallscurriuo dicho
plazo, dejase de \'cl"ifkllrlo. se conti
nU:.J.rá el procedimícnto sin nuevas noti
ficaciones ~I !;c le declarará en rebeldía
para toJus los efectos legales."

y l;llra que lo a¡;urdll~:(J put.-(Ía llegar
a conocimil'r.to de <.lichu deudor. sus
c<lusahabien tes o pcr~onas a quienes in.
terese, lo hago púLJico f.)or medio del
presente edicto. en Peligros a 17 de
':--;ovielubre de 1~3-l.-José :\Ieuina.

P-1099

---'4>O+1Joljo<Il'---
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO :BaD.OO de :Espa..ña,
SITUAClON

6.548.957.882,47

177.000.000
33.000.000
18.000.000
19.799.499,73

4.669.317.975
1.004.670.209.69

1.741.11.5,14
10.992.848,36

106.800.343,48
63.160.040,55

«4.475.700,.52

2;8.609.008,17
674. 942. Hl6,ro
2.246.6~,33

39.584.4.51,99
1.027.629.956.30

79.775.791,86

6.548.957.882.47

1.049.075.260,08
20.791.980
22..543.345,65
10.529.204,35

344.474.903,26
10.500.000

1.154.625
6.000.000

100.000.000
71.024.815.63

19.329.606,06
2.24.5.588.848,94

1.741.175 J I4
2.268.659.630,14

2.528.343.087,30
1.479.267.827.22

Oro cn Caja:
VeJ 'resaro + .

lJellianoo +" ••••••••••••••••••••••••••
De cuentas corrientes••••••••••••••••••••••••

Suma 186.321.323 Si 48

PASIVO
~8pit81 del Banco l1li "' ••••••••••••••••

l' ondo de reserva ,. .
Fon do de previsi6n _ l1li. iII,. ,., 111 ..

P.esen8 especial. bases 3.- y 7.- de la ley de 29 Oiciembre 1921••••
HilleteS! en ei rcuiaci6n lit '" •• , •••••••

Cuentas corrientos .
~uent8scorrjentPsen oro••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Uepósitos en efectivo .
Dividendos, intereSes y otras obligaciones a pagar •••••••••••••
GanaDcias y pérdi(189 ••••••••••• ti "' •••••••••••••••

Diversascuentas...•••......•. _.•.•..•••.••..•..•••••••••••••••
duscripción deObligaciones del

Tesoro 814,50 por 100 _..... 61.908.75
Su cuenta corriente para prés-

tamo con ~llr8ntía de de~ó:ii·

tos lIe productos agrlcolas •• 34.917.415.99
teSOrO público Por pa.o:o deamortizaci6n e iD-

tereses de l)eudas del Estado. 66.238.1I4.40
Res .. rv9R eie ,~ntrlbuClOne8

para pago de Deuda per¡>etua
InterIor .••••.•.••••..•••• o. 8.967.009,38

Su cuema corriente, orO...... 76.136.874,96

Corresponsales y agencias dol 8.aao ea ol ectranjet'o:
l;el Tesoro .. •••••••••••••••• • 5611807 .268,90
Oel Banco •••••••••••••••••••••••••••••••••• 221.801.739.27

Póliza 8de cuentas de crédito cok garantía.••• _
Créditos disponibles••• o o ••••••••••••••••••••

AC'rlVO

I e80ro publico:
. u cueuta corriente. plata.•... 369.289.366.22 ~
Por operaciones en el extran· , 400.323.528 14 ~

iero........ . .•.••..•. .••..• 31.034.161.92 ~ •
. Saldos de las cuentas del Pa81TO ••• 186.321.323 J 48 -------

Plata .
Bronce por cuenta de la Hacienda •••••••••••••••••••••••••••••
t-:ft'cto.s 8 cobrar en eJ día, ••••••••• '" •••• ., .
OescU't1otOB·••••• iII ":t~ •• " •••••••• " .
Pa¡zarés del Tesoro, ley de ~ de Agosto de 1899•• o·•••••••••••••••

Pólizas de cuentas de crédito... ••••••••• ••••• 368.852.325
Crédjtos disponibles .•••••••• _:....... ••••••• 8~.i38.500,04

('agarés de préstamos con garantia ••••••••••• 6'" 6••••••••••••
Utros fo'ft'ctos en (;artera." + •• " • ~ •••••••••••••••••••••••••••••••

corresponsales en España •••••••.•• " .
lJeuda amol tizable al 4 por 100 """ 1928•••• o •••••••••••••••••••••

Acciones de la Uompaiila Arren¡!atana de Tabacos••••••••••••••
Acciol.es del Banco de Estado de MarrlleooaJ oro. o ••••••••••••••

Acciones del Banco Exterior de Espall.a .•••••.•...•••••••••••••
Anticipo al Tesoro p!tblico. ley de 14 de Jullo de 1891•••••••••••.
Hienes inmuebles ••••• .,." .

& .po de Inter1e".- ''',",CUO;lutv,.5 1/" por l00.-Urédito.:; persollaes, comerciales y
de merCaJ,cf911 6 1: por 100.- réltiu,l •. 1~1·.·SLalno,", /'0 I 'rarllntla: J\mortl18ble 3 y
4 pr· 100 1928, 411" por 100; los demás valores del Eatado. 5 por 100; Obligacio
n,:; es ro Abril y Octubre 1933 y Abril 1934. 5 por lOO¡ Obligaciones 'fe·oruJuHo

.1934. 4 1/. por 100; valor& industriales. 6 por l()().-EllA,erVeIUl,Il· Adolfo Castdo.-
Vuto bueno: Bl uobenw1Ol'J A. de Zua.ta. J:-

'X-5331

DELEGACION DE HACIENDA DE
SANT_.o\NDER

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario. expedido por esta caja su
cursal en fecha 24 de Abril de 1928.
con Jos númerOs 6.525 de entrada y 793
de registro, importante 599,80 pesetas.
¡para responder del servicio de conduc
ción del correo de las estaciopes de
Guarnizo al Astillero. en e:;ta provin
cia; y a disposición del Ilmo. Sr. Direc
tor general de Comunicaciones. se pre
viene a la persona en cuyo poder se ha
lle le presente en esta Delegación. en
la inteligencia de que están tomadas las
precauciones oporlunas para que no se
entregue el referido depósito sino a su
legítimo dueño, quedandu dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto.
transcurrido que sean los dos meses d~
de la publicación de este anuncio en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia. sin haberlo presenta.
do, y con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 36 del Reglamento de 19 de Xo
viembre \le 1929.

Santander, 4 de Agosto de 1934.-El
Delegado de Hacienda, Paulino Vega.

X-5329

X-5339

LABORATORIOS F. E. D. E. (S. A_)

De conformida~ a lo prC\'enido en el
párrafo segundo del artículo quinto de
los Estatutos sociales y a lo acordado
por el Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores
accionistas de la Sociedad Anónima
Fabricación Española de ESjjecialidades
(Laboratorios F. E. D. E.J, a Junta ge
neral extraordinaria, que habrá de ce
lebrarse en Madrid. el día 14 de Di
ciembre próximo, a las once de su ma
ñana. en el domicilio socia 1, calle del
~1arques de Cubas. número 9, bajo; ad
virtiéndose que ~¡ dicho dia nO pudiera
celebrarse por falta de asistencia, la
Junta tendría lugar cuarenta y ocho
horas después, o sea el día 10 a lamis
roa hora.

Los asuntos a tralar son: Ampliación
de capital social.

)Jadrid, ~S ue :'\ovicmbre de 1934.
El Presidente del Consejo. Ramón Fe·
rris.

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

Juan Costas Verdía, Abogado, Decano
del Ilustre Colegio Notarial de Valencia.

Hago saber: Uue fallecido D. Antonio
Gómez Barberá, Notario que fué de Va
lencia 'y anteriormente de Jávea ~ Ali
cante, se ha solicitado la devolución de
la fianza constituida para el desempeño
del cargo.

Lo que se anuncia conforme ordena
el articulo Si del Reglamento Notarial,
S fin de que si alguien tuviere que de.
ducir alguna reclamación, la formule
ante la Junta direcli"a de este Colegio
Notarial, dentro del término de un mes,
contado desde el dia de la inserción -del
presente anuncío en la "Gaceta de Ma
drid".

Valencia, 17 de Noviembl"e de 1934.
El DfI'ano. Juan Costas.

•
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H. DE LA MAGDALENA Y CARRO
CER.A, S. A..

En uso de las facullades que me con
fieren los Estatutos sociales, convoco a
Junta general ex.traordin::.ria de accio
nistas. que tcn¡;lrá lugar el 13 de Di
ciembre próximo. a las dos de la tarde,
en la casa nÚIDero 4. de la calle de Gra
nada, para resolver:

Primero, Aceptar o recllazar la ofer
ta sobre la finca de Pasajes. propiedad
de la Sociedad.

Segundo. Reclamaciones formuladas
por D. B. ~avamue4 sobre reconoci
miento de derecl10s y nulidad de actos
que se puntualizan en el escrito que·se
dara exacta cuenta la Junta.

Tercero. Resolver Sobre el nuevo
proyecto de ordenación hullera, fonnu
lado por el Ministerio de Industria el
19 de Septiembre último.

!tíadrid. 23 de Noviembre de 1934.
El Presidente. V. Lizana.

X~34

VACnUM: OIL COMPANY OF CANA·
RY ISLANDS

SOCIEDAD ANOND4A. E$PA."íOL&.

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas, que tendrá lugar el dia
17 de Diciembre próximo, a las once
ue la mañana. en la ciudad de Lisboa.
rua da Horta Seca, número 15. una Jun
ta general extraordinaria. con el fin de
deliberar· y decidir sobre la siguienie
proposición:

"Substitución del articulo 29 de los
Estatutos de la Sociedad, por el si
guiente: Articulo 29. El año económi
co de la Compañia abarcará el periodo
comprendido entre el primero de Enero
y el treinte y uno de Diciembre. ambos
inclusive.

El Secretario. Edward J. Swnmers.
X-5341

~RESA GENERAL DE CONS
TRUCCIONES. S. .A.

En cumplimiento de lo establecido en
los artículos 14 a 21 de los Estatutos
de esta Sociedad. se convoca a Junta
general extraordinaria de accionistas,
que tendrá lugar en el domicilio social
el día 19 de Diciembre de 1934. a las
cuatro de la tarde. con el siguiente or
den del día:

Liquidación y disolución de la Socie
dad.

Los señores accionistas que tengan
derecho de asistencia podrán depositar
sus títulos, dentro de los díez diaspor
lo menos, antes del señalado para la re
unión, en la Caja social o en cualquier
establecimiento de crédito.

Madrid. 26 de NO"'iembre de 1934.
Empresa General de Construcciones.
S. A.-El Presidente del Consejo, Sao
tiago Pardo.

X-5346

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Oon Elías Herrero San. Abogado,
Oficial de Sala de la Audiencia terri
t()rial de Madrid.

Certifico; Que por lo sala segunda

de esta Audiencia territorial, Relato
ria Secretaría del Licenciado D. :Mil'
nuel Montoya Th}ada. y en autos se
guidos por doña Magdalena Garacha
na y Mera con D. Felipe Die:,¡o y Peña
y el Ministerio fiscal, sobre divorcio,
se ha dietado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"SENTENCIA NÚMERO 312

Autos de doña Magdalena Garacha
na y Mena con D. Felipe Diego y Pe
ña y el Fiscal. sobre dhorcio.

Señores de Sala 2.1.: D. Francisco
Zurbano. D. Ramón de Páramo Jiro'é
nez, D. Manuel Fernández: Gordillo,
D. Juan Brey ;). Guerra. D. Antonio
Argíielles.

En la villa de Madrid a 6 de ~o
viembre de 1934. En los autos que
ante Nos penden remitidos por el Juez
de primera instancia número S, de los
de esta capilial y seguidos entre par
tes. de la una. como demandante, doña
Magdalena G&rachaoa y 1Iera. mayor
de edad, oasada y de esta vecindad,
defendida por el Letrado D. Carlos
Gómez Acebo, y represen tada por el
Procurador D. Manuel Guerra l\lateos,
y de la otra, como demandado, D. Fe
lipe Diego y Peña. mayor de edad.
casado, que no ha comparecido, re
presentado por los estrados, sobre di
vorcio. en cuyos autos interviene el
Ministerio fisc~

Fallamos que debemos declarar '3,:
dec1.aram<>s no haber lugar al divor
cio vincular solicitado por la aetora
doña Magdaleila Garachana y ~Iera.
contra su marido D. Felipe Diego y
Peña. sin expresa condena de costas
en el juicio.

Así por esta nuestra sentencia. que
por la incomparecencia del deman
dado se publicará en la forma preve
nida en la ley. de no solicitarse no
tificación personal, lo pronunciamos.
mandamos y firmam()s. - Frandsco
Urbano.-Ramón de Páramo.-~[ar:lI~1
Femández G<>rdillo.-Juan Brey Gue
rra.-Antonio Argüelles.

Publicación.-Lcidd y publicada fué
la sentencia que antecede par el se
ñor D. Manuel Fernándcz Gordillo,
Magislrado d~ la Sala segunda y Po
nente que ha sido eu estos autos, es
tando la indicada Sala celebrando aIJ·

• diencia pública hoy dia de su fccha.
de ql,le certifico yo, el Relator Secre
tario.

Madrid, 6 de Noviembre de 1914.
Ante mi,' Licenciado ~I:muel ),ton
toya."

y para su publicación en la GACETA
DE :\lADRID, expido el presente edicto
en Madrid a 20 de !"ovicmbre de 193t.
El Oficial de Sala. Liceliciauo Elias
Herrero.

X-5345

JUZGADO DE PRIMERA I~S1'A!-iCIA

NUMERO 15, DE BARCELONA

Por el Juzgado de primera instancia
número 15, de esta ciudad, y en los
autos de juicio ejecutivo promo\-irlos
por la S. A. eros contra D. P:Jblo del
Real Barba. han sido diclada" l:.s si
guientes: .

"Providencia.-Barcelona a 13 de
M..• zo de 1934.

Por presentado el anterior escrito.
únase y como se pide hágase saber a
doña Adriana Alcalá Carrasco por me
dio de exhorto que se libre al Juzgad.
d e primera instancia de Cazorla la
existencia del procedimien lo y el es
tado del mismo. para que in lervenga
en el avalúo y subasta de los bieDes~

si le conviniere.
Lo manda y firma el señol" Juez; doy

fe: Espinosa.-Ante mí: JU&Il Comas."
"Provideocia.-Barcelona, 15 de No..

vicmbre de 1934.
Por presentado el anterior escrito.

únase con el exhorto que se acompaña.
V teniendo en cuenta que el crédito bi~

potecario que grava la finca de que se
trata Q favol' de Máximo Delgado, se
baIla inscrito {I(:tualmente a favor de
doña Adriana Alcala Carrasco, hágase
saber juntamente a los ignorados here~

deros de dicha señora la p!"ovidt1'Dcia
del dia 13 de ~Iarzo de este año, por
medio de edictos que se insertarán o;n
la GACETA PE ~1ADRlD, Bllt!lCti Oficial
de la Generalilai de Caialunya.y en el
silio público de Cazoda.

Lo manda )' firma el señor Juez; doy
fe: Espinosa.-.'nte mí: Juan Comas.

La finca a que se refieren las ante-
ciores pro"idcncias es:

Quión en el sitio tIc las Oli~{ls y ca
rretera I1c Peal a CUlarla, tIe igual té:r
mino, de una fanega, o sean 46 áreas
97 centiáreas, tierra rle labor con ric~

1;0; linda: por el Este. con otra de los
herederos del excelentisimo señor Con
de de la Florida Blu!lca;por el ~orte.
con el Gaz; por el Sur, con el arroyo,
y pOr el Oeste, con herederos de An·
tonia :'lloreno, dicha carretera de Peal,
atraviesa la linca.

y para que sina de notificación en
legal forma a los ignorados herederos
de doiia Adriana Alcahi Carrasco. ti·
bro la presente, que firmo, en Barce
lona a 22 de Xoviembre de 1934.-El
Secretario, Juan Comas.-Visto bueno:
el Juez de primera instancia. Espi~
Dosa.

X--5332

JUZG.\DO DE PRIMERA IXSTAXCIA
NlJMERO 4. DE MADRID

En vHud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 4, de esta
capitul, en autos seguido.. a instancia
del Procurado:- D. Federico Abarráte
gui. en nombre del llaneo Hipotecado
de España, sobre s<:~ucstrv de finca hi
pote~~ada por doña :'.faTÍa Can del ~!ore~
no, siguiéndose el procedimiento con
tra D. Vicente R;)~'lina Xayarro, y hoy
~omo actual dueño de la linca D. Ma
riano Arrazola :'>lu·Jcro. se saca a la
Venta en pública subasta, que se cele
brará POr segunda '."ez. doble y simul
táncamcn te el) este Juzgado, y e-n el
de igual clase de Yalcocia. el dia 15 de
Di... :en.bre ¡¡r(¡"iIne, a Ins once, y por
el tipo de quince mil setecientas cin
cuenta pesdas, la si~uicnlc fim'a:

Gna alqucria, cn térmi:lO <le Ruzafa,
hoy de \"alcncia, corÍlprensiva de una
superficie de 570 metl·os ('Uadrados
equivalentes a 7.UO pies cuadrados;
que 1inc!a: pl)r su frente. pbz:1 de Na
za¡'t:l; der~~cha, cn:ran:lo. Luis Cap
!luire y Antonio Andréu; izquierda, en
trando, \!anucl VIcente Gubino. y es
palda. la casa con enlrada indepen-

..
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diente por el camino viejo del Canal,
que ha sido segregado y liberada. pro
pia del Sr. Ba.flina.

y se advierte a los licitadores:
Q'le para tomar parte en la subas

ta, deberan consignar prcviamente so
bre la mesa del Juzgado ellO por 100
del expresa.Jo tipo.

Que no se admit~rán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos tcrceras
partes del mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos pOr certifi
cación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria del que refren
da, debiendo los licitadores conformar
se con ellos, sin derecho a exigir otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédi to -del aclor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que ~l rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, :oin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 7 de Noviembre de 1934.-EI
Secretario, Ricardo GÓmez.-Yisfo bue
no: el J u e z de primera instancia.
Eduardo Pérez.

X-5344

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE MADRID

POT' el presente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez
de primera instancia número 5, de esta
cupital. en los autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España, contra
doña Ana Josefa y D. Antonio Mariscal
Tirado, para la efectividad de un prés·
tamo, hoy reducido a la cantidad de
81.000 pesetas, se anuncia la ven~a en
pública subasta, por primera Vl"Z, en
virtud de habcr sido anulada la que se
anunció para el dia 8 de los corrien
tes, de la siguiente finca:

Término de VHlargol"do.-üna here
dad o caserío de olivos, a los sitios Ca
ñada de Santa ~laria, Vereda de la Er·
mita y Cuc"a del G a t o, l'iejra del
lindo. Ejido Carnicero y Puntal del
Chopo, que se forma por a~;1 upación
de las siguientes fincas:

E.-Hercdad o cascdo de olb:3s, en
el sitio Cnñada de Santa Maria. su ca
bida 76 fanegas, equivalentes a 47 hec~

breas, 70 áreas y 74 centiáreas, a; rai
g:muo en su extensión 2.978 olivas;
dentro de su perimetro existe un po~o

de agua dulce y una casa cubierta de
tcja número 3 rural, que mirle de··lí
nea de fachada 10 metros 95 centime
tras por nueve mctrOs 20 centímetros
de rondo, y la sup~rficie que ocupa re
presentada por un paralelógramo rec
t:'1n;;ulo, comprende 100 metros 75 cen
tímetros cuadrados; lindante por sus
cuatro puntos cardinales, con las tie
rras de la heredad.

Su distri!>uciun en la planta baja es:
portal. codna, una habitaci¿,.n, corral
y cuadra, y en la principal, dos habi
taciones y una cánw.ra perdida.

Linda: al Kurtc, con hel"cdad y oli~

vas de D. Francisco Murg~; Sur. con
tierras de este caudal y del Ruedo; Es-

te, con el camino de la dehesa vieja, y
Oeste. con el de Carcberrilla.

F.-Haza olivar, e1\ el sitio Vereda
de la Ermita y Cueva del Gato; su ca
bida una fanega seis celemines, equi
valente a 93 áreas 70 ccntiá.eas; linda:
al Norte, con heredad caserío de oli
vas de este caudal; Sur, con el Ejido;
Este, con haza de Juan Manuel Lópcz.
y Oeste, con el camino de la Ermita y
Jabalquinto,

G.-Haza olivar, en el Ruedo, sitio
Piedra -del Grajo y Cueva del Gato, su
cabida dos fanegas seis y medio cele
mines, equivalentes a una hectárea 59
áreas y 26 centiáreas; linda: al !':orte,
con heredad o caserio de olivas de este
caudal; Sur. con el cementerio del pue
blo; Este, con haza de D. Manuel ~Io
reno y ot.as de este caudal, y Oeste,
con más de Alfonso Gnlcra.

H.-Haza olivar, en el Ruedo, sitio
Ejido Carnicero, su cabida tres fane
gas y siete y medio celemines. equiva
lentcs a dos h~etáreas. 27 áreas y 14
centiáreas; lin,da: al l"orte, con haza
de Juan Manuel López; Sur, con el Eji
do Carnicero; Este, con el camino de
los huertos, y Oeste, con haza de esta
propiedad.

L-Olivar, sitio Puntal del Chopo, su
cabida 32 fanegas y dos celemines, equi
valentes a 20 hectáreas,. 15 áreas y .56
centiáreas, arraigando en su extensión
701 olivas.

La atraviesa el camino para el vado
llamado dd Cañaveral.

Linda: al Norte. con tierras del Du
que de Montemar; Sur, con heredad y
olivas de D. Francisco Mursa; Este,
con olivar de la dehesa Vieja, y Oeste,
con tierras de D. José López )' de- don
Juan Alonso La QlÍca.

Tasada en la cantidad de doscientas
cuarenta mil pesetas.

y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente en este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños.
número 1, y en el de igual clase de
Baeza, se ha señalado el día 29 de Di
ciembre próximo, a las once horas.

Que el tipo <le subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
expresado tipo.

Que pal"a poder tomar parte en ella,
deo.erán consignar pre"iamente en la
mesa del Juzgado o en el estabh,'ci
miento destinado al efecto una canti-'
dad igual, por lo menos, al 10 pOI" 100
efectivo del tipo de tasación de la Hn
ca, sin cuyo requisHo no serán admi
tidos.

Que si se hicieren dos pcsturas igua
les se abrirá nueva licHación entre los
odas. rematantes, verificándose la con
signación del precio del mismo, dentro
de los ocho días, siguientes al de la
aprobación del remate.

Que los títulos 'de propiedad. supli
dos pOr certificación del Registro, se
hallarán de manifieMo en la Secn'ta
ria del que refrenda y d~herán confor
marse con ellos y no tendrán dert.'Cl1o
a exigir ningunos otros.

y las cargas o gravámenes anterio
res y plererentcs, si l~s hubiere, al
crédito orlel actor, continuarán subsis
tentes y sin czncclar, entendiéndose
que el rematante ios acepta y queda
subrogado en la responsabilidad J e
los mismos, sin destinarse a sU extin
ción el precio del remate. el que po-

drá hacerse a calidad de ceder a un
terCl"ro.

y además, se cita por medio del pre
sente al acto de referija subas::.!. no
!'olo para que ten¡1;an conocimiento de
ella. sino para que puedan obtener su
suspensión previo pA~ de sU dé.1üto,
y como titulal'(~s dclas fincas que se
gregadas de la hipotecada y porque se
procctl!!', figuran a su nombre en el Re.
gistro de la Propiedad de Bac:>:a, ;i Jos
señores siguientes:

Don Cándido :\ledina Armialteros.
D. ~lanuel Delgado G;l!lanio, D. José
Martín Ma'teos. D. Tomás Roblt..-s. Bc~
rrio, D. Miguel Ramírcz K3\"arro,-don
José Lópcz Berrio, D. Franci'5co F~i"

nández Cañas, D. Andrés Jlmenez Ji
ménez, doña Josefa Pérez Navano,
D. Lo~cnzo ~1atcos Torres, D. Ju::m. Te
rrón Estc,ez, D. Francisco Lenna Sae
ta. doña Trinidad Lerma Saeta, doña
Ana :\IarÍa Lerrna, D. Ju~m Alonso Ler
Dla LCl"ma, doila Fl"ancisca Lerma
Lerma. D. Francisco Jiménez Cámara,
D. Pedro Crespo Bon~que, D. :Miguel
Cañas Jim(~nez, D. I-"Iorencio Cañas
Uceda y D. José Pclaz Pít.

Dado en .:\ladrid a 26 de Noviembre
de 1934.-EI Secretario, por D. Pedro
AiYal"ez-Castellanos. Benjamin Apari
cio.-\·isto bue¡¡o: el Juez de primera
instancia. Ildcfonso Bellón GÓmez.

X-5333

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15 DE l\lADRIU

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictaoa en el dia de hoy por
el Juzgado de primeru instancia nú
mero 15, de esta capital. en los autos
seguidos a instancia del Procura40r
D. 5::.ntos de Gandarillas y E:simda,
en nombre del Banco Hipotecario de
España, contra D. Zllan¡;el Gómez 'Ar
ma." sobre secuestro de finca hipo
tecada a la seguridad de un présta
mo de 18.000 pesetas de principal,
intereses, gastos y costas, he acorda~

do sacar a la venta. en publica subasta
y por primera vez. la siguiente

Finca.-Ulla casa sita en esta ca
pital, en la calle Particular, sin nú
In('ro, bardo de Gutenberg, distrito
del Congreso, que consta de planta
baja y principal. con cubierta de te
jado y terrado. Tiene de superficie
180 metros cuadrados, equi....alentes a
2.318 pies y 40 décimos de otro tam
bién cuadrados, de los que ocuoa la
edifiraciún· 145 metros cuadrados,
equiv::lentes a 1.8G7 pies. y el resto
se destina a un patio central y otro
al estero; linda: al Este o fachada,
en linea de nueve metros, con una
v ia abierta en la primitiva finca H¡l
mada calle Particular; por 1:-. Ilere
chao entrando al Norte, en línea do::
20-05, con solar de D. ROJnualdo
,: por la izquierda, al Sur, en
(1 ¡;a dc 20 metros, COR sajar de
D. lóba] Amador, y por!a espalda,
al U<!ste, en linea de nueve metro~,

con solar de D. Andrcs Guerra y Sal
món.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado, se nOl se
ñalado el día 20 de DiCiembre prú··
rimo, a las once y media de su ma
ñana.

Servira de tipo para el remate la
cantidad de 36,000 pesetas. al efe<:to
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fijada por las partes en la escritura
de préstamos base oe este procedi
uliento.
~o admitiéndose posturfl$ que no cu

bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores en la
lJlt."sa del Juzgado ellO por 100 de
dicha cantidad, sin CU)'o requisito no
serán a.dmitidos, y. el cual le será de
vuelto una vez terminado el acto, ex
ct'pto el que resulte mejor postor.

y que la consignación del precio
se \"erítlcará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los titulos de propiedad. supli
dos ,por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda. 'i que los licitadores
deberán conformarse con ellos, no te
niendo derecho a exigir ningunos
otros }' que las cargas o gravámenes
anteriores ). preferentes, si los hu
bierep al créditu del actor. continua
ránsubsistentes. entendiéndose que
el rematante los acepta Jo' queda subro
gado en la responsabilidad de los
mismos. sin destmarse a su extirición
el precio del remute.

:\fadria,14 de ~o\'iembre de 1934.
Ante' mi. ~l Secretario Xicolás Cortés.
El Juez, 'Ignacio InCante.

. ~ X~330

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19. DE MADRID
~.

En ...irtu-d de providencia de esta fe
cha dictada por el Sr. D. Arturo Pérez
RodrígueZ.. Juez de .primera instancia
titular del Juzgado nÚIDero 19. de esta
capital, en autos promovidos por el
Banco 'Hipotecado de España, repre
sen~ado por el Procurador D. Alfredo
Correa Ruiz. sobre rescisión de prés
tamo y venta '(fe las fincas hipoteca
das en su gantntia, contra doña Con
cepci4nNagel Alvarez. se saca a la
\:enta en pública y segunda subasta los
iJJmuebles siguientes; .

Primero.-En Alhaurín de la Torre
(Málaga) ,-Haza de regadioy secano.
procedente del cortijo de Zapata; que
linda.: al :roiorte, con la acequia de La
bradores y carril que la separan de los
lotes números 7, ti y 5; al Este, carril
del Ahorcado; Sur, acueducto del Rey
y camino de Alhaurin el Grande. y
Oeste, r:esto de la. finca de que se se
grega y lote número 13. todos de las
segregaciones que se hacen en la- es
critura, mediante acequia del Valle.

Tiene casa de nueva planta. Su ca
IJida es 16 hectáreas cinco áreas. sien~

do secano de primera 10 hectá¡'eas 50
áreas y el resto regarlio de Labrs.do
res.

Segundo.-Un cortijo o hacienda.
procedente de los de Peñón, Molina y
Zapata, compuesto de tierrns de ~cca

no. a labor y con olivos, de un caber
de 14:3 hectáreas, nueve áreas y 77 cen
t¡áreas. y las casas que forman 101> ca
serios de ZaWlta y del Peñón; lin
dando el conjubto: al Norte. con Jas
parcelas o lotes nUmeros 15. 17, 18. 14
Y 13; al Este, con la número t; al
Sur, con el camino que va a. Alhaudn
de la Torre, que la separa de la ha
cienda El Retiro, hacienda de la Ca
);?ellanía y cortijo del Hueso. y al Oes
ttp v~e'!a del Cerro, que lfl separa. del

cortijo de San Joaquín, cortijuelo de
San Antonio y cortijuelo de la Puente.

Para la subaSál regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Se tomará como tipo la
cantidad d etreinta mil pesetas, por la
primera finca. y sesenla y seis mil pe-,
setas, por la segunda.

Segunda. No se admitirán pósturas
que no cubran las dos teroeras partes
de las cantidades que sirven de tipo.

Tercera. Para lomar parte en la su
basta, habrán de consignar previamen
le los licitadores en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Deposi
tos ellO por 100 de los exprllsados ti~

pos. sin cu)'o requisito no !>cráu admi
tidos.

Cuarta. La subasta se celebrará, do
ble y simultimeamente en la Sala aU
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número l.
y en el de igual clase de :Málaga a
quien corresponda por reparto. el dia
29 de Diciembre próximo, JO hora de
las once.

Quinta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación entre
ambos rematantes. .

Sexta. La consignación del precio
habrá de verificarse dentro -de los ocho
dias siguientes al de la aprobación del
remate.

Séptima. Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la le)· Hipo
tecaria. se hallan de manifiu:>to en la
Secreta.ia, entendiéndose que todo li·
citador acepta como bastante la' titu
lación.

Octava. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preCerentes, si los hu
bit:re, al crédito del Banco. actor. con
tinuarán subsistentes, entendíén d Q s e
que el rematante los acepta y. queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, 23 de Noviembre de 1934.
Ante m.í. Ramiro López.-Visto bueno:
el Júez, Arturo Pérez.

X-5343

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente, y en vil;'l~d'depro
videncia del señor Juez mwlicipal ,e
interino de primcra instancia número
20, de esta capital, dictada en el dia
de hoy en los autos prolD()vidos por
el Procurador D. Juan Avila P.iá, en
nombre -del Banco H.l!Jolec<ll'io de Es
paña. contra D. Rafael Jiméilct :Mure-

,no y doña Pilar ;\lan~u Pastor. nue'\'os
dueiíos de la tinca hipotecada. all les
contra )a Sociedad Coral La Campes
lre, sobre secuestro y posesión inte~

rina de una finca hipote<.:ada en ga
rantía de un préstamo de {'uareuta y
cinco mil pesetas. se saca a~ la venta,
por segunrla vez, en púhlica subasta,
la siguit:nte fioca:

En Hospitalet de LlobregaL-Edifi
cio que se destina a café y teatro, sito
en Hospitalel de Llobregat. 1'0 la .ca
lle dcl Barón de MaMá, !iin número,
construido sobre una porción d~. te-

,rreno comprensiva de dos 5lJlal'es. 'se.
lialados con los·números .t1 V t2 en
el plazo general dé la ma)"or finca de
dond¡' se segregó, que mide' una tolal
SUpcFficie_ de. 55~ m~tros 4Q declm.e-

tros cuadrados, iguales a U.594 pal
mos 50 décimos de palmo, también
cuadrados; que linda: por Sil frente.
Oeste, con una linea de 12 nlCtt'CIS, (on
dicha calle del Barón de ~[aldá; por
la dereclta. saliendo, Xorte. en una lí
nea de 42.30 metros, ~o' por la izquier
da. Su~ en una línea de 49.60 metros.
con restante terreno de doña l'ilar de
Cárcer y de Ros. y por el fondo, Este,
en una línea de 14 metros dnco c~n·

timelros, con la Riera de Creu.
Dicha subasta tendrá lugar, doble y

simultáneamente en este Juzgado, y en
el de primera instancia de San Fc
liu de Llobrega t. d dia 24 de Diciem.
bre próximQ. y hora de las diez de
su mañana, bajo las sjguientes condi..
ciones.

Primera. La refcriJa finca ~~le a
pública suba:>ta. por s~l!iunda vez. con
la rebaja del 2':' por 100 e~ la cantidad
de sesenta y seis mil pesetas.

Segunda. :\0 se admitirán posturas
que no cubran lliS dus terc~ras p:..rles
del expresado tipo.

Tercera. Para tornar parte en la su
basta. debcran consignar prevíamente
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en la C::¡ja general de Depósitos
ellO por 100 de las expresadas 66.000
pesetas. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abririí. nucya licitación entre
los odos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los títulos. suplidos por
certificadón del Rcgislro de la Propie
dad correspondiente, se h.dlaran de
manificsLo en la Secretaria hasta el
acto del remate, debiendo cO:lformar~

con ello!> los licitadorcs. sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y

Séptima. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los ~rcferentes, si
los hubiere, al crédito riel actor, con
tinuaran subsistentes. ent~ndiéndos e
que el rematante los acepta y queJa
subrogado en la responsabilidad de los
rilismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. -

.Dado en :\iaurid a. 16 de ~ovil~nibre

de 193L-El Sccretario, P. S., Ríe'al'do
Alcmany.-:'El Juez de primera inst:An
cía inlerino, Yiccnte de la Serna,
, X--5J42

JUZGADO DE PR!~IERA IXSTAl'iCU.
DE MERIDA

Don Jacinto 'Blanco Camarero. Juez
de 11rimera ¡n~l:lnd~ rle este partidu.

Hago saber; Que en este Juzgado se
sigue juido ejecutivo por el procedi
nU.cuto judicial sumario establecido en
~l articuTo 131 de la lcy Hipotecaria. a
instancia del PI"oellrador D. :\lanuel
Martincz Gutiérrez, en nombre :y repre
sentación de D. Lorcm:o Ledo :\I~rtín.

vecino de :\liranuilla, contra D. :\Iateo
Sánchez.Arjona :Y Cabt,za de Vaca, por
sí )' en rcprcsenlacíún de su hcrmana
doña Concepción S:'lnchcz-Arjona y
Cabeza de Vaca, vccinús -de \-illafranca
úe los Barros, sobre ('ühro de 83.500
pesetas, (lul' le aJcud:.::t por ,-apilal,
más 13.3GO pesetas 4:Je le w~':lld¡in de
intereses 'de dos afios \ t'm';d¡¡s. curre"
pondientés a est"! can lid;.. 1. :: llj,.-)UU que
le adeuda por capital, la seglliH10l, más
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2.MO pesetas de intereses de dos años
vencidos. correspondientes a esta canti
dad; en cuyos autos he acordado pro
.ceder a la venta en primera subasta pú
blica de las finca¡; que a continuación
6e describen:

Primera. Una tierra plantada de oli
vos, de cabida catorce fanegas o nueve
bectáreas. un área y cuarenta centi
~as. en ténnino de Rivera del Fresno.
fIl sitio de Las Calvas, que linda; por
Norte, COD otra de Juan l{odriguez Lu
que~ al Este, con las de Juan Antonio
MerIDo Rodríguez, Manuel Gaecia Sán
chez. José Hernández Cortés y otros ve
cinos de Villafranca de los Barros; al
Sur, con las de María López )fartinez.
herederos de Eladio Garcia Gutiérrez y
la de Francisco Larcia l\losquero, y al
Oeste. con otras de José Salguero To
rres y Angel Rodríguez.

Segunda. tina herra con olivos, de
cabida de once fanegas equivalentes a
5iete hectáreas, odIO áreas y treinta y
cinco centiáreas, eu término de Rivera
del Fresno, al silio de Las Calvas, que
linda: por el 1'ol'te, José Rodríguez Co
uejo y D. Mateo Sánchez-A{'jona y ca
beza de Vaca; Este, con la dehesa de
Valdemed.e, de D. :\lateo Sánchez-Arjona
y Cabeza de Vaca. y parte que se reser
vó la vendedora; Sur, porción de la ven
dedora y dicha dehesa, y Oeste, con don
Mateo Sánchez-Arjona.

Tercera. Una tierra de cabida de
tres fanegas y media, o sean dos hec
táreas. veinticinco áreas y treinta y
uueve centiáreas, en término de Rivera
del Fresno, al sitio de Calero y Gra
gero; que linda: por el ~orte, con el
camino de la Oliva; al Este, con finca
de Encarnación Cucñu Bedano' por el
Sur, con otras de D. Mateo Sánchez
Arjona y Cabeza de Vaca y de los he
rederos de Bartolomé Gallardo, y por
el Oeste, con propieda~es de los here
deros de doña l-'aula Cueña Berjano.

Cuar'a. Una tie-rra de laoor, al sitio
de Las Calvas, támino de Rivera del
Fresno, de cabida una fanega y diez
celemines, o una hectárea, vein te áreas
y setenta y cinco centiáreas. (lile linda:
por ~l NOrte. con otras de b. Mateo
Sán~ez-Arjona ;)' de herederos de don
Manuel Deseado )[oreno; :\iediodia, con
otra de D. Juan José Pl;lvun; Saliente,
cun otra de los hl..Tcderos de D. ::\clanuel
Deseado lloreno. y Ponien te, con veci
nos de la ciudad de Villal'ranca de los
Barrus.

Quinu.. Cna ul'l'ra Illantada de oli
'V01>, en térlllin.:> 01: Rivera liC! Fresno,
al sitio de I~as Co.tlvas, de c~bida de seis
fanegas o tl'es het'!áreas, ochenta S seis
itreas y tr..-inta y siete centián~:.Js, que
linda: por el :\orte, cun otra de D. Juan
Hodriguez Conejo, al E:>te. con el pa
drón de la dehesl de ValdcInedé o de
lC?s Llanos de Gragero; Sur 5 Oesft:.
tIerras de D. :\Iateu Sánche".l-Arjona ..Y
Cabeza de Yuca.

Sexta. Cna tierra plan'tada de viñas
y vliv!.ls. en t~nllil}l) de Rivcl"a del Fres
no, al sitio conocido por Calero o Gra
gcto y Calvas, que toda es de cabida
de tres fanegas y seis celemines, l) dos
hectáre.:¡s, veinticinco áreas y cuarenta
centiárl."as, y lind~mte: por el r\orte, con
el camino de lu Oliva; al Este, con el
padrón de la dehesa de Valdemedé, )O.

por Sur y Oestt.', con tierras de D. ~.lateo
Sánchez-Arjona ;)' Caheza' de Vaca.

Séptima. Tierra de cabida. de tres
lenes&!" y seis celemines. equivalentes

a dos hectáreas, veinticinco áreas y
treinta y nueve centiáreas, al sitio de
L9s Calvas, término de 'Rivera del Io'res
no, que linda: por Saliente, con José
Pavón; por Mediodía, con Manuel Gar
cia Lara; ,por Poniente, con Manuel
Hernández Prieta, y por el Norte, con
Borrego y Gordillo.

Octava. Dehesa en término de Rive
ra del F."esno, denominada Valdemedé.
de cabida doscientas cincuenta y tres
hectáreas, veintitrés áreas ;)' cincuenta
y cinco centiáreas, destinada a pasto y
labor, con una porción plantada de vi
ña y o~hos, radican te en los sitios co
cidos por Peñavbejcra, Valjondo, Albi
no, Manantiales, San Pedro. Calvas, Ca
lero y lin"gero, linda: por :::ialicnte,f;on
el río Yaldemedé;'por Mediodía, con el
camino de Las Rozas y terrenos <te va
rios vecinos de Rivera del Fresno; al
Poniente, con tierras de D. ~ateo Sán
chez-Arjona y Cabeza de Vaca, y pDr
Norte, con terrenos del sitio de Peña
obejera,de D. Jose Durán López y otros,
de los herederos de D. Ignacio Vital
González, herederos de D. 1-'edro Pa
chón l\1artinez, y terrenos llamados
Manantiales, Valjondo y Albinos, pro
pios de! Sr, Marqués de la Enco
mienda.

Dentro del perímeti"o de esta finca
existe actualmente una casa-habitación,
bode;;a, molino de aceite y otras edífi
cacÍl,mes, según manifestación de su
dueño; todo Jo cual quedará afecto al
gravamen hipotecario.

La finca descrita es resto de la si
guiente: Dehesa en término de Rivera
del !,'resno, denominada Valdemedé, de
cabida de setecientas treinta y cmco
fanegas y nueve celemines, equivaleI!tes
a cuatrocientas setenta y seis hectáreas.
treinta y seis áreas y sesenta !o' seis
centiáreas. conteniendo en su perimetro
tres casenos de superficie no mensura
da, encontránuo~c destinado a pasto y
labor )' con una porción planta~a (le vi
ñá y olivos. i"lid!cando en los sitios co
nocidos por PcñaolJejera, \'aliondo. A 1
binos, :\iananliu.l.es, :San Pedro, Calvas,
Calero y l1ragcro, cruzándola el río
Valdemedé, el camino de Badajoz, el
de Ahnendralejo a Hornachos, el i'a~
drÓD de los Llanos de Gragc1"O ~. la ca
rretera en conslrucción de ViHafranca
de los Barros a Oli"a de )lér-ida,1Jor
Palomas, linda: por Saliente, con el Pa
drón de la Estucadá y el camino de
Las Rozas, que le separa de otras pro
piedades de !J. :Mateo SándH~z-Al"jona;

por ~lediodia, con el cliruillU de Las Ro
zas y terreno de varios ,'ecinos de Ri
bera del Fresno; 'al Poniente, con tie
nas dd sitio tie Cantarranas. propias
de varios vecinos de \'illafranca de los
Barro:., y con el Padrón de los Llanos
de Gragero, huy tierras ue D. Matcu
Sánc-hez-Arjona y Cal.:c2a de Vaca, y
='iorte, cun tcrrt'J1US del sitio de Peña
obekra, de D. Jo."é Durán LÓ)..Iez, utros
de los lu.. rederus de D. Ignacio Vital
(iol1z~le¡.;, )Wl'tóUCI'O:> 1.1., U. Pt::tiro Pa
chull :\lal"tinez .Y terrenos Hamados :lla
;umtiales, \"aljondo y Albinos, propios
del señor :\huqués de la Em'omienda,

1Iio....ena. Cna eaS3 morada en Ja ciu
dad de "illarranea de los Barros y su
calle denominada Gene.al Azcárraga,
antes Alzada, señaladli con el número
27 de gobierno, ocupa una superficie
de setecientos cincuenta metros cuadra
dos, y linda: por la dereeba, entrando,
con otra de los h..-roderose <le D. Loren-

zo Castro; izquierda, con otra d~ lvs
herederos de Aurora Diaz y Jas del se
Dor Conde del Alamo, y por Sur, teste
ro, con citados señores heredero;; del
señor Conde del Alamo.

El acto de subasta tendrá lugar en la
Sab. audiencia de este Juzgado el dia .(.
de Enero próximo, a las doce de su ma~

ana. y l!>e advierte: .
Primero. Que servid de tipo para

la subasta el pactado en la escritura de
cC:Istitnción de hipoteca, base del 1J&0
cedlmiento, o sea: 12,610 pesetas, b
finca descrita en primer lugar; 11.450
pesetas, la segunrla; 3.840 pesetas, ¡Si
tercera; 2.160 pesetas, la cuarta; 6.21/J
pesetas, la quintal' 3.840 pesetas, ~ s~x
t3 3.840 pesetas, a séptima; 63.950 'pe
setas, la'octava, y 2O.6f,O pesetas, la nó-
'Vcna. .

Segundo. Que para tomar parte en i;¡"
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en las mesas de este
Juzgado o en establecimiento destinadu
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectí\'o del
de cada una de las fincas que sirve de
tipo para la sUbasta.' sin cU)o'O requisito
no serán admitidos.

Tercero. Que los autos y la certifica
ción 'liel Registro de la Propiedad a"que
se refiere la regla cuarta del articulo
131 de la ley 'Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este juz
gado.

Cuarto. Que no se admitirá postura
alguna que sea inferipr a dicho tipo, y

Quinto. Que se 'entenderá que tOdo
lkitador acepta como bastante Ja titu
lación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de! actor, continuarán
subsiskntes, entendiéndose que el re
matante los acepta y. queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el preCio
del remate.

Se hace constar que las ocho fincas
primeramente descritas son de la pro
piedad de D. Mateo Sánchez.;.Arjona y
Cabeza de Vaca y la novena de la pro
piedad de doña Conl~epción Sáncliez
Arjona y Cabeza de Vaca.

D-oido en }lérida a 20 de Noviembre
d-e 19:14.-EJ Secretario judicial~Gabi
no Cribarrí.-El Juez, Jacinto Blanco.

X-satO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MORON DE L",-\. FRONTERA

1>on Juan GOllzále.z ROlano, Juez
de primera instáncia de esta ciudad
de :Morón de la Frontera y su par
ti~, .

Por el presente hago saber: Que
en este Juzgado se tramit3n autos eje
cutivos por el procedimiento judida)
sumario del tarticulo 131 de la ley
Hipotecaria, a instan{"ia del Procura
dor D. José )Iaria Oliva lioJlzález, e~

nombre y repr~seDtación del Banco
Hispano Amelicano, contra D .....nta
nio S/mchez Sáncht:>z, m<ayor de t:dad,
propietario y vecino de Pruna. para
el cobro de cantidad, y en dichos au
tos he acordado sacar a publir.:a su
bas, por término de ,"einte días y
por el valor del 75 por 100 del !!.Si,g
DIado a las fincas hipotecadas siguien
"es:

Casa números 2 y 4. de la calle del
Calvario ~ número 1 de la cll1le Pe-
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ñuelas de la villa de Pruna, que for
man una, sola fioca, con un área de
:!.t G metros. seis. decímetros y 98 cen
tímetros. dístribuidos en ''l8rios de
parla;nento~y habitacio~es, con plan
ta baja y alta; linda: por su entrada
principal, que es la puerta señaklda
con el número .. de la calle del Cal
vario con la calle Peiíuelas, a que hace'
es(!uina; izquierda, con casa de düñ'á
Rosario Gago Verdugo. y por la cs
palda, con casa de .Bartolomé López
Pavón, Miguel López García, y otras
de, la oalIe Peñuelas, la de D. José
$ánchez Verdugo, de la calle Cuesta
y otras de la calle Alta, inscrita al
tolOO 803 del archi\'o, folio 224. finca
:!,3"4"8, "inscripción segunda. Para caso
de subasta se fijó el valor de 25.000
pesetas.

Tierra a los sitios llamados Cuevas
de .Zamora. Loma de Enmedio. Na
\':lrzQ y Cabezada de los <:anutos, tér
mino .~e Pruna,. con una cabida de
114 fanegas y cuatro celemines de la
cuerda equivalentes.' a n hectáreas,
.:í8 áreas, con encinas, quegigos, y
unas 30 fanegas puestas de olivar y un
¡-aserio, cuya superficie no consta;
linda:. por Saliente Y Yediodia, con
tierras de D. Diego y doña María del
(armen Sánchez ')' Sánchez; Ponien
te. tierras del mismo. D. Diego Sán
('hez)" Sánchez, y Norte. con tierras
del cortijo Guirigui, 'inscrita al tomo
(j24 del archivo, folie;> 246. finca &16,
inscripción undécima.. Para caso de
suhasta se le fijó el valor de 75.000
pesetas~'

Casa número 3 de la calle Peñue
las, de la villa de Pruna. que mide
de frente dos y medio metros por
l·uatro de fondo; linda: por la dere
cha de sU entrada. éon casa de 1\lar
celina Gamero. izquierda y espalda,
con casa de José Maria Sáncllez Ma
nese~ inscrita al' tomo 705 del ar
chivo. folio 2, finca 1.6í1. inscripción
~egunda. Para caso de subasta se le
fijó el \'f.lor de 1.500 pesetas.

Ca'sa número 2 de gobierno de la
calle Real. antes Plaza de la ,·il1a de
Pruna, con un área de 554 metros
cuad(ados próximamente; linda: por
la dereehá, entrando, con la calle. pla
za y casa que fué de D. Francisco
(;ai~ia Naranjo y doña Josefa del
Corral Anduaga; izquierda, con otra
de D. Francisco Martos Garcia, y es
palda. con corr:tles de casa de doña
:!'atividad Porras :\laldon'3do y Ma
nuel Garcia flarroso. inscrita al tomo
1üo! del archivo. folio 7. finca nú.
mero 318, inscri,pción novena. Se' le
fijó para subasta el valor de 14.000
l>esetas,

Para dicho acto, que tendrá lUlmr
en la Sala audiE:ncia de este Juzgado.
he señalado el dia 31 del próximo
ll1es de Diciembre y. hora de las once
de su mañana, previniéndose que para
tomar parte en el mismo habrán de
consiW1ar prC\'iarncnte los licitadores.
en este Juz:-iado o estal.l1<'C'imiento des
tínarlo al efecto. ellO por 100. cuando
menos, del valor tipo de la subasta;
que no se admitirán postura~ que no
(Tbran ésle, y que los autos y la cer
tilleación d~l Registro a que se refie
re la regla cuarta del articulo antes
citado. qued'an de manifiesto en esta
Secretaria; que se entenderá que todo

• lil'ibldor acepta como bastante la ti
tulación )' ql1~ las c~rJ2.S Y graváa:uenes

anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti·
nuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y quel,a
subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Moron de la Fron tera a 20
de ~oviembre de 1934.-El Secretario.
Francisco Alegre.-El Juez, Juan Gon
~ález.

X-5336

JUZGADO DE PRIMERA lSSTAJ\i"CL.\
DE OSUNA

Don Rarael Gómez Contrera!':, Juez de
primera instancia del partido de Osuna.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo .l;e tramitan autos de juicio
ejecutivo por el procedimiento judicial
sumario que establece el artículo 131 de
la ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador D. Francisco de Sola Ristori,
en nombre de la entidad Banco Hispano
Americano. contra doña Isabel Hidalgo
Caro, D, ),lanuel Hidalgo CaTO y doña
Josefa Montaño Pérez, ,·ecinos de El
Rubio, sobre cobro de cantidad, en los
cuales, por' providencia de hoy he man
dado sacar a tercera y pública subasta,
por término de veinte dias y sin suje
ción a tipo, las fincas especialmente
hipotecadas, cu:ya descripción .es la si
guiente:

A) )lata de olivar. dotación del ~10

lino de (iarcilaso, parle de la conocida'
pOr el nombre de Cuel"po o Rue(lo del
~Iolino, por estar en ella enclavado el
caserio (. molino, término <ie Ecija, pa
go de la Blirrera, formando esta suerte
la pa:-te dehmtera de la dotación de d~

cho molino. de una cabida de 11 aran
zadas, que linda: al :'\orte, l'On otra de
D. Juan Mal'tin Hidalgo; al Sur. con
tierras de lo,.. molinos de Gallo y Ü!b;l
Hos; al Oeste, con otras del ~lolino de
las Hurcadas, y al Este. <-'IJn ~n"s del
Rujo oe ~lesa )' otras del ~1a¡-q:Jés del
Arenal.

U) L:' n1l ttc proindh'isa de !a uff'a
mit;l.t de U,l molino llC;eite.ro lIanHlto de
Garcilaso. del término de Ecija. iJll~O
de la H:lrrer¡¡. cnmpuesto de arlcfado
y caserío; está man'ado con cl numero
82 dt..1 nomenchítor.

e) tilla haza de tierra llamada de
las Almenillas, de 1;1 dotación Jd :\10
lino de Garcila:so, de cabida dc nueve
anmzlldas. sita también en t.'1 término
de Edja; que linda: al :';ortc. con oli
"ares dt:l llolino de Torlolcra; al J~st·:,

COIl It)S de las Almenillas: al Sur. ('on
los -de la Casilla de CobeliHus. y al (}tos
te, con los lÍel ':\iolino de la C~nlÍcsa,

D) Haza ole olivar lIam¡¡f!a. ac h:.s
Sil'le Anillz.adas de los Anoyos, de ('a
vi'b cincu fanegas, tres celemines y
tres cmirti110s o sean siete aram:adas y
s~is décimas de otra, en el término uc
E<'ij:a, y linua: por ~orte, con oliyorcs
del ::\larqués de Alr.ántara y otros de
D. José YaltIes; por Este, con otl'OS de
D. Ignal'io BobaJiIla; por Sur. con
otros de D. .\n15nio de Pa:lla Arce, y
por Oeste, con otros de D, Al1tBni~
DhlZ )' D, José ~lolina.

E) Lna haza de olivar que fué parte
de la titu lada Grande del Cerro, lérmillO
de Ecija y pago de la Barrera. con una
cabida de cinco h('l'táreas, treinta y S('is
árt"as y sesenta y (., , ' ''1ti:ireas que
equh·alen a doce araU;L..u;.¡s. de lerreno

arbolado; linda: por ~orte, con oliva
res de Garcilaso y Garabito; al Sur.
con olra fracción de la misma haza, de
nominada Grande del Cerro, propia de
D. Enrique Martínez y Benitez; III Este.
con olivares de doña Josefa ~lartinez.

y al Oeste, con más del Molino de Ga
rabito y con el arroyo del mismo nom
bre y otros olivos del l\lolino de Quin
tana.

F) Una suerte de olivar, parte de la
conocida por las Dieciocho. situada
tambien en el término de Ecija, pagos
de Pedl'O Pascual y Civíla Vieja, que
tiene de cabida nueve aranzaQi\s equiva
lentes a cuatr-o hectáreas. dos áreas y
cuarenta y siete centiáreas y tin,la: al
~orte, con otra de D. Juan .Martin Hi4
dalgo, ~. por los otros tres puntos ~9r~

dinales, con olivares de D. Pedro Pas~
cual.

G) Cna haza de olh'ar nombrada de
las Cinco de la Cruz, también del tér
mino da: EcUa, pago de la Barrera, que
linda: al1'\orte y Oeste, con olivares de
los herederos de dol1a Manuela Angeli~

na; al Sur. con los del )lolino de TÚI to-.
lero. y al &te, ('o.. los del Bajo de :de
sa; tiene de cabida 12 hectáreas, 00
áreas y 6í centiáreas equivalenl;:S a
M'lS aranzadas y cuatro octavos, con
:WX J.ties de olivos.

11) Haza Lle olivar liiulada de Pozo
Dulce, en el termino dc Ecija, con Ca
bida de dos faneg;ls y cuatro cdemÍLc,¡.
o sean tres al'unzadas y treinta centé
simas de otra, igual a una ~.ectárea, oi9
áreas y seis cClltilireas, con 126 olivos.
linda: por ~orle, con olin.lS de D. Pe
dro )lena; por Este, cO[~ 'lLros de lbña
:.\laria del earnlen :\lanciila; por Sur.
con más de D. Ramón RubaJcaba, y por
Ot.ste, con el c..mino nombrado S~n fa.
de J3orbón.

1) l:na suerte de olivar en el tü~
mino de Eeija, pago de la llsl-rel't\o
compuesta de 17 y media aranza'las.
eqUlvah.:nles a siete hectáreas, 41:1 ¡:u eas
~¡ ti7 (.~cnti:í.reas, que linda: al 1\ort~,

con olivares d~ los seilorcs ~larq:le~:;

uc: Pcñaflor y Alcañices; al Sur, con la.
pOrción de fincl'.s dc que se segregó· al
Este. con oli\'ar(;.'~ de IlIS herederos' Uf:
D. José V;¡ldios y D. )lanlld AngcJina.
y ai Oeste. con .lilaS úcI s~iior )lal'qucs
U¡, PenaflL.t.

Para hl'l1ll:lelJraóón de dicha suíJ:lsta
!;c ha scí,aiauo d l1ili :W ¡le Diciemlm:
próximo, a las lIllce horas, en la Sala.
iluuicl1cia de eslt: Juzgado, síto en la Ci.l

:.a nUllll;'l'U 11, tie la nllJe ti..: LVi.hlfl1..l,
<.le esta poLlllciun, LaJo las s,guit:ott:s
\'lJndiciol\c.s :

Pdl!lera,(Jue los ~utos )- la certifi
c:ll'iún de-l Registro de la Propiedad a
que Se rerh.·l'C la n'gla cUarla del a¡·
ticulo l:n lit- ia Ic}" liivolccnrla, se en
cuentran d~ manifiesto en la Secretaria
oe c::>lc Juzg::.do.

Segundu. (Jue se cnlC'nl1crá que todo
Ikitaüor <ll'cpla COII\O o:'btante la titu
lación y qu(;.' las cal'gas O Sl'avillnen~s
prefCTcntcs y los anteriores, si los hu
!Ji!.'rc, continunrán subd ... tclllcs. cnlen
diénciose que d rt'nmt,lIltc las acepta y
qUl"l.ia sUiJrogud.) a la resptln~:lbilidad

de las mismas. sin destina rse a su exlin
dún el pro:cio del n~nta te.

T<',c('ra, Que p,ll'a tDllJlll' pal'te: en la
sub:.lslil dcberun los Ikit<Juon's consig
nar en la Illt'S¡¡ de este .Iuz¡.;..:t1o u c~l:l

bll'C'imit'nto lJublico dcslill:'Il!P al l'fl'(·to
el diez por ('¡elito del tiplI qllC ri,giJ
pat'a la ~cgumla su1Ja~la o sea t:l :idea.
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En los autos de proC'edimiento judi
cial swnario seguidos en este Juzgado,
a instancia -de doña Rosa Colomina Pa
dilla contra D. Joaquín Sanahuia Que
rr-alt, "ecino de Hospih :d, paia la
efectividad de un préstamo de 45.000
:pesetas de capital, con ruás intereses
y costas, en Yirtud de p:,ovidencia de
esta fecha dictada a instancia de 1::1
parte actora, el señor Juez de primera
instancia del partido ha acord:.:.do sao
C3r a pública subasta, por primera vrz,
las fincas especialmen te hipotecadas,
siguientes:

Una casa de reciente construcción,
compuesta de bajos :Y dos pLsos dobles,
con frente p:-incipnl a la calle dr
Vallparda, del término munici¡nd de
Hospitalet, de superficie 108 metros
62 dec1metros cuadrados; equivalentes
n 2.874 palmos, tamhién cuadrados;
lindante: llor su frente, Oeste, en una
linea de 17 metros 10 'J.edrnzti"os, con
la citada calle de Ynllr:::!'da ;por la
izquierda, entrando, );OI"H', ei una ex
tensión lineal de 13 metros seis cen
tímetros, con la casa que S\! dese ,.birá
a continuaci6n; por la J~l"ccha, Sur; en
una longitud de tres metr'os ~O ('ent!
metrqs, con la p13za Jel S)I, ... Dor la
espalda, o fondo. Este, con una línea
de 12 metros 50 centírndros, con la
calle de .Mas. .

lnscl'ita por razón de dicha hipe
teca al tomo 1.168, libro 1;)4, folio 231,
número 6.465, inscripción cuarta, Hos
¡¡italet.

Otra c::Isa de piso b:do 'l~lila tien
da y habitacion y dos plantas más ca
da una con dos dep:~J'bmentos {l ha· I
hital.:iones y cubierta -de teITad<J," con
j'rente a b calle de V;,¡llparda, del t~r- I
mino municipal de lIospiblet, de ~u

l¡crfidc 91 metros y o;) deCÍmetros
(.'uadrados, equiv;llen!es :1 2.426 pal- 1
mos, t:llnbi¿'n cua'lradus; Jinrlante: por I
el frente', O(~stc, en Ilna línea (k siete l
metros 50 cl~ntjm<:tros. '.'(Jn 13 calle tic '
Vallparda; por 13 :izquierda, entrando, !
::-,ori~, ec una c::-¡tensión ¡into:!1 de 17 1
metros :>0 cen tímell"os, eon 1in~a de don I

J.farl.:us (,arda: por l:.t de'"cl.:h.l, fonflo, 1
Norte. en unr¡ lín('a de s~is m"tros, CN)
la calle de :\Ias.

lUZGADO DE PR IMEr~"\ INSTANCIA
DE SABADELL

X--5335

t1 Y cinco por dento del precio pactado
t:u la escritura <le constitución de hipo
teca. que lo fué: la finca descrita bajo
la letra A, 15.800 pesetas; la de la letra
B, 9.000 pesetas; la de la letra C, 12.000
pesetas; la de la letra D, 9.200 pesetas;
la de la letra E, 17.800 pesetas; la de la
letra F, 12.000 pe~etas; la de la letra G,
9.400 pesetas; la <'le la letra H, 4.750 pe
setas, y,la de la letra 1, 23.000 :pesetas.

Dado en Osuna a 21 de l\'ovicmbre de
1934.-El Secretario judicial, P. H"
Juan Galán.-EI. Juez, Rafael Gómez;
Contreras.

•

I Inscrita por razón de dicha hipote
ca al tom~.179, libro 156, folio 96.
número 6.466, inscripción sexta, d·e
Húspitaret.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Jwgado el
dia 19 de Diciembre próximo entran
te y hora de las once, rigiéndose por
las condiciones siguientes:

Servitá de tipo para la subasta la
suma d& cincuenta mil pesetas para
la primera finca, y cuarenta mil pese
tas, para la segunda. fijado en la es
critura de constitución de hipoteca, las
que saldrán en un solo lote.

Xo se admitirá postura alguna que
no cubra el mencionado tipo, debien
do los licitadores consignar ilrcvia
mente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
el importe, cuando menos. del 10 por
100 de las mencionadas sumas, requi
sito sin el cual no serán admitidos a
licitación.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaria,
Jurante las horas de audiencia de to-
dos los días hábiles. .

Se entenderá que todo licitador acep.
ta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes an teríores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
de la aclora, continuarán subsistentes,
entendiéndose q u e el rematante los
acepta y queda subrog!ldo en las res
ponsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio oel re
maleo

Sabadell, 13 de !\'oYiemLll'e de 1934.
El Secretario, Carlos Garcia.

X-5338

JUZGADO DE PRIMERA l!'<iSTANCIA
DE SALAMANCA .

Don Antonio Jaramillo Garcia, Juez
de primera instancia de Salamanca y
su partido.

Hago saber: Que en procedimiento
sumario seguido a instancia· del Pro
curador D. Lucio Montero G:ilrcía. en
nombre y con poder <le la Caja de Aho
rrOs y Monte de Piedad de Sahmwn
ca, contra los Lienes hipotecados. hcy
de D. Alfonso Sánchez Tabernero y
Sánchez, para hacer efectivas 116.000
pesetas de principal y 20.529,83 pese
ias de intereses vencidos. he acorda
do sacar· a la v~nta en P11blica y pri
mera subas la, por término üe veiete
días, y precio de valoración dada en
la escritura de hipoteca, la finca si·
guiente: ..

Una casa de planta haja, prindpal y
segundo, encJavuJa en el casco de e~t.a
dudad de Salamanca y su ('aIJe, del
Sol, sin núm~ro, que ocupa una exten
sión superficial fle> 486 metros y 11 de
címetro~ ccadrauo<¡.

Linda: por el f!",tnte, COI1 c::;l!e de

I su situación; por la del"echa," entr'~n.
do, con finca de D.· Iñigo MaidoiIado,
y por la izquierda y espalda, con so
lar de D. Diego Martin Veloz.

Se valúa dicha finca en la suma <le
ciento noventa mil pesetas.

La subasta. que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
27 de Diciembre próximo. y hora de

. las (luce dé su mañana, se celebru!'!Í bao
jo las siguientes condiciones que ten
drán en cuenta los licitadores:

Primera. Que la finca sale a milia.sta
por el precio de valoración dada en

1 la escritura de hipoteca.
¡ Segunda, Que no se admitirá !'los·
! lura inferior a dicho tipo. y que. lo!'

1
: licita!ores deberán consignar previa

mente sobre la mesa del Juzgado' o
en el establecimiento destinado al efec·
to ellO por 100 del valor de los bie
nes.

Tercera. Que los auto's y la certifl
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del 8,
tículo 131 de la· ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaria.i Que se entenderá que todo licitador

I
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gra"ámenes anterio~

res y los preferente~ si los hubiere.
al crédito del actor,· Caja de AhOJ:l'os.
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la obligación de los
mismos, sÍJl destinarse a su ex.tinción
el precio del remate.

Dado en Salamanca" a 17 de Noviem
bre de 1934.-Ante mi, Rafael R. Cues
ta.-El Juez. Antonio Jaramillo~

X-5337

roZGADO DE PRm~RA INSTANCIA
NU~RO 5. DE SEVILLA.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia número 5,
de esta ciudad, dictada con fecha de
ayer, a virtud· de escrito presentado
por el Procurador D. Fran<;isco B~nf:
tez Jiménez. en nombre y representa--

l
'ción de la Sociedad mercantil que gira

en esta plaza bajo la razón social de
Diaz y Martín. con o(jllmidlio en' esta

I ciudad, plaza de Argüclles, número 27,
1 bajo, de conformidad con lo dispuesto
1 en el articulo 4.0 de la ley de 26 de Jn
I lio de 1922, se ha tenido por solicita~

I
da la declaración del estado legal de
suspensiún de pagos de dicba Socie
dad mercantil. habiendo acordado a la
vez· queden intervenidas sus opera~io-

nes, a cuyo efecto se tla nombrado in~
lerventor a D. José Pozuelos, de esta
\Tecir:dad.

y para la debida publicación, se ex:w
pide el presente y otros de igual tenor,
en Sevilla a 22 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Antonio Verger.

X-~328

--....-4>04>0~>-...--
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ADMINlSTRAOoN DE JUSTICIA

Bajo lo. (Zp~rclbtmlento. procedente'
en ducch(), " ella 11 emplaza, POI
lo. Ju.ce. o Trlbunale. respcclivo•.
"ltll perll.Jncu que a conlinuución
le eXpreSU/I, para que compare:can
.1 dia que le 'eñale, a contal desde
la fecha de la publicación del (lIIun·
cio cn este periódico OflC1WI, cOn
arreglo al articulo 173 de la ley de
EnjuiciamIento criminul, 380del Có
digo de Justicia Militar 11 ~3 dcl de
llarLPa.

6,233

AGUADO, Isaac; como conductor del
üutomóvil número 20.957-~1. que dijo
vivir en la calle d",1 General Pardiñas.
número 14, de )1adrid; comparecerá
el dia 31 del próximr, Diciembre. y ho
ra de las once y media de su mañana.
ante el Juzgado munícipal númerO 3
de Madrid. calle de Belén. número 2. a
celebrar juicio de faltas. por daños, ba
jo el número 1.027 de 193t,

6.234

ALBA VALERO. Juana; hija de Lá·
~ro y Juana; domiciliada últim:.mente
en la calle de :\Iaría Luisa (particular) ;
comparecerá el dia 23 de Diciembre
próximo. a las cuatro y media de la
tarde, ante .el Juz~a'Jo municipal nú
mero 14. de Madrid. sito en la calle de
Santa Catalina. número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas. por lesiones
y daños. con el número 620 de de l!U-I.
instruido contr~ la misma)' otros.

6.235

ALEGRE REUS, Bernardo; hijo de
Domingo e Isidora, de sesenta y. dos
años de edad. natural de ~adrid. viu
do. sin profesión; comparecerá el dia
18 de Diciembre pri.ximo, y hora de
las diez de su mañana, nnte el Juzgado
municipal número 6, de )Iadrid. sito
en la ca,lle del Barco, número 26. piso
segundo, a celebrar el juicio de faltas
número 1.033 del presente año.

6.23G

ALVAREZ FERRERO. Luis; de trein
ta y seis aiíos, casado, jornalero, hijo
de Vicente y de "María. natural de Con
gosto (León); domiciliado últimamente
en la calle de Los Requenas, número 6,
Puente Vallecas. y cuyo actual paraJe
ro se ignora; comparecerá., dentro del
término de tercero dia. en el Juzgado
municipal número 3, de )ladrid. sito en
la calle de Belén, número 2; a satisfa
cer la mulla que le ha sido impuesta
en el juicio de fallas segUido l'cmtra el
mismo por desobediencia, bajo el núme
ro 529 de 1934; apercibido que. de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

6.237

ALVARE7 VIAZ. Rosa; hija de To~

ribiu y de Ju~era. de veintiún años, na
tural de ¡,deiga (Lugo). casada. cuyo

actual domicilio o parudero se igno
ra; comparecerá. dentro del término de
tercero dia. en el Juzgado municipal
número 3. de Madrid. si_to cn la calle
-de Belén. número 2. a fin de ~alisfaeer
la multa Que le fué impuesta en el jui-

-cil:' de faltas seguido cont;'a la misma
y otrO por escándalo. bajo el número
i97 de 1934; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, la parará el perjui
cio a Q'.Je haya lugar en derecho.

6.238

ALVARF..z. Concepción; cuyas dem:.is
circunstancias no constan en autos, que
dijo vh-ir en la calle de Yalvcl'de. nú- _
mero 21. y cuyo actual domícilio y
parndero se ignora; cúmp:u'ecerá el
dia 31 del próximo mes de Didembre.
)T hora de las once de su lllañ:m:\, ante
el Juzgado municipal número 3. de )Ia
drid. calle de Belén. número 2. a cele
obrar juicio de faltas ¡>or malos tratos.
bajo el número 1.0'28 de 1934.

6.239

APARICIO GO]'o;ZALEZ. Luis; -de
cuarenta y tree¡ años. natural de )Ia
drid. caSddo. chófer. cuyas demás cir
cunstancias no constan cn autos, que
dijo "ivir en la calle del General :\Iva
rcz de Castro, núm. 2S. principal. le
tra C.• y cUyo actual domirilío y para
dero se ignoran; comlJarl'c~rá el dia
31 del próximo mes de Diciembre. y
hora de las doce y media tIe su maña
na. ante el Juzg"ado munidpal número
3. de )(adrid. calle -de Bell~n. número 2.
a celebrar juicio de rallas por lesiones.
bajo el número 901 de 143.1.

6.240

BAEZA ~L\RTlN. :\lanucl; hijo de
Claro y de Emilia. de treillta y tres
años, casado. chófer. n:ltural de }la·
drid, que dijo vivir en In calle de Vi
cente Caballero. número 18, principal
derecha. y cuyo UllInicilio y paradero
se ignora; comp:::¡:'ccerá d di3 31 del
próximo mes de Dil·iemJ):"I~. y hora de
las once de su mañana. ante el Juzgg
do munidpal número 3. <:le :\Iadl'id. ca
lle de Belén. número 2. a celebrar jui
cio de faltas pOr lesiones, bajo el nú
mero 659 de 1934.

6.241

BER:.\IEJO BALSEIRO. Rafal'!; hijo
de Andres y de Julia. de diet'isÍ'i~ ¡¡ños
de edad. natural de :\fad;-id. soltero.
cerrajero. cuyo actual dumicilio o pa
radero del mismo se ignoran; compa
recerá el dia 18 de Diciembre próximo.
y hora -de las diez de su mañana. ante
el Juzgado munkipal número 6, de :.\1)
drid. sito en la calle del Ban~o, mi·
mero 26, piso segundo. a ~:ekbrar jui
cio de faltas número 945 lIcl ¡>rf.:s~nte

año.

6.2t2

BESTEIRO GOXZALES. EIt,uterio;
de cuarenta 'y cuatro años. hijo de Ma
nuel y de Manuela. natural de Tórre
da (Lugo). soltero. jornalero. y cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran;
compa.·ccerá el día 31 del próximo mes
de Diciembre. y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú-

mero 3. de ::\bdrid, cnJ1 .. de lkl,'·n. ní:
mero 2. a celebrar juicio dI;' f:<lI:1:; por
daüos, bajo el núll1c'ro l.UGi de H134.

6.243

BONILLA CARRILLO. 19n:l('io; do·
miciliado últimamente en la , aBe de \'i·
llamil. número 41, de 'ladrid, conde
nado por escándalo; '·"¡¡lp<lr~~\·rá. den
tro del término de ónco d:,,~, anle el
Juzgado municip:l1 núme.(\ 6, de ~la~

drid, silo en la .:aile üel Ba,'':o. lIúme~

ro 26. piso segundo, :.t cumplir la lwna
impuesta en el juicio de fait..lS nllme
ro 798 de 193-1. ¡¡ajo aper.-ilJ¡n,ic:1to de
pararle el perjui<:io :l que !la).\ lugar.

lil,l.m
6.2H

Bl;MA PELlZ. :\lannei:: d~~ di.....:·i,l-is
años. hijo de :.\Ianu,·\ ~. d¡~ Ho~.l1l(), na
lural de ?\fadrid, .le 1';'() :"'~I'~"1 ¡;,('('ú.
nito.- soltero. que ~¡ijo vi, i;- ::'1 1:, e:oIle
de Alberto Aguile;'3, nú"lero 3li, prin
cipal. intl'l'ior i7.qllil'.'(~;I. y cuy,. 3¡·tual
domicilio y paradero ~c ignor:J.1: com
pareccrá el .Jía 2:! del prl'ximo de XI)
viembre v hOl'a :Ie las di(·z de Sll ma
ñana. a~t~ el Juz~ado rnl!llieipaJ núme
rO 9. de ~!adrid. r,.r:l'I'a d~ :-\<"101 Fran
cisco. 8. a celebrar juicio ~1e faltas por
hurto, número 791 <id :1;10 193-1.

6.24;J

CADELLO GO. C:l!':llt'!l: hij'l (!e Fr:m
cisco y de :\laría. de YCinti,:ine,) :1l10S,
natural de :\láhlga. prosti lUta, que dijo
vivir en la calie del A!IIpal'n, portería;
comparecerá. dentro .Iel tiorlll1t10 de
nueve dias. en el J uzgmlo ll1u;¡icipal ¡;ú·
mero 3. de )Iadrid. calle de Bd'::n. nÍ!·
merO 2, a fin de cump ¡ir h rJl'nc. que le
ha sido impuesta en el jllicio de falta:>
seguido eontra la misma 1)'.)1' ;lllH:p;JZas,
numero 47::' de 1931; npc!".:ilJ:,j:¡ que.
de no verificarlo. la parará el pel'jui.
cio a que haya lugar.

6.21G

. CALADlECO C:\I.LE.!.\, _\I:l]l~['O; de
cuarenta y seis ;III"S .. , .... l·'.l<l(~. viuda.
hiia de Camilo y JU¡¡:l. n;:tl,,'a! de Pa
lencia y que eliJO \ i \. i ¡. ,-'n J:.¡ ("ai!~ del
Dos de ~lólY(¡. número ;¡. y cuyo pa.-u
dero se ign;)ra; \:ll!U!¡;¡n'<..i.:rú den tro dd
tél'mino \le ~en:~~rü di:.l. t'n (,1 .1 u:.:;,¡ado
lIlunidpal nlUllt'-n' :1. de ~1:i<1 ri.l, silu ~'n

i .. (<.lile de I>l."!clI, núllllTo :l, a S;¡L~ral~l'r

1'" 1Ill<1l;1 (:Ll' le ha sidu j:l':):¡l."sta I'Il el
jLlit-i" de l;iltus_egui_u en l;_,le .J i.ii:güdo
cÚlltr:l fa luisma.

C;\5:_\S r..\HH:\SCOS.\, .1 u:"pi¡¡: hijo
de ..\ngu ~ de :'i:lI'i:t, lIe Ircillbl y dos
:\ñlIS ·'!c \.u¡¡d. IH\ll!r;tl dI.: :\bJril!. C;¡S;J
<10. CWCilH'ista. que diju vivir úllím3
mente el! la culic de :-'an i;:¡ llUl"kIlSí:.l,
nÚJ'll·. l' 1-1; curnp:J1'ecl:r¡¡ d¡-nLro del lel'
minu tic llllC\e ,;¡as l.'n d .:uz;;;¡;lo mu
ni...';);.! I 111.IIie!'o :1, de :'.\adric!, ca!le de
Bello;l. numero :!. l! !in dl: nl:lIpiir la
pelW '.tUt: l.·, h:J sí do illlPU,""<l lil el j:lÍ
cio dI' faHas seg:'ido ,"un!ra ti r::isilIo
¡JO!' "\(·"r'!,cüicnl'i:l. !l¡¡jo d "limero ~rn
de lnl; ;,pcrcibi~ltJ qtie ~¡, ll) ,',', ¡l\car
Ir.> le p;lrará el perjui..:io a que ha""l
1.....:<11·.

(Continúa en la página 7H,)
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CAPITALES

PRESIDENCIA DEL CO~E

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO'GE(J~

NACIMIENTOS. D.:PUNCION:J:S. MATRIMONIOS y. "-BORTOs oeu:aBoIDOE.

I J NÚMERO D"~ HECH~S ~ ,POC:::N1==============="'7."11===============11
OIll' ..... S A.BSOLUTA.S POR .1111. HABITANTBS Ii

eA --------I'--------J1al 4e DIo18f.l1 ' I
Nael· De- lb- Aor- NQ- M~. i!

de 1935 lD1cDtoI func1_ trbnon!oe Abortos I li&ial1da4 WIdad clallda4 ~llda4 li

9.985

77
137
140
172

35
92

138
1.364

87
57

164
63
48

205
ltiá
33
39

205
31

139
103
29

120
92
45
63
88

1.934
4.9
355
115
52

165
47

244
~.)v-

114
131
lt.lU
33

657
23
48
32
50

558
2(15
290
44

357

':'.527

Adava ••• ~ ••••• _••••••••••••••••••••
Al'bacJete " - ..
.AJica.nw lit .

~~ .
Jlvila . ~ ••••••••••••••••••••••••••••
Bada.ioz. .
Baleares .
.Barcelon,a, • • .
Burgos ••• ,. •• , iIII .

Cá.ceretl •••••• * ,. ..
Cád.iz ..
CastellÓn ...
Ciudad 'Ree.l lit" .

~rdoba •.••••••••••••••••••••••••••
(}O~ (La)•••••••••••••••••••••••••
Cuenca. .
~ona .~ •.•••••••••••••••••••••••••
Gran&(1a " " ..
Guada.lajar& .. ' .
Gu.ipÓ:zcoa '" .
Huelv& " tI' ..

lI~esoa ..
Jaén " "' .
León ..
~rida •.••••••• ~ ••••••••••••••••••••
~groño ••••••••••••••••••••••••••••
Lugo "" ..
1tladrid " Ir .. " ..

Málaga. """".,, .
Murcia,.. " " ..
Na.v&rr& ..
Orense .
O"Íedo " ..
Pa.lencia. Ir " " " ...

Palm:J.,..'1 (Las) ..
Ponteve(ira Ir .

SalamancB 01 •••••••• " .

Sa.nta, Cruz dtj Tenerife "••
Sc.ntl! !",der .•.•..•••••••••••••••••••••
Sego"""id • • .
Se"l"illa ..
Soria. . _ .
Tarragona lit ..

Teruel. . " " " ." .. " .
TOl.el1() _ " .
Va.(;1'nc¡" "' .. * ...
Valhdolid.••••••••••••••••••••••••••
V~ca..Y'a.· * " • " " ..
Za.mora .• 11II .

Zarago~ .

rOTAL ••••••••••••••••••.••• '

41.550
44.931
77.039
55.120
15.680
45.473 1
91.553 1

1.060.504 1
41.174
26.566
75.487
37.480
24.748

112.177 I
77.825
16.448
23.114

122.679
16.818
83.533
48.074
14.845
41.719
31.780
39.078
36.634
31.981

l.O}4.704
199.021
164.044

45.211
22.•97
77.302 ,i
2 - 9~7 1;,. -: I
81.8i)g
31997
51.336
65.027 I
88.966
18.636

23;3.761
10 857
31.614
13.929
28.106

341.322 I
95.443 t

171.204 :
22.776 I

183.91:l0 !
i

-----'1-'---
5.355.1.581

53 22 4 1,85 1,28 0,53 0.10 1

I103 16 '" 3.06 ·2,29 0,36 0,09.
101J 39 10 1.l:i2 1,41 0,51 0,13 ¡!
102 39 15 3,12 1,85 0,71 O,~ I
~~ 1~ : ;:: ~:1: ~:~~ g:~3 1I

133 67 1 1 1,51 1,45 0,73 0,01 II
'1.049 544 78 1,29 0,99 0.51 0,07

71 19 61 2,1l 1,72 0,46 0,15111'
79 6 7 2,15 2,97 0,23 D,26

169 38 17 2,17 2,24 0,00 b,23
59 22 2 1,68 1,57 0,59 0,05 !,

64 12 5 1,94 2,59 0,48 0,20
226 f8 25 1,83 2,01 0,43 0,22 i
114 39 7 2,12 1,46 0.50 0,09 \
46 9 3 2.01 2,80 0,55 0,18
38 11 2 1,69 1,64 0,48 0,09

216 40 11 1,67 1,76 0,33 0,09

* ~ 1~ 1:~ t~ ~:E .~:E \1

28 5 5 1,95 1,89 0:34 -o 34
113 19 7 2,88 2,71 0,46 . 0;17 1I

52 13 3 2,89 1,64 0,41 0,09 1

I1
39 15 3 1,15 1,00 0,38 0,08
63 13 7 1,72 1,72 0,35 O,Ut 11

ó9 15 4 2,75 1,84 0,47 .0,13 I
1.266 577 133 1,91 1,25 0,57 0,13 I1
:~~ : i~ I ;;t: ~:g~ ~::¡ g:~; ¡

67 25 lO 2,54 1,48 O,M 0'22

1

'1'

30 17 5 I 2,28 1,32 0,75 0,22 ¡
152 29 1~ I 2,13 1.97 0,33 0,21

511 , 15 <J il 1,86 2,33 Q,59 0,20

l~i ' ~ I~ i'~ ~:: ~:~ g:~~ ,Iil

l

92 23 1931 2:22 1.79 0,45 0,25
72 36 2,01 1,11 0,55 o 14

J13 42 8 1 90 1 .27 o 7 '!I, , ,4 0,09 H
41 7 2 1,77 2,20 0,38 0.11 il

441 107 39 2,36 J,87 0,45. 0,1;:1
20 8 1 2,12 1,84 0,74 O.O!! il

~~ 1~ ~ ~:~g .~:~~ g::~ Z:?: :,.,,\1

46 10 6 1,78 1,64 0,36 0,21
417 173 14 ¡ 1,63 1,22 0,51 0,0-1 '1
lOO 43 161 2,15 1,1';7 0.4.''; 0,17 1I
157 6S 13 1,69 o 92 0;40 O,O~ 11
49 4 1 I 1,93 2:15 0,18 O,U!' :¡

__2_5_3_
1

8_9_ i 2_1 l,N, __1_,3_8_
1

-_0_,4_8_ ~~I

2.631 I 624 1

1
--1-,-86-:1 1,41 0,49 0.12 i!

Madrid, 23 de ':';Uvit:lllbre de 193t.-El Director general. Enrique Gaslardi"
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6EjO DE MINISTROS

GRAFICO, CATASTRAL y DE ESTADISTICA

IIB' LAS CAPITALES DJ: ESP.A.:RA EN _L MBS DlI: JULIO DB 1934

NÚMERO DE

I
NÚMERO DE FALLECIDOS

KACIHlBNTOS I ABOR.TOS I 1I EY ESTABLECI· I..~eol'Men01'flIl lIIenoN18 Declneo I MIENTO!! BENEFICOS

Nao:ld06 1 VarOJllll' HelIlbtu deo de '7
No i ¡miento.liaeldOll Na.cl~ M~ Muerto» con51.a ~ UJ""'(lII De cblcofiVllll .I~O$ I aDtea

1IlI. &!lo cinco .fl(¡& mAl &(¡os . de 'J I pen1-- mll.r$08 .1 nacer 4e1a!l24bo-
clDoo .Ilol m " • a Il. o • teQc1&rlot

V_ Hembra! tu

--
'144 33 4 • • 26 27 7 lO 43 • I 4 17
1I

~69 68 3 1 1) 51 52 25 45 58 1) 4 9 »86 54 lO I)~ • 51 58 24 34 75 • 6 18 •99 73 14 1) 1 41 61 21 40 62 » 2 16 ))18 17 3 1) • 16 10 5 5 21 » 1 9 1)42 50 6 1) )) 57 41 30 37 60 1 9 1~ ))63 75 1 • 1) 70 63 14 24 109 » I 1 22 I »721 643 6t 13 3 523 526 116 217 824 8 48 231
11

,.40 47 3 a • 40 31 7 Y 62 » 3 38 »39 18 6 • 1 40 39 27 39 40 » 8 23
1: •96 68 17 )) )) 93 76 36 52 117 • 1 34 1)31 32 2 1) • 30 29 5 11 48 » 2 17 11 l},136 12 2 3 ~ 30 34 19 26 38 1) 1 16 t! ))113 92 23 2 • 133 93 tl5 100 126 1) 9 50 11 ,.88 77 ti • 1 66 ss 28 ~ 76 )) 4 12
'1 »18 15 3 • • 22 24 14 25 21 1) 11 13 L 1)18 21 2 ¡) • 26 15 3 5 33 l) 2 19 l! 1)114 91· 10 l) 1 122 94 50 76 .- 140 1) 7 47 1),16 15 1 » l) 29 19 11 19 29 1) 3 19 ;¡ })70 69 11 1 )) 63 Z1 15 16 74 l) 2 16 ¡¡

~56 47 7 » 1) 35 32 13 24 43 • l) 18

,1

1)13 16 2 3 • 18 10 4 6 22 » 2 12 ~65 05 7 1) •• 59 54 3:J 55 58 » 7 40 •46 46 3 1) 1) 31 11 l.
~~I 32 1) ti a ¡~ 1>Z1 18 3 ))

..
22 17 .)

~I 1 18 jil)
1) l)33 30 ti 1) 1 33 30 };3 19 1 3 2~ I! l)47 41 4 l) l) 24 35 20 20 39 1
1) 11 9 1I 1»933 1.001 130 1 2 627 639 2tiZ 416 .:
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Madrid, 23 de Noviembre de 1934.-El Director general. Enriqu,e Gastardi.
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6.248

L\,"\"1 EllO RIYEIC\, Rufina; oe v.!m
tlOdw ailos d(;' eda.', Ilatural de Yalcn
("in Ile Akánl,u'a (C.il'C/'CS), (~:Js::tda. sus
l:J!Jo~'es, ,hij¡¡ de F{'rmjn y Antonia. ~u·

:ro adual domicilio o p:\I'adcro dc la
WiSlllU ~c i~lloran; C'ompareeerJ. el día
111 de Didel1:ort' Ilróximo y hora de las
dil..~z de su maiianu, ante el Juzgado mu
nicipal nllTIWrO G, (le :\ladrit.l, sito en la
(·,·l1e 'dt'! Ban~o. número 20. piso :¿.... a
C't'lehr:lr el jui"io de ~itas número Sil
del presl~nte año.

6.219

CAR:\ICER PHIETO. Roberto; hijo
de Juan y Ana. de vdntiocho años de
edad. natural tle San Sebastián, soltero,
estudiante. cuyo actual domicilio opa
raderfl del mismo se ignoran; compare"
('cri! el dia 18 de, Diciembre próximo :r
hora de l:¡s diez de su m{lñana, ante el
J uzgaóio ITlunidpal número 6, de ~la

ddd. sito en la calle del Barco, núme
ro ~(j, pbo 2,", 3 Ce' iebru r el juicio de
fallas nu.lllero Su! del pn~sente año.

G.2;")(J

CASTILLO )lt'SOZ, Pilar; hija de
:\n¡udo y Jc Hila¡·i~. do:nkiliaua últi
mal/leni.:= en la ~'alle del Olivar, 4, de
esta c;l,rúlal; cOIllJJarl'l':l:::'á él dia 1;) de
lJidcmbj'!: pró:..i(llll. a las c'uatl'o de la
tarde, ante el JuzguJo municipal nú
merO H. th: :-'lac.riel, ... ¡to en la calle de
Sal1la Catalina. númc¡'o 3,.. principal. a
celebrar juieio de faBas pOI' esc:lndalo.
t")O el nUHlero S:H,i de 1~34, ins~¡-uiJo

cOlli,'a la llÚS:ll:.l y Ull'OS.

6,251

CRE:-;CE Q.·:LI.E:i, Carmen; de vcm
11(1"'s m:os de l'd:,td, ~,o;tenl. vendedora,
hija (le Franci',l'o y Hita, que dijo vivir
l·n Sombrercría, Iv. y cuyo paradero se
i;J;no.'a; ('Un¡lJ:ll·cn.:i,a.ÚtlentrQ del térmi
ni) ü~ nuc\'c dias cn el Juzg:.J(lo muni
c;pal núuH:ru J. (11..' : •.l:l:lrid. calle de Be·
It:n. númel'o :!, a Ha ue cumplir la pena
<¡L1e le ha siuu imlJUcsta en ,-1 juicio de
tallas sc/uit:o eonira la l/lisr,uI IJor des-'
ol,~'¡\icnda, núlllc¡'o Li;)d dI: 1!:i;;-i; ape/'CÍ
bid~j ql'e dt:' no Yt:'j·,D.<.:a,lo la parará el
1> <.,rj¡,¡ [e Jo :l tlue h'l)'u iU¡;;.lr.

(TE:"CA ,FEII).;A:';DEZ, Concc,;>dún;
!llllilieiliad:¡ úililll<litlcnte en la calle del
AI.'llt.'r;lu. núna.:¡"u (j. IJÍ~O 2.\ se la, cita
par;! q~l:" l:'i "~la :,:;¡ t.:e j;id('mbrc v hora
J(: las diez y sl.:is. ('omp8rczca aate d
J uzgwlo tXlunkipal nút)¡cl'U };~. oc :\.0.
eJ,·id. ~,Lo l';: ia <.:al:c dc ¡~eJéll, número
prineil;aJ, a ce~eh ..u¡· ju~ciu Ue ia1ia~:I Hu
J"CiU ~J¡J; iJu,io ajJcrciiJililiento que,
ele no v<.:n:iC<il',U. la ¡Jor;.:r~ el perjuicio
a (ille ilUJÚ~l'e IC:,ar.

DL-\.Z, Angel; domicilia~io últimarnf)n
te en ia l':'liie lÍe C"rl~'gclla. 99. de esta
('apital; ('Ofll;J:ll'CCel'Ú el día 15 de Di
eielCllJ:'e P¡'¡'¡;,:illll), ~I las cualro de la tal'
d(', ante el ,hz.f't, 'o mllnkip:l1 número
11. éil' :\l:Jli "id. "ito en la calle de Sa,nta
Cat:tiina, nút!l(:l'o 3, principal. a cele
brar jL:il:io lit: faltas ,¡Jur dañus, con el

núlllPro 795 de 1934. instruido contra el
mismo_

6.254

DIAZ MARCOS, CeCerino; de veinti
CUJh',) año~ de edad, hijo de Dolores y
UI: Eusl.a<!uio, redactor de cine, que o.ijo
vivir en la calle de Santa t~Dgracia. 122,
pi\o 2.~ interior izquierdoa. y cuyo ac
tu~1 domicilio y paradero se ignora;

, comparecera el dia 29 del actual. y ho
ra de las diez de su mañana, ante el
Juzgado munic'ip:JI número 9, de Ma
drid, Carrera de ~an Fral1cisco, 8. a'ce
lebrar juicio de faltas por lesiones )"
daños, número 852 del año 1934.

6.253

DIAZ LARA, Teodosio; hijo de Teo
dosio y Enriqueta, de treinta y un años,
c:asado, vende(lor. natural de Almonacid
(Toledo). cu)'o actual domicilio o para
dero se ignora; comparecerá dentro del
término de tel'cero <ita en el Juzgado
municipal níunero 3, de :\tadrid, sito en
la (-:;,i:e de BelcH, núm. 2. a satisfacer
la multa que le fué impuesta e¡;¡. el jui
cio lle falias seguido contra er mismo
pUl' escandalo. bajo el número 426 de
1!J34; apcfl,'ibido qc:e, de nu wriflca¡'lo,
le parará el perjUicio a quc haya lugar
en der~ho,

6.256

ESCA!\ELLAS GAL.\X, Francisco; bi
ja de Juan y de AgucJa, do~~ci¡iado
uHimamenie en la calle 'c..c1 Olivo.¡", 4.
l1e cs.ua ca.,ital; cOlUvarccerá el dia 15
de Diciembre .proxinlO, a la:> cua,t"o l..c
la tarde, ant~ el Jm:gauo municipal nú
lUerO 14, de )ladríd. sito en la cal.ie lIe
Santa Calalina, número 3, principal. a
celebrar juicio de 1ait..s iJor cscánJ.alo,
('on el num~ro ~!)ij <.le 1:.;;H, inslrillllo
contra el mismo :li otros.

6.257

ESCL'DERü BOHJA, Juan; domicilia
rlo últiP.laillcntc en la calle Sie/"ra Bu
Ilone~, nurnc¡-o :<j; comparecerá el dia
::::!":'e Diciembre, a las cuatro de Ja tar
de, anle el Juzga:.lo lI1unidpal número
U, de :-'ladrid, s:to en la (~aHe de Sanla
Ca,ajina, númel'U 3, iJrincilJal, a cele
hrar juicio de faltas por eslafa. con el
nú¡nero 28 de 1!J31, instruiuv conl1-a el
fll!SlI}(; y olros.

6.258

FABREGAS, Fernalldo; hijo de ::\1a
riarllJ; domicilíado últim2,menle en la
calle de :\!ontcsquinza, número 25. <le
esta capital; comparec:e¡-á el día 22 d~

1Jil:,iernhn próximo, a las cuatro de la
tai'd~, lInle el Juzgado municipal Il'Ú
mero H, Oe Madrid, si'o en ja cfll1e de
S"'nta Catalina. llÚmtorO 3. prindpal. a
ceJt bruJ.· juil.'.> <le f:-' t<\~ po}' lc~jom,'s

con el númP.'¡o 7';4 de 1J3-l, insll'uido
contra el ~smo y otro~.

6.2;;9.
FAllREGAS, :\laríano; hijo ele }Ia~

riano; domiciliado útimame:tte t;n la
caBe de Montezquinza, número' :la, de
esta capital; <:ompar!'~el'á ~l dia 22 .ce
Diciembre próximo, ~, las ('uatr,' de la
tarde. ante el Jll4.sado munü.:i¡;.~1 nú-

mero H. d~ Madrid, sito en la calle d~

Santa C..atalina, número 3. prim'ipai, ...
celebrar juido de fallas por lesiones
con el númerO 774 de 193-1, inslruido
contra el mismo y olros.

6.260

FABREGAS. Rafael; hijo de )f:l
riano; domiciliado útim~mlente en ,la
caBe de MOiltezquinza, numero 25, de
esta capital; comparecerá el dia 22 de
Diciembre próximo, a las cuat~·o de la
tarde, anre el Juzgado muuicipol nu
mero U. de Madrid, sito en la c~llle de
Santa Catalina. númcr'.:) 3, prinripal, ::.
celebrar juicio de faltas pur lcsionel>
con el númerO íi.! de 193t, instruido
contra el mismo 3'- otros.

6.261

FERN' AN'DEZ DEL VALLE, Félix;
hijo de Gerardo y de Petra, de ....uaren
ta ailOs, natural de Valladolid, soltero,
carpintero, cuyo actual domicilio o p~

radero se ignora; comparecerá. ¿entro
del ténnino dI} tercero día, en el Juz
gado municipal número 3, de Madrid,
sito en la calle dt' Belén, número 2, a
tin de satisfa'~cr lamuIta que le tul:
impuesta en el juicio de faItas ~('guido

contra el mismo por desohetuend3. bajo
el número 847 de 1934; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicIo
a que haya lugar en derecho.

17029

6.262

FUEXTES SUAREZ, Soledad; hija
de Antonio y :Maria, domiciliado úl·
timamente en la calle de Segvvi:;J, 31,
de esta capital; comparecerá el día 2"l
de Diciembre próximo. a las <"uatro de
la tarde, ante el Juzgado :nunicipal nú
'mero a, de :\ladrid. sito en la caUe de,
Santa Catalina, número 3, prbcip:d. a
celebrar juicio de faltas por malos tra
tos y dañ~s con el número 770 de 1~3".
i?,slruido contra Ja misma y otra.

6.263

GABelA GOXZALEZ, F:avlano; hi~
jo de Joaquin y de Paula; domiciliado
últjmamente en la calle de Príncipe otle
V~gara, número 60; comparecerá d
dia 29 de Dkiemb¡-e, a las cuatro de
la tarde, ante el juzgado municipal nú
mero 1-1. de )Iadrid, sito ~n la C'~lIe de
Santa Catalina, número 3. pri'·cipal. a
celebrar juicio de faltas pOl'" lesil,ne~ y
atropello eon el número 655 de 1934,
instruido cOntra lndalecio Esteban:

6.264

GARCIA PRADO, Juan; hijo de Ra
món'Y :Francisca, de veinlicuatrv años
de edad, natural de Boizéin (Lu~o), soJ
tero, sega,jor, cuyo actual Jomicilio Q

paradero del mismo se ignl)l°an; C,'nl
parecerá el.dia 1~ de l>iciembre próxi
mo. y hora de las .li~z ~c su 1O:;Jr.anu.
ante el Juzgado municipal numero 6,
de Madrid, sito en la "alle del Barco,
número 26, piso segund!), a celdJI"3r
el ;uicio de faltas número 1.075 del
presente año.

6.2-65

iiARCIA MAPTI~, ¡"rancisco; de
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cuarenta años, casado, carpintero, hijo
de Francisco y de Teresa, que dijo no
tener domicilio, y cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá el
di::! 31 del próximo mes de Diciembre,
y hora de las once y media de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal míme
3. de Madrid, calle de Belén, número 2,
a celebrar juicio de faltas por daños
bajo el número 1.052 de 193.1.

6.266

GARCIA, D. Bernardo; como dueño
de la camioneta marca "Ulev1'olet'"
matricula de Madrid, número 44.865,
cuyas demás circunstancias no constan
en autos, que dijo vivir en la calle de
Yicente Caballero, número 18, princi
pal derecha, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignoran; comparecerá el
día 31 del próximo mes de Diciembre,
~. hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle de Belén, número 2, a cele~

brar juicio de ·faltas por lesiones, bajo
el número 659.

6.267

GARCIA, Julio; de veintidós años.
hijo de Gregorio y de Maria, soltero,
mecánico, que dijo vivir últimamente
en la calle de Guten~erg, número 8;
comparecerá, dentro del ténnino de
nneve días, en el Juzgado municipal
número 3. de Madrid, calle de Belén,
número 2, a fin de C'JIO}Jlir la pena
que le ha sido impu'~sta en el jui
cio de faltas seguido contra el mismo,
por lesiones, bajo el nÚJUero 520 de
1934; apercibido que, ae no verificar·
lo, le parará el per;u>.cio a que ha:ra
lugar.

6.2fiS

GARRIDO ROBLES, Juan; hijo de
Maximino y Petra, de diecis~is años
de edad. uatural de' iSantaolalla (To
ledo), aprendiz de panadero, euyo ac
tual domicilio o paradero del mismo
se ignoran; comparecerá el día 18 de
Diciembre próximo y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 6. de Madrid, sito en la
calle del Barco, número 26, piso se
sundo, a celebrar el juicio de fllltas
número 538 del presente año.

6.269

GONZALEZ MARTL'l', Ignacio; de
veinticinco años. cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, que
dijo vivir últimamente en la. calle de
Gravina,. número 3, segundo izq~ier

da; comparecerá, dentro del término
de nne'le días, en el Juzgado muni
cipal número 3, de Madrid, calle de
Belén. número 2. a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
j~cio de faltas seguido contra el mis
mo, por faltas contra 10... intereses ge
nerales y régimen de las poblaciones,
bajo el número 627 de 193-&; apercibi
do que, de no verificarlo. le parará el
perjuicio a que haya lugar.

6.270

~RODjUGU.EZ.L~.i hijQ

de Marlln y de Tomasa, de treint.. y
un años, natural de Madrid, ("asado,
sastre, que dijo vb..ir en la calle de
Bretón de los Herreros. número 12,
cuarto entresuelo centro, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; comw

parecerá el día 31 del pr¿ximo mes
de Diciembre y hora de las doce de
su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 3, de Madrid, calle de Be
lén, númreo 2, a celebrar juicio de
faltas por escándalo, bajo el numero
1.Ot3 de 1934.

6,271

GüXZALEZ PRIZBYZ, Zulena; hija
de Mauricio y de Victoria, de veintiún
aoñs de edad, soltera. natural de Ro
sario de Santa Fe (República Argen
tina), y Lucía González Prizbyz, her
mana de la anterior, e Isabel Martinez
Alcubilla,. de treinta años de edad, di.
vorciada. sus labores, y Amparo Tovar
Enderica, de cuarenta y siete años de
edad, "divorciada, sus labores, cuyas
demás circunstancias de estas tres úl
timas. asi como el actual doomicilio o
paradero....,de todas ellas se ignoran;
comparecerim el día 18 de Diciembre
próximo y hora de las dieL de sa ma
ñana ante el Juzgado municipal nú·
mero 6, de Madrid. sito en la c::IUe del
Barco, número 26, piso segundo, a ce
lebrar el juicio de falta.; número 809
del presente año.'

6.272

GONZALEZ BARROSO, Antonio; hi
jo de Manuel y de Rosario. domici
liado últimamente en la calle /le la Fe.
número 6. de esta c81>ltal; compare
cerá el día 22 de Diciembre próximo.
a las cuatro de la tarde, ante el Juz
gado municipal número 14, de Ma
drid, sito en 111 "'lile de Santa Cata
lina, número 3, ~rindpal, a celebrar
juicio de faltas por escándalo y le
siones, con los números ¡61 de 1934,
instroido contra el 1D1smo y otro.

6.273

GO~ZALEZ MIGUEL, Pablo; de ca
torce años de edad, hijo de Fernando
y de Flora, natural de !\Iadríd, y Au
relio Castro, cuyas demás circunstan
das y domicilio se desconocen; com
parecerán el 18 Diciembre próximo,
a las diez de su ,mañ-ana. ante el Joz·
gado municipal número 6, de Madrid,
sito en la calle del Barco. número 26,
segundo, a celebrar el juido de faltas
uúmero 817 del presente ailo.

6.27~ .

GIME.~O TERRON~ Alfonso; hljO de
Luciano y de Emilia, de quince años
dc edad, natural de Muela tÜclragoza),
dependiente. y José Martíntz, cuyas
demás circunstancias y domicilio se
desconocen; comparecerán el día 18
de Diciembre próximo, a las diez de
su rmañana, ante el JlUgado municipal
número 6, de Madrid, sito en la <:alle
del Brarco. número 26, segundo, a Cele
brar el juicio de faltas número 881 del
presente año.

6.27&

GUIJARRO MARTIN-POZUELO, En
t'i~.i hijo de Perfecl'o 1. 4e Maria .10-

sefa. de veinticuatro añus de edad, na..
,tura! de Daüniel (Ciudad Real), sollo
ro, Médico; Fernande Martin-Pomelo
Garcia, hijo de Jose y de María M&
nuela, de veintiocho años de edad, na
tural de DaimieI.. soltero, ~tudjante;

Rafael Toos Monsalve, hijo de Rafael
y de Guadalupe, de v~intidós años de
edad. naturol de Villafranca de los Ba
rros (Badajoz), soltero, estudiante.. y.
Carlos Herrero Megia, hijo d• .!'~el"P_.

do y de Estrella, de veintitrés años de
edad. natural de Dai miel, cuyo actual
domicilio o paradero de los mismO$
se iJlDoran, compareceran el dia 1& de
Diciembre próximo, 9. las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de ~adrid. sito en la calle del
Barco, número 26, segundo. a celebrar
el juicíu de faltas númerO 329 del pr~
sente afio.

6.276

GUlSA..."iUE CRESPO. Pibr; Emili
Bodas Guisande y Adela Antón Antón;
domiciliadas últimamente en la ealle
de Explanada, número 11, se las cita
para Que el dia 26 de Diciembre, a las
dieciséis, comparezcan ante el Juzga
do municipal número 13. de Madri~
sito en b calle de Belén, número 2,
principal, a celebrgr el juicio de faltas
núm. 714; bajo apercibimiento que.
d~ no hacerlo las parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

6.277

HASTA DEL POZO, Visitación; de
treinta y ocho añ'Os de edad, bija de
Jacinto y de Dámasa, natural de Ma
drid, viuda, sus labores, y Ramón F'er·
nández del Pozo, hijo de la anterior.
cuyas demás circunstancias y domici
lio se desconocen; comparecerán el
día 18 de Diciembre próximo. a las
diez de su mañana, ante el Juzgodo
municipal número 6, de Madrid, sito
en la calle' del Bareo, número 26, se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 1.027 del presente aóo.

6.278

HERRERA PALO~O. Celestino;
hijo de Hilarío y de Maria, de cin
cuenta y cillco años de edad, oatunll
de Cuba, soltero, malabarista, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora;
'Comparecerá dentro del término de
tercero día en el Juzgado número J, de
Madrid, sito en la calle de Belén, DlÍ
mero 2, a fin de satisfacer la multa que
le fué impuesta en el juicio de faltaa
seguido contra el mismo por malos
tratos, bajo el número 907 de 193~;

apercibido que de no verilflcarlo le pa
rará el perjuicio a que beya lugar ~Il

derecho.

6.279

HEVELLIES FRA..'IlCAlS, Mari; hi.
ja de Henry y de Mari, de catorce años
de edad, natural de Paris (Francia).
transeúnte, cuyo actual domicilio o
paradero del mipyqhkhkhfihgs;ambm
el día .( de Diciembre próximo, a las
diez de su mañana, ante el Juz.gado
municipal 'Ilúmero 6, de Madrid, .sito
en la calle del Barco, número 26, piso
segundo, a cl'lebrar el juicio de faltas
DlÍmeI:Q 990 del Rre&eDle ,wo.
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6.280

HORCAJO JIMENEZ Luis; de cua~
tro eños, acompanado de su represen~
tante legal, hijo de Luis y de Mana,
patura} de Madrid, que dijo vivir en
111. calle de Antunio López, níu:nero 163,
primero, número 5, y cuyo actual do
micilio o paradero se ignora; compa
l"ecerá el día 31 del próxímo mes de
Diciembre, a la UIUI de la tarde, ente
el Juzgado municipal numero 3, de
Madrid, sito en la ca~e de Belén, nú
:mero 2, a celebrar ju1-cio de faltas por
lesiones, bajO el núwerg 659 de 1934.

6.281

IZQUIERDO LOPEZ, Eustasio; de
veintiséIs años de edad, scltero, pelu
quero, domiciliado últimamente en el
Bal'tio de las Carolinas, de Villaverde.
y. cuyo actual domicilio o paradero se
ignora; comparecerá dentro del térmi
mo de tercero día ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid, sito en
la calle de Belén, número 2. a fin de
satisfacer la multa de 30 pesetas que
le tué impuesta en el juiCIO de f81tss
seguido en este Juzgado contra el mis
mo por malos tratos, bajo el númerO
700 de 1934, apercibido que de no ve
rifl.carlo le parará el perjuicio a que
baya lugar en derecho.

6.282

JARDON y JARDON, Julia; de diez
y nueve afios de edad, :.oltera, hija de
Ramón y de Juana. domiciliada últi
roantenteen la calle de Tomás L6pe.z.
número 6, y cuyo actual domicilio o
paradeN se ignora; comparecerá den
trO del "término de nueve dlas ante el
Juzaado municipal número 3. de Ma
drid, sito en la calle de Belén, DWne
ro 2. a & de rec()gar unas prendas
de su propiedad que le fueron substr31
das por Manuela Garcla; apercibida
que, de no verificarlo la parará el per
juicio a que haya lugar· en derecho,
pues as! lo he acordado en el juicio
de faltas que por dicho hecho se ins
truye en dicho Juzgado. bajl) d qú
PJel'O 534 de 1934.

6.283

JIMENEZ, Pedro; domiciliado última
lDente en Manuela Minguez (caserón);
eomparecerá el día 22 de Diciembre
pr6:limo, a laa cuatro de la tarde, ante
l!l Juzgado muDicipal número 14, 'lie Ma
drid, silo ea. la calle de Santa Catalina,
JlÚDlero 3, prmcipal, tl celebrar juicio
de faltas por estafa, con el nÚDlel"o 28
~~ 1934t iDItnúdo contra el mismo
)' otro.

. JORAS, Vicente (a) "el Dientes"; se
desconoce m domicilio; se le cita ¡para
que el día 11 de Diciembre, y hora de
las euabro de la tarde. comparezca ante
el Juzsado DIUIlicipal número 13, de M.a
drid, aita en la. calle de Belén, núme
ro 2.principál, a celebrar juicio de fal
tas námero 968; baja apercibimiento
gue, de no hacerlo, le parará el perjui.
l)io a QUe buhiel:e lu¡aq -

e.285

:MAClAS RODRIGUEZ. Eusenio; hijo
de Manuel y de Emilia, domiciliaao úl
timameinte en la calle de Lucientes, t,
de esta capital; compareeerá el di. 22
de Di( '('!Ubre, a las cuatro de la tarde,
nnte "el Juzgado mc.nicipal número 14,
de Madrid. sito en la calle iJe Santa ea
tallos, número a. principal, a celebrar
iuiUo d.e raltas por mordedura de pe
I"ro, con el número 725 de 1934, inatrui·
do contra EuaeniQ Robleiio

6.286

MALALAME, Fredes\'inda; hija de
Romé.n y de Amalia. domiciliada últi
mamente en esta capital, ignoramkl
dónde; comparecerá el día 22 de Di
ciembre próximo, a las cuatro de- la
tarde, ante el Juzgado municipal n1ÍJDeoo
rO 14. de Madrid, silo ea la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de [altas por dellObe
diencia, con el número 415 de 1934.
instruido contra la misma

6.2&7

MARIN OZOFRA, ViceDita; bija de"
Vicente y de Juana, domiciliada última
mente en esta capital, ignorando dón·
de; comparecerá el día 22 de Diclem
bre próximo, a las cuatro de la tarde,
ante el Juzgado municipal número 14,
de Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas POI" malos tratos y da
ños, con el número 770 de 193', instnli·
do contra la misma y otra.

M.ARIN MARTINEZ, lulián¡ hijo de
Fabián y ~ Felisa, domiciliado última
mente en la calle de Hortaleza. núme
ro 17, d.e esta capital; comparecerá el
<tia 22 de Diciembre ¡próximo, a las QJa

tro de la tarde, ante el Juzgado muni
cipal número 14, de Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por es
tata, COn el nÚInero 558 de 1934, ins
tnúdo e<mU"a Macario del canto y otro.

6..2&9 \

MARTIN VEGA. Carlos; domiciliado
últimamente en la calle de Luis Cabre
ra,. nÚDlero 2, de esta ·capital· -compa
recerá el día"22 de Diciembre próximo.
a las cuatro de la tarde, ante el Juzga
do municipal número 14, de Madrid, si·
to en la calle de. Santa Catalina, núme
ro 3, principal. a celebrar juicio de fal
tas por hurto, con el número 922 de
1934, instruido contra el mismo Y otro.

6.290

MARTIN :MA.RTIN, Rafael ¡ hijo de
Rafael y de Saturnina, domiciliado últi
mamente en la calle de Antonio López,
26, de esta capital; comparecerá el día
15 de Diciembre próximo, a las cuatro
y m~a de .la tarde, ante el Juzgado
mUnlCJú}al Dumero a, de Madri4, sito
en. la .calle de Santa Catalina, número 3,
prlDClpal, a celebrar juicio de faltas por
hurto, con el número 685 de 1934 ins-
truido contra el blismo. '

6.291

MAR'I'L"lIoJ CO~SUEGRA, Josefa, y Jo·
Sé Fernández; cuyo actual domicilio o
paradero se ignora; comparecerán en
término de cinco días ante tste Juzgado
ml1wc':'pal, silo en la Avenida de la Li
bertad, númerO 58, principal, con el JlD
de rel'lponder a los cargos que le. re
8Ultan en el jukio de faltas númeroa
927 y 930 del afio actuai, por lesiDne&.
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6.292

MARTlNEZ AGUILAR, Ana; de trein.
ta y cinco años de edad, casada, bija
de HartoJomé e Isabel, natural de c¡u~

dad Real, que dijo vivir en Jerónima
LlorentE', número 40; comparecerá den
tro del término de nueve dias en el
Juzgado municipal nÚJDero 3, de Ma
drid, calle de Belén, nÚlDero 2, • fl.n de
cumplir la pena que le ha sido impue...
la en el juicio de fal tas seguido contra.
la misma por estafa, número 421 de
1934; apercibida qu.e de no veriftcarlo.
la parará el ·perjuicio a que baya lugar.

6.293

MARTINEZ GORVA, Ciprial1O; hijo
de Julián y de Josefa, natul"al de Alma~

zán (Soria), dependiente de fl'11tena,
que dijo vivir en el Pasaje del DOJ"é, DÚ·
mero 2, casa de José Garcia,. y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ilnora;
comparecerá el dia SI del próximo mes
de Diciembre, y bora de las doce de su
lnañan" ante el Juzgado municipal DÚ.
mero 3, de Madrid, ealle de Belén, nú·
mero 2, a celebrar juicio de falta. por
lesiones, bajo el Dúrile¡-o 1.048 üe 1984.

6.294

MARTINEZ CANO, Josefa; sus laIx>.
res, que dijo vivir en la calle de Zurita,
23, bajo, y cuyo actual domicilie y pa
radero se ignora' comparecerá el día 22
del próximo mes' de Diciembre, y hora
de 1115 diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 9, de Madrid,
Carrera de San FranciiCo, So a celebnu:
juicio de faltas por lesiones, CQu·el uú
b1ero 5M del &lÍo 1934.

6.295

MAMUZ ORTEGA, Petra; hija de
Claudia y Lorenza, de veintitrés tlfto~
de edad, natural de Preencio (Burgos),
~ltera, prostituta, cuyo actual domici.
lio O paradero de la misma se ignoran;
comparecerá el día 18 de Diciembre
próximo, y hora de las diez de su ma
fiana, ante el Juzgado mUnlcipal núme
ro 6, de Madrid, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a t"e·
lebrar el juicio de faltas número 1.030
del presente afio.

2.296

MAR'nN BARTOLüME, Juan; de
c~arenta y tres años, casado, metalúr
,¿.oo. natural de Orejana (Segovia), hi.o
j~f ~e M~uel y de Valentina. que dijo
VIVlr últimamente en la calle de Fer
n~nde.z Gonzále2, número 15, principal,
numero 5¡ comparecerá. dentro del tér.
tJ;1i!Jo de ~ueve días, en el Ju.zgado mu
nlC1pa! n,umero 3, de Madri-d, calle de
Belén, numero 2, a t1n de cumpJ..:. la
pena que le ha sido impuesta en.. el jui.
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cio de faltas seguido contra el mismn
por de:>oiJ~diel1cia, bajo el núm. 462
de 1934: ap~rri1}ido que, de no vcrillw
cario. le parará el perjuicio a que haya
lugar.

6.297

1\1AYOR POLO)II~O, Andrés; hiju de
:\Ianuela, ~:ltllral de Lisl>tl~. de profe
sión jornalero, en la actualidad sin do
micilio, y CU)"O ;'Idual paradero se ig
nora; comparecerá el dia 20 .¡jel pró
ximo mes de Diciembre. v hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 9, de )ladrid, Carre
ra de San Franc:isco, 8. a celcbrar jui
cio de (altas por vejaciün, número 1.056
del año 1934.

17033
6.298

ME~E~1)EZ. Luisa; cuyas dcmas cir
cunstancias ). su actual domicilio o pa
radero de la misma se ignoran; com·
parecerá el día 18 de Diciembre pró
ximo, y hora de lal; •.Hez de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 6.
de Madrid, sito en la. 'calle del Barco,
número 26, piso segundo, a ccIelJrar
el juicio de fallas uÓInero SVO del prew

sente año.
6.299

MOLI~A ALIAGA, Franchca; hija
de Juan y de Josefa, de vdnticinco
años, soltera, de profesión sus labores,
natnral de Valencia, que dijo vivir en
la calle <le Ayala, número 132, hotel,
y cuyo actual domicilio o paradero se
'ignoran; comparecera el dia ~.1 del
próXimo mes <le Diciembre, y hora de
las doce y media de su mañana, ante
el Juzgado mur:icipal numerO 3, de :\Ia
drio.. calle de Helé:], número 2. a Ce
lebrar juicio de faltas por daños; bajo
el número 816 de 1934.

6.300

:MONTES CABALLERO, Ecequiel;
hijo de :\láximo y de Gua.lalupe. de
treinta y un años, natural de Almadén
(Ciudad Real), casado, Jornfllcro, que
dijo vivir ultimamenle en el Paseo de
Extrcma<lura, número 11, tajo; comp3
rceerá, dent¡-u del lérmino de nueve
dias, en el Juzgado munil:ll1a1 número
3, de Madrid, calle de Belén, número 2,
a fin de cumplir la pella (IUl' le ha siJo
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por lesiones, bajo el
número 8!9 de 19:>~; apercibido ljilt'. de
no verificarlo, le p:lrJrá el perjuicio
a que haya lugar.

6.301

MONTERO CASTELLO, JU:lr.3; de
cincuenla y dos diios, natuJ';I1 de Gua
<!alajara. ('asad:l, '!le pmíc'.¡jún sus la
bore!>, hija de Juan y de .\Ifunsa, cu:yo
actual domicilio :o ¡la: a1('r<) se 19no
ran; comp;.¡rccerá el día 31 del pró-

') ximo mes de Diciembre, y :10ra de las
doce de su maDana, an le el Juz~ado
municipal núltlC¡-o 3, de ~ladrid, caJ1e
de Belén, número 2, a cclcorar juicio
de faltas por lesiones, bajo el número
1.018 de 1934.

6.302

AMOEDO "IAYORA, Mariano; hijo
de Eduardo y de Kena, domiciliado w-

tirnamente en la calle de Bnrcció, nu
fllero 13. segundo. izquierda; comparew
cerá el dia 3 de Enero de 1935, a las
one!' de su mañana, ante el Juzgac\o
municipal número 7, de :\hdrid, situa
do en la calle de la "lagdalena, nú
mero 20, principal. a celebrar juicio
de faltas por vejación, instruido con-
tnl. el mismo y otro. .

6.303

CA"PUZA);O FERXAXDEZ, Josefa;
hija"'de Joaquín y de Isabel, domicilia
da últimamente en 'Ianul'l Linares. 5,
bajo: comparecerá el dia 2u de Diciem
bre, a las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 7, de :\Ia~

drid, situado en la calle -de la Magda·
lena. número 20, principal, a ce~ebrar

juicio de fallas, pOr lesiones, instruido
contra otro.

. 6.30t

CASTRILLO, M.; comparecerá al dia
15 de Diciembre, a las diez, ante el
Juzgado municipal numero 16, de Ma~

drid, sito en la calle de', Ba'rco, 26. pri.
mero. a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, instruido contra el mismo,
bajo el nÚIllero 115 del año actual.

6.305

CASTILLO, Rafaela; domicilia-da úl
timamente en la calle del Tesoro. nú
mero 21, segundo, nUmero 2; compare
cerá el dia 3 de Enero de 1935, a las
once de sU mañana, ante el Juzgado
municipal número 7, de ;\[adrid. situa
do en la calle de la ~Iagdalena, núme
ro 20, principal. a celebrar juicio de
fa·tas. POr lesiones, instruido contra
Francisco Corral Nadador.

6.306

CAVI.-\. Gü:\lEZ, Angel; hijo de Cele
<lonio y de Antonia; comparecerá el
día 18 de Diciembre próximo, a las on
ce de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal, número 7, de l\ladrid, situado
en la calle de la Magdalena, número 20,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones casuales.

6.307

CA:\[POS, .Juana; domiciliada ultima
mentc en la caBe Particular de Tenc
rife, númerO 1, segundo, D; compare
cerá e· dia 3 de Enero de 1935, a las
once de su mañana, anie el Juz.gado
municipal número 7, de ).1adrid, situa
do en la calle de la M::tgdalena, núme
ro 20, principal, a celebrar juicio de
faltas. por l~:>iones. instruido contra la
misma.

6.308

COBO GAMEZ, Alberto; domiciliado
últimamente en el Paseo de las Deliw
das, 141; comparecerá el dia 15 de Di·
ciembre, a las diez. ante el Juzgado
municipal número 16, de Madrid, sito
en la calle <lel Barco, 26, primero, a
celebrar juicio de faltas, por desobe
dienci:t, instruido con Ira el mismo, bao
jo el número 1.008 de orden del año
actual.

l.t•.>09

COLLA);TES TERA~, Enrique; hijo
de Juan y de EI\'ira, domiciliado últi
mamente en Arganzuela, número 8.
principal: comparecerá el día 8 de
Enero de 1935. a las once de su maña
na, anle el Juzgado municipal OIime·
ro i. de ::\[;¡drid, situaJQ en la calle de
la )[agda ena, número 20, principal, a
celebrar JUIcio <le faltas, por escánda
lo y riila, in;>lruic.lo contra varios.

6.31í)

CO~DL:(."TOR del automó'o'il propie.
dad de Enriqucta Creña; coIDpare<:el'á
el día LJ l.!e Diciembre próximo, a las
diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 1\j, de ~[adrid, sito en la calle del
Barco, 26, primero, a celebrar juicio de
faltas por lesiones. instruido contra d
mismQ y otro, hnjo el nUmero 5~6 de
orden dd aÍlo actual.

6.311

CO~EJERO SAl'\CHEZ, Gustavo; do·
miciliado últimamente en Sagasta, 5;
comparecerá el día 15 de Diciembre
próximo, ante el Juzgado municipal
número 16, de :'ola{lrid, si lo en la calle
del Barco, 26, primero, a celebrar juicio
de fáltas por vejación, instruido contra
el mismo y otros, bajo el numero 1.021
de orden del año actuaL

6.312

COSTALES GO~ZALEZ, Abelardo;
hijo de Roscndo ~" de Esperanza, domi
ciliada últimamente en Gijón (cl&lle de
Inocencia, número 3); comparecerá el
dia 8 de Enero {le 1935, a las once de
su mañana, ante el JU:lga~io municipal
número i, de :\ladrid, siluado en la ca
lle de la :'olagdalena, nú.-nero 20, prin
cipal, a celebrar juicio de f~ltas por
lesiones, instruido contra Jo"é Suárez
Dial.

6.313

DE TIERRA, Carmen; domiciliada
ultilUamente en Lista. 54; comparecerá
el dia 15 de Diciembre próximo, a las
diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 16, de :\ladrid, sito en la calle del
Barco, 26, ¡Jrimcro, a celebrar juicio de
faltn:> por yejación, instruido contr<t
ella misma y otros, baju el num~l'o

I.O:!! de orden del año actual.

6.314

FALCON LAZABO, Em-ique; hijo de
Luis y de Amparo, dom iciliado última
mente en la Avenida de la H.epública.
número 89, !Jajo; comparecerá el día 18
de Didemhre próximo, a las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú~

mero 7, de ~ladrid, situado en la calle
de la Magdalena, númerO 20, principal.
a celebrar juicio de faltas por lesiones
casuales.

6.315

FELIPE GAGO, :Marciano, y Eustasio
FelilJe Gago; comparecerán el día 2ft
de Diciembre próxilllb, a las nueve, ano
te el Juzgado municipal número 17, de
Madrid, sito en la calle de la Magdale~

na, número 22, principal, a celehrar jui-
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cio de faltas pÜ'r lesiones, ínstruído
contra Eustasio ¡'~elípe Gago.

16964

6.316

GALAN DE TIERRA, Cemente: do-
miciliado últimamen le en Lista; 54;
comparecerá el día 15 de Diciembre pró
ximo, a las diez, ante el Juzgado muni
cipal número 16, de Madrid, sito en
la (:alle del Barco, 26. primero, a cele
brar juicio de faltas por vejación, ins
truido contra el mismo y otros, bajo el
núrnero 1.021 de órden l!el año actuul.

f1.317

GARClA FERl'\ANDEZ, Ramón; com
parecerá el día 20 de Diciembre próxi
mo, a las nueve, ante el Juz8ado muni
cipal número 17, de Madrid, sito en la
calle de la Magdalena, niunero 22, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
burto, instruido contra. el mismo.

6.318

GARCIA REBOLLO, Pascual; hijo
de Manuel y de Claudia, d'Omiciliado
Ultimamente en Cillalón del Rey (Gua.
dalajara); comparecerá el dia 3 de
Enero de 1935, a las once de su ma~
fiana, ante el Juz¡lQdlr m-unicipal· nú
Inero 7, de Madrid, situado en la calle
de la Magdalena, número 20, piso prin
cipal, a celebrar juicio de faltas, por
hurto, instruido contra Domingo .:\le
dina.

6.319

GAIlRIDO, Francísco; domiliado úl
timamente en le. calle de Arroyo, nú
mero 6 (Ghamartin de la Rosa); cum·
parecerá el dia 3 de Enero de 1935,
a las once de sumanana, ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid,
situado en la calle de la Magdalena,
número 20, piso principal, a celebrar
juicio de fallas, por lesiones, instrui
do contra Acisclo González Garda.

6.320

6ILBERT CHEIDUDOR, Pierrc; hi·
jo de Jean y de Ceonise. domiciliado
últimamente en la plaza de García
Hernández, 6; comparecerá el día 3 de
Enero de 193.5, a las once de SI! ma
ñana, ante el Jugado municipal mi·
mero 7, de Madrid, situado en la ca
lle de la Magdalena, numero 22, piso
principal, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, instruido contra varios.

6.321

GROBAS DIAZ. Vicente; cuyas de
más circunstancias se ignoran; com
parecerá el día 15 de Diciambre, a las
diez. ante e} Juzgado municipal nú
mero 16, de Madrid, sito en la calle
del Barco, 26. primero. a celebrar jui
cio de faltas, por lesiones, instruido
contra el mismo, bajo el número 1.080
del año actual.

16966
6.322

lRIARTE, Alejandro; domiciliado
últimamente en Doctor Castelo, 16;
comparecerá el dia 15 de Diciembre,
a las diez, ante el Juzgado municipal
número 16,. de Madrid. lito en. la

calle del Barco. 26, primero, a celebrar
juicio de faHas, por insultos, instrui
do contra Francisco Valenciano, bajo
el número 1.011 de orden del año ac
tual.

6.323

LEZCANQ GIRONA, :Manuela; bija
de N. y de Antonia, domiciliada últi
mamente en Carabanchel Bajo (barrio
del Arroyo de las Pavas); comparece
rá el día 3 de Enero de 1935, a las
únse horas, ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, situado eii la
calle de la Magdalena, número 20.
prindpal' o. celebrar juicio de faltas.
))or expendición de moneda falsa. ins·
truido contra la misma.

-6.324

LOPEZ SEBASTIA..~, Julia; domi·
ciliada últimamente en Lista, 54; com
parecerá el día 15 de Diciembre, a
las diez, ante el Juzgado municipal
número 16, de :Madrid, sito en la
ealle del Bareo, 26, primero. a cele·
brar juicio de faltas, por vejación.
instruido contra ella misma y otro~,

bajo el c.úmero 1.021 de orden del
año actual.

6.325

MARIA PATmO MORE..l\¡"O, José, y
su representante legal; comparecerán
el dÍla 20 de Diciembre próximo, a
las once, ante el Juzgado municipal
número 7, Madrid, sito en la calle de"
la Magdalena, número 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones.
instruirlo C'C"!" 'ra Valeriano Montillas
y otro.

6.326

1oL\RTIN BARTQLOME, Juan; hijo
de Manuel y de Valentina, domiciliado
últimamente en la calle de Antoñita
Morán, número 15, bajo; comparece
ra el dia 3 de Enero de 1935, a las
once de su mañana, IlP,te el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, si·
tuado en la calle de la Magdalena, nú·
merO 20, piso principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, instrui
do contra Juan Martinez Tomás.

6.327

MASON CABRERA, Carmen; bije. de
Santiago y de Marcelina; comparecerá
el dia 15 de Diciemke próximo, a las
diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 16, de Madrid, sito en la calle del
BaTeo, 26, priroero, a celebrar juicio de
faltas por insultos, instruido contra
ella misma, b~jo !?! !!funero 1.059 de
orden del afio actual.

6.328

MEDINA, Domingo; sin domiciliQ;
comparecerá el día 3 de Enero de 1935,
ante el Juzgado municipal número 7, de
Madrid, situado en la calle de la Mag
dalena número 20, principal. a celebrar
juicio de faltas por htil'to, contra el
mísm.o.

6.329

,M.E.'iA ORDEGON. Joséi domiciliado

últinuunente en Bravo :\Iurillo, 33; CQID.
parecerá el dia 8 de Enero de 1935. a
las'cnce de su mañana, ante el Juzgado
municipal niunero 7, da Madrid. situado
en la calle de la Magdalena, número 20.
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido contra Jose Suá·
rez Díaz.

6.330

MORALES DIAZ, Andrés; hijo de
Dámaso y de Polonía, domiciliado úl.
timamellte en calle de Caravaca, nÚ1De.
ro 12, piso segundo izquierda; compa·
reoerá el dia 8 de &lCro de l!t:i~, a
las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 7, de M;¡drid,
situa~o en la calle de la Magdalena.
número 20, piso prindpal, a celebrar
juicio de faltas por juegos prohibidos,
instruido contra varios.

6.331

PAJARES, Antonio Domk1go; domi..
ciliado úleilmamente en Fern4ndez de
los Ríos, 67; comparecerá el día 15
de Diciembre, a MS diez, ante el Juz.
garlo municipal número 16, de Ma·
drid, sito en la calle del Bart:.."U, núme':
ro 26, primero, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra el
mismo, bajo el número 1.022 de orden
del ado actual.

~.332

PUCHS GONZALEZ.. Carlos; bijo de
Francisco y de Caridad, domiciliado
últimamente en la calle de la Primave
ra, número 4, prilmero; éompareceri
el día S de Enero de 1935, a las once
de su mañana, ante el Juzgado muni.
cípal número 7, de Madrid, situado en
la calle de la Magdalena, numero 20.
principal, a celebrar Juicio de faltas
por coaeci6n, instruido contra varios.-

6.333

PEREZ CALVO, Severiano; hijo de
Antonio y de Juana, domiciliado últi.
mamente en la calle del Mesón de Pa
redes, número 54, tercero; compare
cerá el dia 8 de Enero de 1935, 8. las
once de su mañana, ante d Juzgado
municipal número 7, de Madrid, situa
do en la calle de la Magdalena, núme·
ro 20, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra
varios.

6.334

PEREZ GONZALEZ, Secundino; hi
jo de Antonio y de Lorenza, domi~ili~
do últimamente en la calle Puticular
de Tenerife, número 1, segundo; com
parecerá el dia 3 de Enero de 1935, a
las once de su mañana, ante el Juzga
do municipal número 7, de Madrid.
situado en la calle de la Magdalena.
número 20, principal, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, instruído
contra Juana Campos.

6.335

PEREZ PERA, l\[aria; hija de Per.
recto y de Cándida, domiciliada Ulti
mamente en Corredera Baja núine
ro 47, primero centro; comparecerá
el d1a 3 de Enero de 1935, a las once
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16954

16934

16935

8.359

16938

- ~362 •
CORRALES PEREZ, Antonío; domi..

ciliada últimamente en Bar'ce!ona. ca..
lle Entenzaa número 109a priIDer0.i

CARRElR-o Redondo, :\lanuel; de
cuarenta años de edad, hijo de Lucía
no y Pilar, soltero, natural de La La·
ma, partido judicial de Puente Calde
las; provincia de Pontevedra. de !n"o
fesión jornalero, con instrucción y cun
antecedentes penales, domiciliado úl
timamente en Sestao (Vizcaya), calle
"ega Nue\'a y cuyo actual ll:lf:lOer-o
se ignora; comparecerá, en término tle
diez dias. ante la Audiencia provincial
de esta villa, según lo acordado en
resolución de dicha Superioridad,
dictada en el sumario número 139 de
1934. seguida por robo; apercibiendo
le que. de no comparecer, será decla·
rado rebelde y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

8.361

CASASOLA BAZA.l'IJ, .José :\lar1a; de
veintisiete años de edad, hijo de Die
go y Josefa. de estado casado. natural
de Premiá de :\far (~Iataró). "ecino de
Barcelona, domiciliado últimamente
en la calle Castillejos, número 389, pri·
mero, tercera, de profesi¿n fogonero;
procesado en causa número 445 de
1933 sobre amenaza,,; c(lmp:lrecerá.
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 12, de
Barcelona, Secretaria ue D. Arturo
Clavería Llobet; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

CA.."OO ROVIRA, Francisco; natural
de Barcelona. de estado soltero. profe
sión empleado, de treinta y tres años
de edad, domiciliado últimamente en
Barcelona y :Madrid. procesado por es
tafa en causa 184 de 1934; comlJarcce
rá, en término de diez dias, a11 te -este
Juzgado de instrucción número 1, de
San Sebastián, a fin de ser reullcido
a prisión; bajo apercibimiento de scl':
declarado rebelde.

8.360

5a nú:nero 185 de 1934, sobre robo;
comparecerá, en ténnino de seís días,
ante el Juzgado de instrucción número
16, ce Barcelona. Secretaría de don
Ju~n Brusé:; "i'¡es; bajo apercibimien·
to de ser decladaro rebelde.

8.358

BEREl"GL:ER MARTI~EZ, Francis
co; de treinta y dos aiios de edad, hijo
de José y de Carmen, de estado solte
ro, natural y vecino de Barcelona; do
miciliado últimamente en Barcelona,
de profesión jornalero; procesado en
cansa número 296 de 1934. sobre hue
to; comparecerá, en término de seis
d1as, ante el Juzgado de instrucción
número 16, de Barcelona, Secretaria
de D. Juan Brusés Vives; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

16936

BaJo apercibimiento de .er declarada.
rebelde. JI de Incurrir en la. demdl
rc.pon.abllldade. lega/e., de no pr~

.entarse lo. proc~5ado. que a conU
nuación se "presan, en el plazo qu.
fe le. tija. a contar de.dt el dla d.
la publicación del anuncto en est,
periódico oficial 7 ante el Juel o
Tribunal que Se .ei'ulla, If le. cita.
llama 11 emplcua, encargdndoJe ato
dcu I(U Autoridadu lJ A(Jente. d.
la Polieta Judicial, procedan a lo
busca. captura y COnducci6n d,
aqutilo,. poni~ndolo. a disposición
de dicho lae! O TribUnal. con arre'
glo a 101 articulas 51211 388 de la leu
de Bnjuiciamiento crimtnal, S.Y71 f.
864 de la ley de EnJuiciamiento m •
litar de Marina.

8.357

BALLESTEROS SALINAS, Francis
co (a) El Argentino; de treinta 'l sf."Ís
años de edad, de estado soltero, '\"eci
no de Barcelona; domiciliado úllima
mente en Barcelona; procesado en cau.-

REQUIsrroRIAS

6.345

6.342

6.343

UREAA. Enriqueta; domiciliada úl·
timamente en Fernández de los Rios,
número 20; comJJ~recerá d día 15 de
Diciembre, a las diez horas, ante el
Juzgado municipal número 16. de Ma
drid, sito en la calle del Barco. nÚIDe~

ro 26. primero, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra
ella misma y olro, bajo el número 596
de orden del año actual.

6.344

SERRA."<,jQ GARCIA., Pedro; cu)'o úl~
timo domicilio se ignora; comparece
rá el día 15 de Diciembre. a las diez
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 16, de Madrid, sito en la calle
del Barco. número 26. primero, el ce
lebrar juicio de .faltas por lesiones,
instruido contra el mismo, bajo el nú~

mero 735 de orden del año actual.

VERDU MARTINEZ, Jacinta; hija
de.Sebastián y de Consue}o, domicip
liada últimamente en la calle de :Mén
dez Alvaro, número 39. patio; compa
recerá el día 10 de Enero de 1935, a
las once de su maiiana, ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid.
situado en la calle de la ~Iagdalena.

número 20, piso principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones C:lsuales
y daños, instruido contra la misma.

VALE.I~CL-h~O PEREZ, Francisco;
dooniciliado últimamente en Alrolá.
número 140; comparecerá el dia 15
de Diciembre. a las diez horas. ante
el Juzgado municipal número 16. de
Madrid. sito en la calle del Barco, nú~
mero 26, primero, a celebrar juicio de
faltas por insultos,- instruido contra el
mismo, bajo el número 1.011 de orden
del año actual.

ROIG MARCOS, Jose; hijo de Juan
~' d.e )Iaria, domiciliado últimamente
en \'alencia, Gran Vía Germanias, nú
mero 11; comparecerá el dia 8 de Ene
ro de 1935, a las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 1.
de :\ladrid, situado en la calle de la
Magdalena, número 20, principal, a ce~
lebrar juicio de faltas por lesiones,
instruído contra José Suárez Diaz.

6.331

6.341

6.338

SASTRE CORPORALES, Isidora; bi
ja de Valentin y Blasa, domiciliada
últimamente en la calle de Caravaca,
numero 4. entrcsuelo. número 6\.com
parecerá el dia 8 de Enero de 1~35, a
la~ on-ce de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid,
situado en la calle de la Magdalena,
número 20, piso principol, a celebrar
jnicio de faltas, por hurto, _instruido
contra la mi$Illll;

6.339

RUIZ TORIL, José; domiciliado úl
timamente' en la calle de Tolédo, nú
mero 117 moderno; comparecerá el
día 8 de Enero de 1935, a las once de
su mañana. ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, situado en la
calle de la Magdalena, número 28, pi
so principal, a celebrar juicio de fal
tas, por lesiones.

6.340

SALAZAR ACO~TEGVI, César; do.
miciliado últimamente en Vitoria, ca
lle de Zapatería, número 41; compa
recerá el dia 8 de Enero de 1935, a
las once de su mañana., ante el Juzga
<lO municip?-l número 7, de Madrid.
situado en la calle de la Magdalena,
número 20, piso princiopal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, instruido
Gmtra José Suárez Diaz.

PEHEZ URRUTIA. José; cuyas de~

mas circunstancias y domicilio se des
conocen; comparecerá el día 20 de Di
ciembre próltimo, a las nueve- de su
mañana, ante el Juzgado numero 17,
de ~Iadrid. sito en la calle de la Mag
dalena, número 20, principnl, a -cele
brar juicio de faltas por malos tratos,
instruido contra Florencia Arranz.

de SU mañana, ante el JuzSlldo muni~

ci¡¡al número 7. de :\ladrid. situado en
hi calle de la l1agdalena. numero 20.
urincipal. a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido contra varios.

RUIZ ARANA. Mariano; domicilia
do últimamente en Acuerdo, 3; com
parecerá el dia 15 de Dieiembre. a las
diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 16, de Madrid, sito en la calle
del Barco, 26, primero. a celebrar Jui
cío de faltas. por estafa. instruLdo con
tra el mismo, bajo el número 66 de
orden ~l año adual.



.Anexe único.-Página 750 28 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 33~

!G:J47

lG046

16945

16969

16937

16951.

ROMERO CANO, Manuel; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi·
ciliado últimamente en Bilbao, en la
calle dé Hernani, número 15, piso 'ter·
cero. y también en Sevilla y Cádiz, y
cuyo actual paradero y domicilio se
i¡;:nora: comparecerá, en el ténnino de
diez días, a contar desde el siguiente
al de la inserción de la presente en
la GACETA DE ~IADRID, ante el Juzgado
rle instrucción número 4, de Bilbao, al
objeto de ser reducido a prisión en
calidad de penado, en cumplimiento
de la pena de 538 pesetas impuesta
por la Junta Administrativa de la De
legación de Hacienda. de Vizcaya por
una falta de contrabando de tabaco,
según lo acordado en expediente nú
mero 45 de 1934; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

RODRIGUEZ OREJA. Román; de
veintiséis años de edad, casado, jorna
lero, hijo de Román y Toribia, natur-al
de )lartiago y domiciliado últinunnen·
te en Palencia, hoy en ignorado pa·
radero: que es bajo de estatura, grue·
so, pelo negro, ojos .egulares, sin
otras señas particulares; comparecerá,
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de Palencia.
para ser oido en causa que se. sigue
con el número 263 del año 1934, por
alzamiento de bienes; bajo apercibi.
miento, si no comparece, de decretar·
se su detención.

16927

8.375

8.377

SA,..';CHEZ FER..~ASDEZ, GeranIo;
hijo de Cecilio y de Cándida, natural
de Bilbao, de estado soltero, profcsió'!
cocinero, de treinta y cuatro añ~s. de
edad, domiciliado últimamente eU
Barcelona, calle Salvá, número 5, p.·in~

cipal: procesado en causa número 535
de 19'32, sobre hurto; compareced, en
término de l1iez dias, ante el Juzgadú
de instrucción número 4, de P.arcelo
na, Secretaria de D.. Jo!>é ~lolina Az
nar, para responder de lo~ C"lr!oll)s que
re~uttan contra el IIHsnH.; bajo a!Jer
cibimiento d" ser declarado rebelde.

16933

8.376

8.374

PORTOLES GARCIA, José; domici·
liado uItimamente en Barcelona, eaH~

de Carretas, número 19, tercero, seb~!!'

da; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 4, de Barcelona. Secretaría de
D. José Malina, para constituirse et'.
prisión y cumplir la pena impuesta en
expediente instruido por la Junta Ad·
ministrativa de Contrabando y Defrau·
dación, numero 253 de 193", pOr con
trabando de encendedores.

gado de instrucción de ~ula, a ofre
cerle el procedimiento conforme al ar
tículo 109 de la ley de Enjeiciamicnto
Criminal, en causa por muerte de ¡;u
hijo BIas Pérez Garcia, instruida por
este referido Juzgado con el número
171 de 1934.

1694&

8.373

8.368

16930

PEREZ GAReTA, :\oraría Dolores: cu
yo domicilio se ignora; comparecerá
en término de cinco dias ante el Juz·

PARTA GUIRAU, María; de veinti
cinco años, soltera, hija de Guiller
mo y de Francisca, natural de Cúllar
de Baza (Granada), domiciliada úl
timmuente en Pa.lma dE': Mallorca. calle
de Bobi,ans, número 22, y hoy dia
en ignorado paradero; .comparecerá
el dia 20 de Diciembre del corriente
año, a las doce y media horas, ante
el Juzgado municipal del distrito de
la Catedral, de Palma de Mallorca,
sito en la calle del Sol, numero 7, al
objeto de concurrir, asistida de las
pruebas de q!le intente valerse en su
r:I\'or, a juicio verbal de faltas, que
tendrá lugar t:ontra )Iaria Tavernier
y Bartolomé Po! Torn:'ns, por desobe
diencia a Agentes de la Autoridad y
cor.tra el último, por lesiones a ella
producidas.

8.372

PASCUAL PI~ERO, Fernando; do
miciliado últimamente en Barcelona,
calle Gavó., número 6, bajos; compare·
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 4. de
Bareclona, Secretaria de D. José Mali
na, para consti tuirse en prisión y cum·
plir la pena impuesta en expediente
instruído por la Junta administrativa
de Contrabando y Defraudación, núme-
ro 471 de 1934. '

8.371

8.370
16932

169:!S

16931
8.369

PADILLA LUQUE, :\liguel; domici
liado últimamente en Barcelona, calle
del Carmen, nÚ,'llCro 36. segundo, pri·
mera; comparecerá. en término de diez
días, unte el .Juzgado de instruceión nú
mero 4, de Barcelona, Secretaria de don
José Molina, para constituirse en pri
sión y cumplir la pena ímpu,esta en ex
pediente instruído por la Junta admi
nistrativa de C{mtrabando y Defrauda
ción, número 471 de 1934.

).IARTI CABRE, ~!agm; domiciliado
últimamente en Bareciona. calle Piqué,
número 52, cua rto, tercera; comparece
rá. en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción número 4, de
Barcelona, Secretaria de D. José Molí
na, para consti tuirse en prisión y cum
plir la pena im.puesta en ex,pejiente
inst!'uido por la Junta administrativa
de Cont"abundo y Defraudación, nú'
mero 408 de 1934,

LLA:\tAS !lIO:\TES, Francisco; domi
('j!iad,) úllim:liIlenll.' en Darcelon:f, calle
UobrC"gat, 117, bajo~; comparecerá, en
tCrminu tIe diez días, ante el Juzgado
de instrucc-iún número 4" de Barcelona,
Secretaría ,de D. Jose Molina, para cons·
tituirse en prisión y cumplir la pena

• impuesta en expediente instruírfo pOI'
la Junta :ldmínistrativa de Contraban
do y Ddrautlac1ón, número 359 de
1934.

16941
. _............

LOZANO CABALLERO, José (a) "Pi
chiflin"; de treinta y tres años de edau,
hijo de Francisco y de )Iartina. solte·
ro, jorn:llcro, natural de Viso de los
Pedroches y vecino (le Villa viciosa,
cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado en causa numero 20 de 1934, se
guida en este Juzgado por lesiones;
comparecerá, ·dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
~ón del distrito de· la Izquierda, de
Córdoba; bajo <lpercibimiento de que,
si no lo verifica. será dedarndo re
belde.

8.364

FONTA DE C'A.." :\tARCOS, José;
comparecerá ante este Juzgado muni
cipal del distrito de la Cated ral, <le
Palma de Mallorca, sito en la cnlIe
del Sol, número i, al objeto de cons
tituirse, arrestado por seis días, en
cumplimiento del arresto que se le
impuso IJar estofa, en sentencia que
contra él recayó. en 20 de Octubre
oasado.

CHA:\WRRO FQRXES, Ant{'nio To
más; de cincucnta y ucho afios de
edad, de est:Jdo C:lS3r!O, natural de
Jaén, de profesión Agente ej~cutivo,

dbl11iciliaJo últimamenle en :\láb3:l,
calle de Alamos, número 33; IJl"OCcs:l'
do en causa número 63 (le 1!1::4, so·
bre tentativa de estafa, :;cguid3 ante
el Juzgado de instrucción de Estepo
na; comparecerá, en tcrn"I1o de diez
dias, ante dicho Juzga;ll), sito l'n el
piso bajo de ia casa núniero (;7 de la
calle de Alcalá Zamora, de Eslepona.
para constituirse en prisión; l.t:¡jo
apercibimiento qll~, de no verificarlo,
será declarado rebelde.

8.363

('~mparcc~r;j, en tl'rmino <le rii~z tlías,
anle el Juzg:.ltln r1c insl¡-u('l'ión mim('·
ro 4. de Barcelona. SCtT':'aria de IlUTl
José :\Iuiína, para constJlllll'Sl' en pri.
sión y cumplir la pCl1:.J illlpuesta l'n
expediente instruido por 1.1 Junta Ad
ministralinl de CO:ltrail,nd,) y De
fraudación, número 471 I1c 1934.

J69:!9

8.367

8.365

L"\'IFIESTA COnES (3) Viriato, Luis;
de dieciocho años de edad, ",,~i.;ro,

hijo de \'ielor y de :.'Il,oraima, n:Jtural
de Gijón, domiciliado últimamente en
Gijón; C"omparecer;j dentro del térmi
no de cioco di:::s :lllte esle Juzgad,) d~

instrucción, de Gijón, a fin de prncti
car una diligencL1 Judicial en causa
por robo, instruida por f-ste Juzgwdo
-;:0n tra el mismo y otros.

8.306

KARL FRIEDHICH DE FREDA
OXLDO, Henri; hijo de Adoif y (le
María, natural de S:.ljonia (A~ernania),

de es~ado soltero, de treinta ~' dos
años, viaJ,.mte, procesado por tentativa
de estafa; comparecerá en término de
diez dias ante el Juez de instruccion
dl' Logroño.
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8.3i8

AGUILERA MIRA.....DA, Manuel; de
cuarenta y treIJ años de edad. hijo de
Antonio y de Antonia, soltero, tratan
te naturol de Jaén y vecino última
ro~nte en Córdoba, con domicilio en
la calle ArenlJlas, número 20. y cuyo
actu&1 paradero se ignora; comparece·
rá ante el Juzgado de instrucción de
Baena, dentro de los diez día~ siguien
teS al en que aparezca i••Jerta la pre·
sente en este periódico 0"6eial, con el
fin de ser reducido a prisión y res
ponder Q la causa que contra el mis
mo se aigue, bajo el número 142 del
año en curso, sobre burto de reses;
bajo apercibimiento que, si no lo "e
riftca, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho '!l ser(¡ <lecla
rado rebelde.

16860

8.379

AGUILERA MIRANDA, ~Ianuel; de
cuarenta y tres años de edad, hijo de
Antonio y de Antonia, soltero, trstan
te. natural de Jaén y. vecino última
mente en Córdoba, con domicilio en
la calle Arenillas, número 20, y cuyo
aclual pan¡deró se il@ora; comparece
ra ante el Juzgado de instntcción de
Baena, dentro de los diez dias siguien
tl!S al en que aparezca inserta la pre
5ente en este periódico oficial, con el
fin de ser reducido a prisión y res
ponder a la causa que contra el mis
mo se sigúe. bajo el número 1 del afio
en .curiO. sobre robo de reses; advir
tién·dole que, 51 deja de ,'erificarlo, l~
parará el perjuicio a que hubiere lu
IP·t' eu derecho y será declarado re-
belde. "-

16861
8.380

MORENO LOPEZ~ Andrés; <le vein
tiocho años de edad. hijo de Barlo
lomé y de Felisa, ,oltero, noatur&1 de
Pozob1anco, sin domicilio fijo y pro
cesado en el sumario número 477 del
año 1932, por hurto; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzga.
do de instrucción del distrito de la
Derech~ de C6rdoba~ o, en otro caso,
le parará. el perjuicio a que haya lu
gar.

16869

8.381 •

GALVET, Antonio; Gerente de Ca
mercial Ibérica, domiciliado última
mente en Barcelona., calle Badal. 121,
segunda, primera; procesado en mé·
ritos del sumario 267 de 1934, sobre
esta~8; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días. acle el Juzgado
de instrucción de San Feliu de Llo
brept, con el fin de constituirse en
prisión y notiflcárse1e el auto en el
que se le decreta la misma; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

169C}3
8.382

CONS CRESPO, Emiliano; de vein
tiseis años, casado, ebanislia, hijo de
Jesús y de Herrnelina, natural de Pon
tevedra. domiciliado últimamente en
El Ferroli comparecerá ante el Juz-

gado de instrucción d.e El. Ferrot,
dentro del término de diez dlas, para
ser reducído a prisión e ind~gaclo; ba
jo apercibimiento de ser declarado
rebeI'le.

16871
8.383

CHACEL AGUL~AGA, Jose Maria;
de treinta y ocho años, ,soltero, em
pleado. natural de Vitoria, ~~~ de
Emilio y Guadalupe. y domlclhado
últimamente en Madrid. calle del Pdn
cipe número 26. piso 5.°, derecha.
cuy~ actual domicilio y paradero se
desconoce; procesado. en el sumario
incoado con el número 471 del co
rriente año por el delito de burto,
número 3 de Madrid, Secrelaria de
D. Pedro Pérez Alonso; comparecerá,
dentro del ténnino de diez días, ante
dicho Juzgado, con objeto de notificar~
le su procesaroiento, rec~bi~le declar~~
ción indagatoria y constllUlrse en pn
sión Que le ha sido decretada por au
to d~ esta fecha; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, ser:.á .d~clarado

rebelde y le parafa el perJwclo a que
hubire lugar en derecho.

16875

8.384

DUQUE BOTE, José; natural de
Mérida, bijo de Antonio y de Gabrie
la, de veinte años, soltero, mecán¡'co~

domiciliado últimamente en la calle del
Sombrerete, número 11, patio número
4; comparecerá, en término de die2
dws, ante el Juzgado de instrucción
número 11, de Madrid, Secretaria de
D. Luis Moliner, como procesado en
causa que se le sigue por estara. con
el número 458 de 1934, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento
y prisión y recibirle declaración in
dagatoria; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

16880
8.385

ESCUDERO ESCUDERO, Alejandro;
gitano ambulante, natural de Perihue
la, provincia de Zamora, de estado ca
sado, profesjón cestero, de cincuenta y
cuatro años, hijo de Antonio y de Jua
na, procesado por hurto; comparece
rá en ténnino de diez dias ante el
Juez instructor de Pola de Laviana,
para notificarle el auto de prisión e
ingresar en la Cárcel.

16897

8,386

GARCIA FIERRO DEL VALLE, An
drés; bijo de Baltasar y Emilia, natu
ral de Canses (Oviedo), de veintiséis
años, soltero, escribiente, domkiliado
últimamente en la calle de San Agus
tin, número 16, piso segundo, proce
sado por estafa, sumario número 111
de 1933; comparecerá en el término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción número 11, de Madrid, Se
cretaria de D. Luis Moliner, con ob
jeto de notificarle el auto de prisión
y llevoarla a efecto; bajo apercibittnien
to de ser declarado rebelde,

. 16881

---_o ,

TRIBUNAL SUPRIDIO

Ante la Sala tercera de lo Conten"
ciOlioadministrativo penden autos se
ñalados con el número 14.226, inler~
puestos por el Excmo. Sr. Fiscal ge~

ner:ill de la Repúbliéa española, contra
Ordenes de 17 de Julio-de 1934, dic
tadas por el Ministerio de Obras pú
blicas sobre valoración de unas fincas
expropiadas, y declaradas dichas dis
posiciones lesivas ~0t: Or'~en del ~1en
donado Centro mInIsterial de I de
Septiembre último; siendo denianda
dos D. Urbano González Fernández.
D. Joaquín de Caso y Salceao. en re
presentación de su esposa doña Es
peranza Sánchez Carrascosll, y de do
ña Francisca Calonge Serrano, D. En
rique González de Heredia y Suso.
doña Leoncia Na\'as L'mez, D, Victo
riano Garcia Anda¡uz, D. Tomás Calle
Ugena, D. Enrique Arroyo, en su nom
bre y en r~prescnlación de su her
mana doña :\Iaría Terl.'sa, D. Lorenzo
Diaz GaI1e~o, D. Tomá~ Calle Ugena,
como apoderado de doña Elisa Fer
nández-Alu Gracia, D, ApoJonio Gar
cía AseDio y D. Pedro Bautista Vidal
Jiménez.

Dada cuenta a la Sala del escrito
presentado por el Ministerio fiscal, és
ta ha dictado la siguiente

"Providencia. - Madrid. 21 de No
viembre de 1934; proveyendo a lo
principal del snterior escrito del Mí
nisterio fiscal. de 6 del actual mes, se
admite la demanda que en el mismo
interpone paro la revisión de la Orden
de 17 de Julio último. que ha sido de
clarada lesiva por la Adminislración;
y, en cuanto al otrosí del referido es
crito, ignorándose el paradero de los
demandados, publiquese el oportuco
edicto en la GACETA DE l\IADRID; empla
zándoles para que, en el término de
treillta días, comparezcan en estos IlU.
tos.-El Secretario de Sala, Antonio
Serra."

y en CUn1plimiento de lo mandado
por la Sala ·en la providencia inserta,
su publicación en la GACETA DE MADRID.
a los efectos oportunos.-~1adrida 23
de Noviembre de 1934.-El SecretariQ
de Sala.-Ldo. Antonio Serra.

JQ-16970

AUDIENCIAS PROVINCIALES

Don José Sánchez Romero, Vicese~
cretarío de la Audiencia provincial de
Murcia.

Certifico : Que en los autos civiles
de divorcio Que después se .expresa..
mn, Se dictó sentencia, cuya cabeza y.
parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la ciudad de Murcia
a 25 de Abril de 1933; habiendo visto
los presentes autos de juicio de dívor~

. cio, segul dos entre partes: de una, co
mo demandante, doña Maria Andreu
Andreu, mayor de edad, casada, sin
especial profesión, vecina de Cartage~
na, representada ante el Juzgado de
esta ciudad por el Procurador don
Francisco López Gonzálvez. y defen
dida por el Letrado D. Rafael Lópex
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Don Jo.sé Criado Ro. Carretero, Jue:r;
de instrucción interino de este par
tido_

Por el,rfOsente edi(;to. se cita, llama
Y emplaza al procesado en el sumario
que con el número 64 del corriente año.
instruyo por hurto de dos ~zas'rie

ganado cabrío a Joaquin Espino!i8. Gó
mez, de treinta y tres años de ~<td;

soltero. del c3:mpo. hijo de FranCisco
y de Rosario, sin que tengil residencia
fija, y cuyo paradero actual se ignora,.
a fin de que en el término de diez; d.ia.-o;,.
a CQutar. de la publicación de este.edic
to en los periódieos oficiales,COiniJil.
rezea ante este Juzgado con el fin de
recibirle declaración. en expresada cau
sa; apercibiéndole que, de no cnmpa·
recer, le parará el perjuicio a que ha)'>9.
lugar_ .. . ..

DadQ en Castro del Río a 20 de· No
viembre de 1934..~El Juez, José Crie.
do.-El Secretario, Manuel Saravio'&.
.. ,. Jü-16940

CU,EVAS DEL AL\lANZOR,A'
. .

ECUA

CASTRO DEL mo

Don Ricardo Cano Navarro, Juez mu~

nici:pal d'e esta ciudad en funciOnes de
Juez de instrucción de la misma y'!SU
partido.' ", . " , . -

Hagó saber: Por el presenté, citó,
llamo y emplazo a tres sujetos, al pa
recer gitanos, de ofielo lanero$, more:
nos,. detreíI:\til a 'tr~ilÍta y cinbo·.a~os
de edad., los cuales, estuvieron 'el(la
casa de un tal Damban Ignacio; arre-,
gland9, pOi"~elana, para que en el "ter,;
mino de diez días. comparezcan ante
este Juzgado. sito en la c:alJe de Fu
min Galán. número 1, para prestar de
clar:~ón en el -sumario que .iqstrDY9
bajo el número .38 del c()rri~nte ':lifi9,
po.r el delito de robo de caballerÚlS;
apercibidos que, si no eompatec~.

les parara el perjÍiicip a que'h~Y" 'iii:-
p~ .. ..

Cuevas del Ahnanzora. 19 de Noviero""
breo de 1934.-Er Juez; Ricardo Ca:ato;--::
El Secretario, J. Ch3morro. "".' - ..

JQ.,...;.l69U .

Don Bonifacio Estrada Amal. Juez
de instrucción especial del 'partido de
Ecija. .

Por el presente," se dejan sin efecto
las. requisitoria! libradas en 11 de Abril
último, insertas en el "Boletín O.flciar
de esta provincia, número 93 del lS. del
mismo m~ y en la página 540' de .la·
"Gaceta de Madrid" del número 111 del
día 21 del propio mes. y por tanto. la
busca y prisión del procesado J osé M~r

lo Fuentes. conocido por Juan, de veiR
tiún años de edad, soltero, del campo.
natural de Nacimiento, vecino de Ecija,'
cuyo aétual paradero se desconOce,.m~

di:m h~ 3 que por la Audiencia provin-·
cial de Sevilla se ha dictado auto con
fecha 15 del actual. sobreseyendo .pro
visicna1mente y dejando sin efecto CQn
todas sus coosecuencias, el ,procesa
miento del Merlo Fu.entes, qué se¡ de
cretQ en la causa instruiJda en este Juz
gado con el nÚInero 379 cel añolíi33.
por hurto.

Dado en .Ecija a 22 de Noviembre de
1934.-EI Juez, Bonifacio E!>trada.-El
Secretario judicial, Federico Barran-
~ ..

1
vorcio tramitado a instancia del Pro
cura<ior D. José Vargas Pérez. a nom:
bre y representación de doña Antonia
JuraoQ Carrillo. contr.. D. ALgel Gllis
teo de la Tarre, ha dictado sentencia,
cUYQ encabezamiento y parte diJsposi
tiva dicen así:

"Sentenda.-En la ciudad de Córdo
ba a 20 d~ Julio de 1934; el Tribmial
de }u se«:.ión correspondiente; habien
do visto estos autos SObN dh-orcio se
guidos entre' partes: de una, cOmo ae-:
tu•• c.!olia Antonia Jurado Carrillo, ma
yor e edad, casada. vecina de Luque,
I'<,p.esentada por el Procurador D. José
Vargas Pérez. y defendida por el Le
trado D. Gerardo de la ~ora. y Je .
otr-d, C0mo demandado. D. Angel Ga
liste,) de la Torre. tamb~n mayor de
edad,. casado, el cual 'ha lP~rmanecido

en rebeldia en los aotos ante el Juez,·
de primera instancia. y a:mbas i'3rtes
tampoco se han personado 8:Ilte este
T1-iLuna~ y .

t'aJ..tamos que debemos declarar y de
clararnos haber Jugar a la demanda, y
en su consecuencia, a la disoluciÓD. del
vincuhl creado por el matrimonio cele
brad.) en Luque en 23 de Agosto de
1902, entre la actora doña 'Antonia Ju
rado Carrillo con el demandado D. Aa.,
gd Galisteo de la Torre, con todos los
efectos civiles. inherentes a esta decla
ración; se declara culpable al demanda
do como causante del divorcio y se le
imponen todas las costas del juicio.

Así por esta nuestra sentencia, que
será remitida por testimonio al Juez de
primera instancia de Baena para noti
ficación a las partes en fO-nna legal.
dada la respectiva situación en el plei
to, y una vez firme para su ejeeución,y
cumplimiento, deflnitiva.-nente juzgan
do. la prononciamos, mandamos y fir
maDlos,-Agustin Romero.-JoSé .M.o
ren.z.a.-Antonio J. Rueda."

y para que sirva <le .notificación al
demandado rebelde D. Angel Galisteo
de la Torre, expido la presente -para.
insertar en el "Boletín Oficial" de la
provincia.z "Gaceta d.e Madrid-,en
Baena a 2U de Noviembre de 1934.
.1::1 ·Secretario, Antonio Jiménez.

. J·e--.-1t41··

'CAMPILLOS

ARCHIOONA

Don Rodrigo Vivar Tellez, Juez de
ÍIlstrucción de este partido.

'Por la. presente requisitoria~ :>e cita.
llama y emplaza al procesado Juan Ji
ménez Fernández. hijo de José Y"de
Maria, ·de· treinta años de edad, dee5
tado soltero, natural de Málaga. vecino
que fué de.La' Línea de la Concepción,
de ocul?8o.ón vendedor, cuyo actual
paI:adero se· ignora. para que dentro
del término de cinco días,' contados
desde el de la mserción de la misma en
el "'BPletill"()flclal" dtfesta provineia y
"Gaceta de Madrid". comparezca en esté
Juzgado para constituir5le en prisión en
la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de estafa; apercibí
<\0 que, de ·no verificarlo. le parraá
el perjuiCio que hubiere lugar en d~
recho. y"~ ;11:: declarará rebelide.

Al propio tiempo. se ruega y encarga
a todas la:&,Autoridades y Agentes de
la Policía júdicial, procedan a la busca,
caplura y. coiducci6n a la prisU.n de
esta c.ludad a di's:posición de este Juz-

L&: Sala primera de la Audi;,~cia .l. 10)-' gado d.e expresado procesado.
~~~ .. SIl ~".Ai-~' . .. -~ ~ . .10-16939

JC-1149

Orduña. y ante este Tribunal por el
Procurador D. Antonio Crespo López,
y defendida por el I..etrado D•.\lvino
Torre Asensión; y de otra. como de
mandado. D. ~icolás $arabia RuÍZ. na
tural de Cádiz, mayor de edad, casa
do, declarado en rebeldía por encono
trarse en paradero ignorado; en cuyos
autos también es parte el Ministerio
fiscal, en representación de la niña
menor Maria Luisa Sarabia Andreu,
hija de dichos litigantes,

Fallamos que sin hacer expresa im
posición de costal', debemos declarar
y dec::Jaramos haber lu~ar a la deman
da de divorcio formulado por el Pro
curador D. Franci~co López Gonzál
vez en nombre d~ doña :\laTÍa Andr<:u
Anrl"eu, representada en esta Audien
cia por el Procurador D. Antonio Creso
po López, contra su esposo D. ~icoJás

Sarabia Ruiz, declarado en rebeldía;
y, en su virtud, acordar, como acorda
mos con todos los efectos procedentes
en derecho, la disolución del matri
monio celebrado entre dichos espoSQ<;
en la ciudad de Cartagena el dia· 30
de Mayo de 1915~ y acordar asimismo
que la hija habida en referido m:itri
monio, Maria Luisa Sarabia Andrcu,
qUede en poder de su m~dre, 1:1 dl'
mandante, para su cuid&.do y educa
ción, bajo su directa y m1s estrec1la
responsabilidad; comun í ql1l.'se ,",,13
sentencia, firme que sea, a los R~~~
tros civiles de Cartagena y de C.Álliz,
a los éfectos del articulo 69 de lit ley
de Divorcio, a cuyo fin se librará la
oportuna, carta-orden al Juez de pri
:mera instancia de Carta~ena; y, llor
último. notifíquese en fonna :'1 las par·
tes; observándose para la del deman
dado lo dispuesto en el articulo 269
de la ley de Enjuiciamiento civil. '

Asi por esta nuestra sentencta ddl.
nltiva, lo pronunciamos, mandamos :)'
flrmamos.-José de Valcárcel,--C, Y."
Caballero.-Carlos Sambeat."

y para que sirva de notificación e....
fonna al demandado rebl!hle D. Nico
lás Sarabia Ruiz, expido el presente,
que firmo en Murcia a 22 de Noviem
bre de 1934.-El Vicesecretario. José
Sánchez Romero.

En virtud a lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en la
caUsa ,número 165 de 1934, sobr.e ;hur-.
lO. se cita por medro de la presente.s
Antonio Galindo del Pozo, vecino de
Alameda, cuyo actual paradero se. igno
ra. para que dentro del plazo de diez
di~. a contar de la publicación de la
presente en el "Boletin Oficial" de ~

provincia y "Gaceta de Madrid", com
parezca ante esLe Juzgado, a fin de pres
tar declaración en indica<io sumario;
bajo apercibimiento que. de no com
parecer. la citaci6n se oonvertiráen
detención. . ,

A:rdridona, 21 de Noviembre ce 1934.
El,Secretario (ilegible).

J~16D26:
BAENA.

.JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

•
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J0-16840

GUADALAJ.\.RA

Don Marciano AUonso Chacono. Juez
de instrucción interino de esta ciudad
de Guadalajara y su partido.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo a la procesada Alfonsa
Francisco Tundidor; cuyas señas per
500ales son; estatura regular, morena,
bastante agraciada, de unos treinta
;¡ños de edad, vistiendo traje negro y
vecina que lué de esta capital. habitan
t~ en la calle del Arrabal del Agua.,
número 21, cuyo actual paradero o do
micilio se ignora, para que, en el tér
mino de diez dias, con lados desde la
inserc:ón de ésta en la "Gaceta de ~a
drid" "Boletín Oficia'" de esta provin
cia 'y' el '<le la de 'Madrid, comparezC'a
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
l'OD ob~to de notificarla el auto de
prOCesamiento. recibirla declaración in
dagatoria y constituirse en prisión p re
\'cotiva; pues asi está acordado l!n el
lI>umario que con el niín!ero 9"2 d~l año
en curso se sigue en este Juzgado, por
el delito de hurto; apercibida que, de
no verificarlo, será declarada rebelde y
la parará el perjuicio a que haya lu
gar.

AI'mismo tiempo, ruego y encargo a
tódas las Autorid,des }' ordeno a los
Agentes de la Po.ícia judicial, pI")r~jan
:J la busca. captura y conducción a la
PrisiOD de este partidtl, y a mi dispo·
siciólJ.'de la referida procesada.

Dado en Guadalaiaraa 19 de No
viembre de 193".~El Juez, Mareiano
•-\UoJiso.-'El Secretario, Enrique Cla-
riána., " ;

JO-168.1.t

'.; '.JI~RRERA DEL 'DUQUE"

Dó~José López de Tamayo, y (il.n
2ál~ l.uez: de instrucción de est::l 'Villa
y sp:',P;iHido. ,

Por el, presente edicto, mandado li
brár 'en el sumario que' instruyo, con
el nÚIner.o 1~1 del año actual, por hur- '
to;' mego a todas las Autoridades e in·
tereso' de los Agentes de la Po'.icia ju
dicial" se proceda a la busca y rescate
de 18s" ciiliallerias que a continuación
se reseñan, propiedad del 'Vecino de
Casas de Don Pedro Ludano Martin
~áncliez',.hurtadas la noche del 11' del
lictUal"de un corral en la calle de la
Carrera, de dicho pueblo, poniéndolas,.
de ser- ,habidas, a nú disposición,. con
las,p~son.as en cuyo poder se encuen
tren, Si no acreditan su legitima adqui
sición. así como al autGr o autores del
hecho, si fueren hallados.

Reseña.

Uo.a mula de catorce a dieciséis años,
pelo castaño claro, tuerta del ojo de
recho, recién 'herrada. alzada mediana
y belfa. '

Otra mula de siete años, pelo casta:1o
obscuro, también recién herrada de las
manos y descalza de los pies, por ser
algo falsa; alzada mediana.

Dado en Herrera del Duque a 19 de
Noviembre de 1934.-El Juez. José Ló
pez.-El Secretario, Federico Muñoz.

J~16835

ILLESCAS

Don Casto Santos y Alonso, Juez
mUDicipal de la villa de lllescasl e in·

terinamente en funciones de primera
instancia, por enfermedad del señor
Juez propietario.

Por el presente. hago saber; Que
en este Juzgado se tramitQn autos de
mayor cuantía, sobre nulidad o resci
sión de contrato }' otros extremos,. ins
:wdos por doña Josefa Martín r"ernán
¡jet, contra D, Bartolomé Sánchez <':3S
laned() y D. Pedro Martín Yegía, re
presentados, respectivaamente, por los
Pl'Ocuradores D. Leandro Sancho y
Oporto ). D. FIorentilllO Hernán~ez }f~
ñoz: en cuyos autos, por providencla
del'17 del actual, se ha tenido por
cesada la representación del Procura
dor Sr. Hernández Muñoz, por falleci
miento de su poderdante D. Bartolo
Dl~ Sánchez castanedo, e ignorándo
se el domicilio de los herederos y cau
sahabientes del finado, se ha acorda
do asimismo citarles por edictos para
que dentro del plazo de doce dias !!e
personen en atas en forma; baJO
apercibimiento qne, de no verificarlo.
les parará el perjuiclo a que haya lu
gar en derecho.

y con el fin de que la citación acor
dada surta los oportunos efectos en la
persona de los herederos Y causaha
bientes del finado D. Bartolomé SáB
chez Castanedo, extiendo el presente
p~ su inserción en la GACETA DE :\lA.
DRID.

Dado en IUescas a 19 de Noviembre
de 1934.-EI Secretario judicial., J. Me
néndez Reville..--E1 Juez. C. Santos.

. JC-113ti
MADRID-JUZGADO ]SUMERO ..

En este Juzgado de primera instan
cia núnlero 4, de esta capital, se si·
guen autos a instancia de D. Emilio
liazapo Avello. representado en con
cepto de pobre por el Procurador don
IgIUlcio Nieto, contra doña Dolures Se
rra lriarte. sobre divorcio, en los cua
les. por providencie. de hoy, se ha
acordado, por ser desconocido el ae·
tual dorokilio O paradero de dieha
demandada, darla trasladu, a:oí como
al Ministerio fiscal. de la revisión so
liFitada por el demandante 'de la sen
tencia de divorcio dictada en. 16 de,
Noviembre de 1931 pOr el Provisor
Juez Eclesiástico del Obispado de ~a
drid-Alcalá, en los autos de divorcio
seguidos entre las mismas partes, y
por Cll)'a sentencia se declaró haber
lugar a divo'l"cio semiplena "quOad
mensan thorum et-cohabitationen" por
dempo indefinido a favor de D. Emi
lio Gazapo Abello en contra de su es
posa doña Dolores Serra Iriarte, por
la .sevicia moral y vida liviana y aun
escandalosa de esta últimQ, a la que
condenó a pagar las cOstas del pleito.
para que dentro del término de diez
días ' expongan lo que a su derecho
convenga.

y siendo desconocido el actual do
micilio o paradero de la demandeda
doña Dolores Serra Iriarte, se la da
dicho traslado de la revisión solicita
da por medio del presente edicto, que
firmo Con el visto bueno del señor
Juez. en Madrid a 20 de Noviembre de
1934.-El Secretario, P. S. (ilegible).
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Eduardo Pérez Sánchez. ,

, JC--1137

MADRII)-,.JtJZGADO NUMERO 7

En virtud de providencia dictada

por el Sr. Juez de instrucción número
7 de est~ capital. en <""Wllplimiento de
l¿ acordado por la Superioridad en el
.·ollo de la C<tusa en dkho Juzgado, se
guido con el número 314 úe 1934, par
hurto, se haace saber por medio del pre
sente, qU~ se insertará e-n la "Gaceta
de Madrid". a las personas dueñas de
cinco par2gua~. tres sombrillas y cua
tro camisas con cierre de cremallera.
que si deutro del té~ino ~~ seis~
ses, contados desde la mserclOn, no JU$

tiflcan en e--l Juzgado haber formulado
recJamaci¡)n civil sobre propiedad de
esos e!t:t:h.. s, serán entregajos. a b$
personas que estaban poseyéndolos al
lOer incautados en el sumario.

:\bdrid, 21 de :':o\'Í<'lUbre de 1934.
El Secretado (ilegible) .-EI Juez (ile
gible).

~lEDIK\ SlDONL\

Do:. Lorenzo Laruente Polo, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, cilo, llamo y empla
zo al procesado Juan Barragim Cortés,
de diez y siete años, soltero, natuMl1 de
Algec¡ras ' y vecino de ta Línea de la
Concepción. en el Castillo de E!9Paiía.
de ofido esquilador. a fin de que en el
ténnino de diez días, se. persone en este
Juzgado con el fin de ser reducido a
prisión por babel' sido decretada la
mismo provisionalmente sin fianza por
la Sección 1.- de la AudienCia de Cá
diz en el rollo de la causa número 60.
rollo número 1.588 del año 1934, por el
delito de burto; aperdbido que. de no'
comparecer, será declarado rebelde. Al
propio tiempo, intereso de las Autori
dades, Guardia civil y Agentes de la
Policía judici~J, prCK'edan a la t"ul)tura
de dicho procesado, el que caso de ser
habido, lo pongan ~n el Depcjsito muni
cipal de esta ciudad a mi disposición.

~te'dina Sidonia a 20 de l':oviembre de
1934.-El Juez, Lorenw L:.tfuente.-:'El
Se<:n:tlirio (ilcgiule).

JQ-16St3

PALENCIA

El señor Juez de primero instancia
de esta ciudad· y su partido, en provi
dencia de hoy. acordó admitir )" re.
cibir a tr:i.mite demanda incidental de
pobreza, iniciada por el Procurador
Sr. Franco, representando. en turno de
oficio a Pedro lIaestro Salagre, ma
}'or de edad, Guardabarrera y de esta
vecindad, contra sU esposa doña Gui
Herma Martin Villa, el señor Abogado
del Estado y el IItmo. Sr. Fiscal, y al
propio tiempo dispuso, en atención: a
en~ontrarse en ignorado paradero la
demadads Guíllernia Martin, emplazar
la a medio decéduIa que se publique
en el Boletín Oficial de esta provincia
y en la GACETA DE MADRID, para que ,
en el término de seis días compareua
en aludido incidente y conteste a la
demanda; bajo aper<:ibimiento de ser
declarada rebelde y substanci9rse el
asunto con el señor representante de
la Hacienda pública,

Con el propósito de servir de formal
emplazamiento a la demandada Gui.
llenna Martín Villa, libro y firmo la
presente cédula original en Palencia
lt 19 de Noviembre de 1934.-El Secre
tario jlldicial, Isidoro Páramo.

JG--1139
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SA:" FER~A.."'DO

En virtud dI.' lo nc:ordRdo por pro
,-ldcncia de est!l fecha, dietada por el
senor Juez de primera instancia de
t'sta ciudad, en autos de demanda de
úivorcio vincular, promovidos por el
Procuradur D. Enrique Llamas Prie
to, en nombre de doña Juana Moreno
R'amos. contra el marido de ésta Fran
cisco Sánchcz y Sánchez, cuyo actual
varadero se ignora. se emplaza por
medio dd presente al expresado de·
mandado para que dentro del términu
de ....cinte días lmprorrog:¡bles, com·
parezca en autos y conteste la deman·
ÚQ; prevenido que'. de no hacerlo, le
parará el perjuiciQ que hubiere lug¡lr
en derecho.

San Fernando a 20 de ;\oviembre ue
19::14.--El Secretarjo ju\Jicúd (ilegible).
Visto bueno; el Juez de pnmera ins
tancia, l\larcelino Ramírez.

JC-1l40

SEVILLA-JUZGADO ~l!:\IERO 1

En virtud de providencia dictada
por el señQl" Juez de pri.mera instan
cia del Juzgado número 1. de esta ciu
de.d, por ante mí, en las diligencias
de apremio, a virtud de comunicación
del JiJrado Mixto de Oficinas, a ins
tancia de; empleado D. Enrique Sán
chez Ciará. con tra La Editorial Anda
luza, S. A.• sobre cobro de 1.306,25 pe
seta~, importe de salarios dejados de
percibir 1''01'' el dem~lndante, se ha cau
sado embargo a responder de dícha
cantidad· y de la de 250 pesetas que
se calculan para costas, en el crédito
qu~ contra D. Juan Cano )l.llre~co. de
Buenos Aires, tiene el periódico El N~
ticielO Sevillw1o, perteneciente a di
cha Editorial, y de cuyo crédito ascen
dente a 2.150 pesetas es fiador don
Nicomedes Ruiz Calvente, notitlcándo·
se por medio del presente a dichos
sefiores el expresado elubargo, a los
fin~s procedentes.

y para que conste, se extiende el
presente en Sevilla a 6 de Octubre de
1934.-El Secretario, Antonio TélJez.

JC-1141

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 4

Don Francisco Diaz Plá, Magistra
do, Jue:¡; de instrucción del distrito del
Salvador, de esta ciudad, hú)" número 4.

En virtud .de la presente. se cita,
llama y emplaza por ténnino de diez
días, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la "Guceta de Madrid", sin perjuicio de ..
su inserción en el "Boletin Oficial" de
esta provincia, al procesado ~lanuel
Paz Jiménez (a) Periquin, natural de
Sevilla, hijo de Antonio y de Felisa, ve
cino de Sevilla, Móstole~, numero 7,
hoy f:D. ignorado paradero, de ocupa
ción c¡:rpiDleru, de estado soltero. y de
veintiocho años de edad, para que se
presente ~n este Juzgado. calle Almi
rante Apodaca, Palacio de Justicia, a
contestar los cargos que le resultan en
el sU!1lario que se sigue por robo; U¡¡u
cibido que. si no lo verifica., será de·
clara i.:> rebelde, parándole los perjui
cios a ~e haya lugar.

Al pruplO tiempo, exhorto y req¡Jie
ro a todas las Autoridades, tanto CJ.vi
les romo militares, para que proc~an

a la. busC'aJ ca.j}tura 1. depósito .en la

Cárcel de· esta ciudad, a disposición de
e,;t" Juzgado, de dicho procesado, }.Iues
en ha< erlo así. administrarán justicia a
qu~ m'~ oblig:o en casos análogos.

Dadu en ~evilia a 19 de l\ovie;nbl'e
de 1~34.-EI Juez, Francisco Diaz.--EI
Secretar-iú, P. M. Ulegibie).

Jo-16844

Don .Francisco Diaz Phi.. Magistrado,
Juez de instrucción del di~trito del Sal
,"ador de esta ciudad, hoy número 4.

Bn virtud de la presente. se cita,
llama y emplaz<.t por término de diez
dias, que empezar<Ín a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en la
"liaceta de ~ladrid", sin perjuicio de su
in~crción en el "Boletín Oücial" de esta
provincia, al procesado José AroJila
ViUalba. natural de Prado del Re)", hijo
d~ Francisco y de Isabel,. vecino tic Se
villa, Uno del Aguila. calle Pizarro:
número :'>'76, eJ"J ignorado paradero, de
'Jcupación del Clli"pO, de estado casado,
y de trein I..a )" dus aw:;; de edad, para
que se pn:sente en este Juzgado, calle
Almirante Apodaca, Palacio de Justi
cia, a conte~tar los cargos que le resul
tan en el SWllario que se ¡¡igue por hur
to; apercibido que, si no lo verifica,
será declarado rebelde, parir.ndole los
perjuicios a que ha)·a lusar.

A! propio tiempo, exhorto y requIe
ro a todas las Autoridades, tanto civi
les como mili tar~s, para que pro~an

a la iJusen, caplura y depÓSIto ~n la
Cá. celic esta ciudad, a disposidón de
e-;lc Juzgado, de dicho procc.~:Ido, pues
en hacerJo así, lidministrarán justicia a
qu..: lile obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla a 14 de l'\oviemhre
de J ~34.-El Juez, FraDCÍsco Dia,z.-El
Se<'J"óltal"io, p, ::\l. (ilegible).

JO-l6S4S

SEVILLA-JUZGADO NU:\lERO 7

Por ~'irtud del presente. se hace sa
ber queda sin efecto la requisitoria de
este Juzgado de 1.° del actual, manda~

da publicar en la "Gaceta. de Madrid",
por la que se llamabll a Josefa Rodrí
guez López, natural de Melilla, de es
tado soltera. de profesión su casa, de
diez y seis años de edad¡ procesada en
causa del Juzgado número 5, de esta
ciudad, número 386 de 1934, por el de-
lito de teuencia ilícita de anna de fUe
go, toda vez que dicha procesada ha
tenido ingreso en esta Cárcel.

Dado en Sevilla a 10 {je N01"iembre
de 1934.-El·Secretario, P. H., Antonio
Barragán.

JO-16846

UBEDA

Don Ramón MtU-quez Banquerl, Juez
interino <te ins.trucción de este partido
de Ubeda.

Por virtud de la presente requisito
ria, que se insertará en la "Gaceta de
)Iadrid" y "Boletin Oficial" de esta
provincia de Jaén, se elta, llama y enl~

plaza. al procesado Prudencio Moreno
Cortés, di) unos treinta y cinco años,
natural de Baños do la Encina y vecino
de Linares, t:uyo actual paradero se ig
nora, para" que dentro del término de
diez días, siguientes al de la última in
serción en dícllos r.reriódicos oficiales,
comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de notitica.rle el auto de prisión

que le ha sido decretada en sumario
que CaD el número 25D de 1934, se si
gue en este Juzgado, sobre hurto rlt·
calJaJlerlas; bajo apercibimiento 0\.. .... d;'
DO vrtificnrlo, será declarado :-ebt"hk
pa.,mdole IOl: demás perjuicios a que
haya lug3r con arreglo a der~o.

Al !,ropio tiempo. ruego y aiC~'g()

a tildas lks Autoridades, tanto (""'iles
como militares y demás Agentes de Ú1
Policía judicial, procedan a la busca y
captura de referido procesado, cuya!>
senas personales lion: alto, moreno, que
viste traje obscuro. y en el caso de ~r
habido. lo p<1Daan a disposición de este
Juzgado en la Cárcel de este partido.

Dado en Ubeda a Ul de ~oviembré
de 1934.-El Juez, Ramón ~lárquez.~J:;1

Secretario, P. H. (ileglLle).
J0-1ti84i

ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Filiberto Carrillo de Albornoz
y Enr:íquez de Salamanca, Juez de ins
trucción de la ciudad de Alcá2:ar de
San Juan. y su partido.

Hago saber; Que en la Posada de
FranciSC<.l Antonio Vaquero Lizcano. y
habitacióD. en que fué recogido para
descansar, sita en esta poblaci6n, calle
de Salmerón. número 23, rué· hallado el
cadaver de un hombre, de unos CUaren~

ta y seis afias de edad. delgado. con
aspecto de enfermo y mendigo, vestido
caD pantalón de pana clara muy usado,
calcetine-s color azul muy deteriorados,
alpargatas blancas semlnue...as, amel'i
cana y ~áleco de paño color ·caté COn
mezcla, camisa m11)O sucia color grh,
calzoncillo blanco, camiseta de lana.
también muy deteriorada. gorra negra
muy sucia, teniendo la americana la
etiqueta de la sastrería, con el nombre
de Francisco Vida!. Murcia, lJe\l"an-do
1.30 pesetas en calderilla. dos librilQS
de p'apel de futnar Bambú. una caja de
cerillas y una carta de socorro expedi~

da en Car.tagena por la Secretaría del
A)"U11tamiento a nombre de _Antonio
Martínez Jiménez. natural de Linares,
de CUarenta Y seis años, soltero, alba
ñil; cuya muerte ocurrió el día 13 de
los actuales, sobre las tres horas, y, se..
gún informe,facultativo de auptosia. a
consecuencia de tuberculosis pulmonar.

y no babiendo más datos que los re
feridos e ignorándose quiénes paedan
ser los famillares, se llama a éstos o a
cuantas personas puedan aportar da..
to~ :para la identificación del fallecido.
que podrán comunicarlo, como lo mi8~
mo si. supieren el domicilio y paradero
de Jos primeros que se indican, no obs.
tante lo cual a la vez qUe se hace pú
bhlO se tramita el sl1lllarío ntímero 166
del año actual, se deja hecho el ofre·
cimiento de acciones que determina el
arti·::ulo 109 de la ley Procesal.

Alcázar de San Juan a 19 de Noviem
bre de 1934.-El JU('lZ, Filiberto Carri~

llo.-·J:1 Secretario, P. B .• José Bautista.
JO-U4354

ANTEQUERA
Por la. presente, que 1Se expIJe ta

virtud d.e lo acordado por providencia
de esta focha, dictada en el sumario
número 221 de 1934. seguida por el de
lito de detención ilegal del Uiputado a
Cortes D. Julio Just Jimeno, se cita a
éste para que comparezca ante este Juz~

gado, sito en la calle de Pablo Iglesias,
de esta ciudad. con el fl.n de aer o1'Ó.u
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en tal ~umario v hac('rle el ofrf."Cimien
tu ordenado en el articulo 109 de la
kv tic Enjuiciumicnto crilll¡n~d. todu
dlo en ateneiun a desconoel'rse su pa·
radero.

Antequera, :.:!O de ,:\()'I,-iembre rle 1Y3·1.
El Sl.'i.:n:tario (ilegihle).

J0-1683;>

ARAXDA DE DL"ERO

Don Enrique Cid Ruiz-Zorrilla. Juez
Lie instrucción del pal"tido de Aranda
de Duero.

Por el presente, se cita a D. Ramón
Ruiz.Occjo. domidliado últimamente en
L dalla \ San Lan(]er). )- cuyo acmal pa
radero_ Se ignora, para que dentro del
término de diez dias comparezca <lnte
este Juz;.;ado. a fin de recihir1~ úec lara
ción en el :>um:,¡rio que en este Juzga ... o
.se sigue con el numero 12i de 1\;134.. so·
Lre lesiones y daños a consecuencia de
accidente de automó"'-¡l; bajo apercilJi
miento que, de no conlparecer. le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Dado en Aranda de Duero a lO de
Noviembre de 193!.-El Juez, Enrique
Cid.-El Sl:cl'et.a.rio. Angel Alonso.

- JO-16856

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro,~ Juez de
instrucción de esta capital y su lJar-
tido, •

Por el presente edicto, mandado Ii·
brar en sumario número 3~~ de 1934,
por hUrto, ruego y enea¡'go a todas las
Auloridades ~' Agentes de la Policia ju
dicial, practiquen gestiones para la bus
cay rescate de una yegua de cinco
años, 1.55 metrGS de alzada, torda vi·
ñosa, hierro particular A nalga dere
cha.·y el de El Fenix Agricola, letra B,
niuriero 1. en la izquier,:a, con rastra
de lIlul(·to, de siete mCl'>es, castaño. obs
curo, talla regular.. pl'opiedad de don
Adelardo Alvarcz, substraidos la noche
del 15 al 16 del aLtual, de la finca "Las
Mt:·sas".

y caso ele ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado en unión
de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítim;)
adquisi c ión.

D"H~ajoz a 19 de So"lembre de 1934.
El Juez. Pablo :.\Iul"ga.-EI Secrdario,
l-'. 11., Jesús ~ligucl.

J0-16857

Don Pablo :'.Iurga Castro, Juez <le
ill~1ruc("iun ue esta capital y su par
tido.

Pcr d presente, se hace saber: Que
babH'¡1l111 sido capturado el procesado
("n !>umario rUlIlCl'O ~~-l de 19JJ, de este
Juzgado. por i~:>i"n~s. ::\lallud Amauor
CúlI.e1., de veinte ailOs. hijo de Antonio
y de (¿U;C3, !>lIIh.. ro, jornalero. natural
~. \'('cinu dl:. Talavcla Real, queda ~in

~'"I.!or ni eú'('to la requisitoria de fecha
9 de 'es c(,lTientcs.

Dado en Badajoz a 19 de !\oviembre
de HJ3-1.-EI Juez.. Pablo Murga.-El
Sct.:retario, P. B., JtSUS :\iiduel.

JO-16858

Don Bernabé An<.l.rés Pérez Jlmt:Jlt:z. 1

JUC"l de in~tl"Ucci¡jn de esta ciudad y su
partidu,

Porl'l presente y en nomun' del Es
la ... u, n"<luicru a to-da:> l<.l s ,-\utO>lÚU(j'~

para que \.JI'uced'lI1 a la ousca y ucupa·
ción de una zalca, un colchun vado.
l.1ús ,¡rro),us de meloDl.'s, una elel'da de
'lllal"al de un<lS do(:c vara.', Ul1u iJotcl1a
l'ontcnicndo aceite, unu escupeta IIHU'

ca "Lafusier", un azauun marca "La
lkllota", dos hachas con las inicialcs
J. C. Y., un almocafre. una cotana allÍ
ca, un vaso de cristal. ¡¡na hoz, dos
cuerdas dc eS¡;:irto de un;.-¡s quince va
ras, un colador, un canón ue una escu
peta. un martillo de hula, un saco de
abono vacío. una espul~rta tl'¡Tcra, una
na\-aja de grandes dimensiolll's. unaS
uncIeras y clal'o fUt=rte pura ata, las
bestial'>, rouado todo ello en ia noctle
del 1H al 19 del actual, de la ca5illa eo
nodda ~or la de Lutiénez, prupiedad
del vecllw de csta ciuuad José Cruz
,';.l!venlc, poniendo lo a mi disposición
caso de ~er haiJirlo, con las personas
en ('UF> puder se eIlcllen treo si no acre
ditan su legitima prucedencia; IJUCS asi
lo tengo acordado en el SUIIHlrio que
i.nstl'u)O bajo el númc¡'o 1:s7 del co·
rriente aiio,

D,¡uO en Baena a :W de :\oviembre
de lY:U.-EI Jucz, Berna~i: Andrés Pé
rcz.-t-:l Secretario jUclkial, Antonio
Jilllénel.

JO-IG8;;!;}

BILBAO-Jt:ZGADü :-';L"~IERO 1

Pur la presente. a virtud Lie pl'ovi
denci<l de csle día, dictada por el se
ñor D. Fcrmin liarllayu Rueda, Juez
de primera instanl:ia del J uzgaúu mi
mero 1 de los de Bi hao, en los autos
ineiJentalcs promovidos por el Prol."U
loador ]J. Angel de PaIJlo. cn rcpres.~n

laeión de duña Amalía Gorriadn, n:a
yor de edad, casada, sus ,at)úrcs y V~

cina de Baracaluo, ~I1 soli"ltu.i (le:: Que
se la deela¡ e jJo!.;¡'C IJ..tr,¡ litigal' en tal
COnCelJlU en el juido ~u:, s(;lln; Ut"( la
ración de divorcio \"l!1i:uta:-. t;~ne p~u

movido cuntra su maridO), D. Angel] o·
toriea L.: riaguel'eca, laillbié.l mayor de
edaJ y actU<lllllcute ca ig¡¡ol'<l(..!o lJ:1ra
clero. se da tra:.¡ ... (Ío ,ll' ,;¡ciw J'"!II..\.,da
incidcnta. de pobreza y ~e ellltJlaza al
referido demandado. D, Angel 1'otoli
ca Cnaguercca. pára que, dcn~ro de
nuc\'c di;.¡s si;,:uil:ntes a la inserl"Íún de
esla céuu!a CI1 el "BoleLín Oliei ..J1" de
esta provincia --de Vizcaya y "Gaccta
de :.\1:.Jdrid", comparezca. r contcste re
ferida l!\;m;lnda de pobrc/.a; bajo aper
cibimicn to que. si no 11) vcrifica. se
substanciará con la sola :lUc1iencía del
Sr. Abogadu del Estado.

Dudo en Bilbao a 1~ de :\o\'iemr>re
de lU34_-El Secretario. Francisco de
la Igksia.

JC-IH2

BEUIO:\TE.

Don Juan José González de la CaBe.
Juez de instrucción de esta villa de
Bclrnontc (Cuenca) y su partido.

Por el pl'cscnte, se cita y llama a don
Andrés Gonz:ilez Vlecia, que tu'w su
úllimo domicilio en Cuencu. Travesia de
Ramón y Cajal, número 3. y cuyo ,ac~

tual p31'adero se ignora. vara· que an
tes del ~o de Diciembre próximo veni
dero. cn cualquier dia hábil. de diez a
doce de la mañana. comparezca ante

este Juzgado con CU:lntnS documentos
y justifican tes obren en su jll,dlo"l" re
ferirlos a la liquidación. cn!rl'¡':<l de \:a
ton's v mdálicD, C(Jnsccllcncia de sU
actu<lcfón CO!IlO rL"~'''IlHlador interino que
fué de arbitr¡os lllullieip:lIes del Ayun
tamiento de Osa de la \-CfW. l'(¡n el fin
tIe allllJliar la dl'dara('i",o qUE' tiene
preslada en el sum... l'io nUliH'ro ti7 de
los ,lel año (·orricnle. por malversación
de caudalcs; previniéndole que, de no
COlllparl:cer. será dl,."\.;rctada su deten
ción.

Dadu en BeJmonte (Cuenca) a 20 de
Xovicml.Jrc de 1~3·1.-El Juez, Juan José
Gonzált'z,-El Se(~n:'tario judicial. Josi:
:'olari.. liinb.

JQ-168ij3

Bl:JALA);CE

Dun l;.¡nado de L:.II"ra y Cúr-do1l3,
.Juez Ut: instl'ucción de t:sta ciudad <.le
Bujalancc y ,;;u partido.

Por la presente y ~o:no comprendido
en el numero primero del articulo ~3;)

de la b,Y de EnjuiciamiL"Illo crimin;ü.
s.: elta. lh:rua y emplaza a Pedro Por
C:.Ift.l ~I( 1 lonll, de v(;inlc aüos. natural de
esta ciudad. hijo de Alfunso y de Dd.
nl,lna, c'lO dOI¡ücilio en la c~ü1e Leo
[1I:S. n(:II:€¡O í. cuyo actual paradero se
desconocc. para que comparezca ante
esie Juzg;¡,j(, de in:>tmccÍún ('n tt-rnllno
dI: di¡;z l.Ílas. a nn de serie notificado
el aulo de procesamienlo y prisión y
red oirle inüaga toria en el sumario que
contra el lI.iS¡IlO se sigue con el núme
ru n7 .;c1 cOI'riente año, por hurto;
bajo apercibimiento quc.. de no com
p ... rccc[' t:1l diehu ti'I'mino. scrá decla
¡'..ido n'lll-ke )- le parara 'el perjuicio a
l([.;,( im!.HCI e lugar en derecbo.

:\simis'lJo rucgo a todas las Autori·
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judiei<ll, procedan a la busca y
captura de dicllO procesado. poniéndo
lo a dispusición de este Juzgado en la
IJrisión preventiva dc este partido, por
e:.tar dlocrelada la pri:>Íón del mismo cn
dichu sumario.

Dado en Bujalann~ a 17 de l"oviembre
de H134,-EI Juez, l;.:nacio de Larra.
El SecretarIo judicial. Juan Aleón.

Jo-IGl::i1H

CASTELLO:\ DE LA PLA~A

Don Felipe Ar~gonés Andrade. Juez
de instl'ucciún de Castd10il ,ie la Plana
)" Sil Jlartido.

Por el presen te edicto h:lgO saber:
Que habiendo sitio h,ILiJo el proeesado
Juan Cortés Jiméncz. natural de Orán
L\'¡'gelia}. de dicz y nueve afios. sin do
micilio. soltero. hijo de Antonio y de
)laría, cuya bu~ca. captura e ingreso
en la prisión prorineial de est~ capi
tal. a disposición dc este Juzgado a las
resultas de la causa seguida en este
Juzgado, con el número 302 de 1934.
sobre quebrantamiento de ("ondena con
tra dicho sujeto, se decretó por reso
lución de (3 de Septiembre de 1934. pu.
blícandose tales requisi toria~ en la "Ga
ceta de :'tladrid"·y "Boletín Oficial" de
esta pro\"ineia, correspondientes a los
dius 19 y 11 de S~ptiembre último. res~

peeti\'umente. se han dejado sin efecto
lales requisitorias.

Dado en Caste-llón de la Plana a 20
de ~o\'iembre de 193-1.-El Juez de ins
trucción, Felipe Aragonés.-El Secre
tariG. P. H., Isidro Horcas.

Jo-168~
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CORDOBA-IZQV lERDA

Don José ~13d¡l. Curta7.ar, Secretario
del Juzg.uJo de prinlt:ra instancia dd
distrito de la Izquierda, de esta CIl
pital.

Doy fe: Que en este Juzgado, y por la
Secretaría del que refrenda. se síguen
autos incid~ntaJcs de pobreza, 8 ins
tancia de D. :1lanuel Ruano Cabrera,
para litigar con D. Angel Méndez Hi
dal~o, D. Pedro Carretero Lozano y
dona Francisca Naigón Chinchilla, en
los cuajes obra la siguiente

"Sentencia.-En la ciudad de Córdo
ba a 4 de Junio de 1934; el Sr. D. Ma.r~
cíal Zurera Romero, ·Juez .d~ primera
instancia del distrito de la lzquieN1a,
de la nlisrlUl; habiendo visto los pre
sentes autos incidentales de po/);eza,
seguidos a instancil.l de D. :\Ianuel Hua
no Cabrera, mayor de edad, casado, la·
brador y vecino de Jaén, que ha sido
representado por e: Procurador D. Fe
liciano Delgado Gallego y dirigido por
el Letrado D. Patricio López; contra
doña Francisca Raigón Chinchilla, don
Angel l\féndez Hidalgo y D. Pedro Ca
rretero Lozano, que no han compnre
ddo Y se encuentran declarados en re
beldía, y contra el Sr. Abogado elel Es
tado, en representación de éste; y

Fallo que debo declarar y declaro
pobre, en el sentido legal, \~on opción
a los beneficios que la ley otorga a
los -de su clase, a D. ~fanuej Ruano Ca
brera, para litigar en juicio ~'on doña
Francisca Raigón Chinchilla, D. Angel
Méndez Hidalgo y D. P~ro Carretero
Lozano, con obligación de reintegrar
en la forma que la ley previene, caso
de que vinie~ a mejor fortuna.

Asi por esta mi sentecia lo pronun
cio, mando y firmo.-Marcial Zurera
Romero.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
que la dict6, estando celebrando au
diencia pública en el dia de su ¡'echa.
Córdoba, feeha anterior.-José María
Cortázar."

y para que sirva de notificación al
demandado ausente, D. Pedro Carrete
ro Lozano, expido la prese,pte en Cór
doba a 19 de Noviembre de ::U4.-EI
Secretario, José Maria Cortázllr.

JC-IH3

CASTRO DEL JUO

Don José Criado Rodríguez-Carrete
_'O, interino Juez de instrucción de
esta villa y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se pro
ceda a la busca de los cerdos que al
final se reseñarán, propios de don
José Gómez Mesa, vecino de Montilla,
y que fueron substraídos en el día G
del actual de terrenos del cortijo tle
~ste térluino. denominado "Alcaid"; y,
siendo habidos, se pondrán a disposi·
ción de este Juzgado con la persona
o personas en cuyo poder se hallen,
si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Reseña.

Cuatro cerdas de cria, de unas sie
te a ocho arrobas de peso, aproxima
damente, todas de pelo blanco, tres
de ellas éon las orejas rr.sgadas y. la

otra ('"on un agujero en una de ellas,
con dos bordes en las puntas de las
orejas, ~l lado de :lfllcra, con el hie
rro J G en la paletilla izquierda.

Dado en Castro del Rio a 10 de No
viembre de 1934.-EI Juez, José Cria
do.-P. S. )'1., el Secretario, Manuel
Saravia.

JO-16866

Don José Criado Rodrlguez-Carrp.te
ro, interino Juez de instrucción de
esta villa y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policia judicial, dispongan se pro
ceda a la busca de los cerdos que al
final se reseñarán, propIOS de don
Antonio-José Garcia Amo, vecino de
Nueva Carteya, y que fueron substrai·
dos en la manana del dia 9 del :Jctual.
de terrenos del cortijo denominado
"Calderón", de este término; y, siendo
habidos, se pondrán 1I disposición de
este Juzgado con la persona o pp.r~·

nas en cuyo poder se hallen, si no
acreditan su legitima adquisición.

ReselLO..

Una cerda de ocho arrobas, blanca,
con lunares negros, con un agujero
en la oreja izquierda, formando trián
gulo.

Otra cerda rubia, rabona, preñada,
de ocho arrobas, con la oreja derecha
rasgada y en la izquierda un piquete.

Dos cerdos blancos, de una arroba
de peso cada uno, sin señas.

Dado en Castro del Rio a 12 de No
viembre de 1934.-El Juez, José Crla
do.-P. S. Y., el Secretario, Manuel
Sara\"ia.

JO-16861

JEREZ DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado por el se
fior Juez de in:;¡trucción de este par
tido en el sumario número 214 del
corriente año, q'.~ se instruye por
quebrantamiento de depósito, contra
::'Ilanuel Márquez Sánchez, Alcalde que
fué del A~'llDtamiento de Oliva de la
Frontera, con motivo de haber dis
puesto de un reloj de bolsillo, una pa
jarera, un traje de señora y 50 pese
tas en metálico, que en unión de otros
efectos fueron depositados en su po
der ~.como tal Alcalde, con fecha 10
de Noviembre de 1932, en virtud de
no haber aparecido la persona agra
dada con el'número 4.216, que le co
rrespondió en el sorteo de rli.chos
eCe.ctos, celebrado por el ciego Emilio
Garcia' Dominguez; ignorándose el
nombre y puadero de dicha persona,
S\l le instru}'e por medio de la presen
te de los derec-hos que le concede el
artículo ·109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Jerez de los Caballeros a
20 de Soviembre de 1934. - El Juez,
José Romero.

JO-16873

MADRID-JUZGADO NlTMERO 9

En virtud de providencia dieta(la
por el Sr. D. Manuel Bemabé Vicente.
Juez municipal, en funciones de ios·

trucción número 9, en cumplimieto!o
a la ejecutoria recaída en la cau!la n¡;¡·
mero 562 de lU29, por N~~~t('I¡Cj¡I,

contra Carlos Felipe Montero V-eU(~SO,

que vivia en la calle de Sant3 AnO!,
número 14, piso primero, numero lO,
3e ha mandado llamar por medio de
la presente a dicho rematado para
que, dentro del término de die~ días,
contados desde el siguiente al en que
la presente aparezca inserta en la (,A~

CETA DE MADRID, comparezca alJ.te di
cho Juzgado y Secretaria para hacerle
un requerimiento; apercibido que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que ha)'a lugar.

Madrid, 21 de Noviembre de 1934.
El Juez, Manuel Bernabé.-El Secreta·
rio, P. H., Gregario Ortega.

J0-16877
MARTQS

Don Fern.anda Revuelto y S&l1Z.
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente rec;uisitti-'
ría, ruego y eocargo a toda cIase do
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y. Policia judicial, la práctica de
activas y eficaces diligencias para la
busca y rescate de Jo que al ftnalse
reseña. robado la noche del 12 al J3
de los corrientes en Torredonjimen<:o a
Ignacio Castellano Gallardo; y, caso
de ser habido, lo pongpn a mi dispo
sición CaD las personas en cuyo poder
se encuentren", si no acreditan su le-
gítima adquisición,

Así lo tengo acordado en el suma..
rio número 331 de 1934.

Beleña.

Cuatro botellas de vino marca"Ani-
bal",

Dos botellas de ao;uard:ente Cazalla.
Dos kilograIll·"S de salchichón,
Una petaca pequelia.
Siete libras de l'hlY.:olate.
Seis pares de zapatos de pjso de

goma,'
Un berbiquí.
Setenta pesetas en ~lata y A:'9lde..

rilla.
Dado en Martas a 19 de Noviembre

de 1934.-EI Juez, Fel'unndo Revuelto.
El Secretario, Martín Muro,

JO--16889

MEDINA DE lUOSECO

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, Juez
de instrucción de esta ciudad de Me
dina de Ríoseco y su partido.

Por el presente se cita a Andrés Ro
dríguez Vives, chófer, y a los artistas
que componen la Compañia de Edmon
de Bries, para que, en el plazo de diez
días, a contar de la publicació!l de
este edicto, comparezcan ante este Juz·
gado para prestar declaración y ser
reconocidos los lesionados; pues de no
hacerlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar. Asi viene acordado en su..
mario número 65 del año actual.

Dado en Medina de Rioseco a 20 de
Noviembre de 193t.-EI Juez, Isidro
Hidalgo.-P. S. M., el Secretario acci
dent31, Valentín Escribano.

JQ-16890

MERmA

Don J aciulo Blanco Camarero, Juez
de instrucción de Mérida y su partido.
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llago sal}er: Que a virtud de lo acor
dado en el ramo de situación corres
IJondiente al sumario número :n de
1!13-1, de este Juzgado, por lesiones, y
pOl" haber sido reducido a pr-isión el
procesado Vicente Salazar Giles, que
duo sin efecto las requísiloria.s rderen
h's al mismo publicadas e:l la "fiact'ta
de )ladrid" correspondiente si día 4 de
Oetubre último, bajo el número lU)(i9.

Vado en ~lérida a 19 o.e Noviembre
dI: 1934.-El Juez, Jacinto Blanco.-EI
Secretal'io, Gabino Uribarri.

J0-16891

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrocción de Mérida y su partido.

Por el presente. y con referencia al
sumario número 149 de 1934, por hur
to de 275 pesetas, en un billete de lOO
y el resto en otros de menor valor,
cuya serie, numeración y fecha de emí
sión no constan, de la propiedad de
D. Vkente Tejado Porra, en el domi
cilio del mismo, Tirso de Malina, nÚ~

mero 5. de esta ciudad. mego a todas
las Autoridades civiles y militares e
intereso de los Ageotes de la Policía
judicial. practiquen activas gestiones
al objeto de averigua.r quién o quiénes
sean 105 autores del hecho, ponilln-Io
los a disposición de este Juzgado. as!
corno las personas en cuyo poder &e
hallare el met:iliro substraido, si no
acreditan su legitima adquisición,

Dado en )Iérida a 19 de ~oviembre

de 193tl.-El Juez," Jacinto Blanco.-El
Secretario, Gabino Uribarri.

JO-16832

A virtud de lo acordado por el se
ñor D. Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de Mérida y su partido.
en el sumario que se sigue en este
Juzgado con el número 150 de 1934,
por incendio ocurrido el <Ita 7 del pa
sado Septiembre en la finca Las Bar
beras, de este término, y por 110 tener
Delegación general para España, se
instruye a la Compañía de Seguros
Portuguera Conmercio e Industria, do
miciliada en Lisboa, Rua de Arco de
Bandera, número 22, de los derechos
que le concede el articulo 109 de la
le~· Rituaria, ya que e¡l dicha Compa
ñia, según póliza 3!.7iO, estaba asegu·
rada la máquina debuladora r.l:J.rca
"Lanz", número 23.518, propia de Juan
::\Iartín Lea, súbllito portugutís, que su
frió daños con motivo del hecho.

:'\lérida, 20 de :-.;ovi"lTI~)re tie 193-1.
8. Secretario, Gablno Uribarn,

JO-l6893

NAVAHER\IOSA

El Sr. D. Benigno Rueda Blanco, Juez
de primera instancia de este partido,
en providencia de hoy, ha acordado se
notifique a D. Fern:mdo Están Cabe
zudo, veeino de Madrid, calle del Doc
tor Castclo, número 18, cuyo actual pa
radero se ignora, por medio de la pre
sente, que se insertará en la "Gaceta
de ~ladi'Íd", el auto dictado en el ex·
pediente tramitado en este Juzgado pa
ra la provisión de la Secretaria del Juz
gado municipal de S:1n Martin de Mon
talbán, que se describp. a continuación,
para que', dentro del pino legal, com
parezca en este Juzgado, si le convi
niereR a hacer uso de su derecllo.

"Auto.-Juzgado de primera insta'l
cia de Navahermosa a 5 de Junio de
1934;

Resultando que, eneontránuosc va
cante la Secretaría en pro!,it:uad del
Juzgado municipal de San ~lartin de
Montalb{m, fué anunci'lda su provi<ón
a ccnrursO librt:, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de 10 oc Abril
de 1871 y demás disposicíOnL'S cOlIlple
mentarías. por término de lf.lincc dí;¡s,
anunciándose por medio de cdictrlS, que
fueron insertados en el "Baldío ()fí
cial" de la provincia de Toledo, f('cha
20 de Abril último, y en la "Gaceta de
Madrid" de ;; de Mayo ,asado:

Resultando que, anunciada ;a V:lcan·
te, se Jl!'csentaron, del plazo sciial:H.lo,
en el Juzgado muni.cip<Jl le S:J.¡l ~br~
tin de ~[ontaIL;;'n las ~iguí~:¡¡~''¡ !.Istan
cias: de D. Julio Tor.es y Gar:[a t:ucr·
va, ...-ecino de dicho puch'o, al~()mpa

ñando a la misrna su ~crtlfl(l<':';it.m de
nacimiento; otra de bUclla c.)nda("~:l,

otra de antecedentes penales fechada
en 17 de Abril últímo; otra de ha!lar<¡l'
desempeñando en la actualidad el car
go <le Secretario habilitado del JU1:3a-

. do municipal del referido pueblo; otro.
de haber ejercido el cargo de Auxiliar
oficial de dicho Juzgado con anh'riori
dad. cuyas certiflcaciones se h<!llan n'·
integrad<ls :"n forma; D. Francisco Es
tán CabeZlldo, vecino de :\íadrid, acom
pañando su partida de nacimiento de·
bUamente legalizada, cc!"'tifieacián <le
aptitud; otra de antecedentes pcnal~s,

negativa, y otra de conducta; D. Luis
Cañas del Pi ar, vecino de Quintanar
del Re~·, acompañando certificadún de
babel' desempeñado el car:;o de Oficial
primero de Quintanar del Rey en su
Juzgado munici,pal· otra de nacimiento,
legalizada; otra de buena conducta; otra
de carencia de antecedentes per.ales, y
otra en la que consta la aptitud del so
licitante, y, por último, otra d()cumen
tadón de D. Joaquin ~fillán y ~Ionreal,

vecino de !\ladríd, acompaI1ando C'crti
f!.cación de carencia de :mteced~ntes

penales' otra de nacimiento oebidamen
te lega{!za<la; otra de no h:\llarse su
jeto a procedírilicnto alguno; otra de
buena conducta. y otra en la que cons
ta la aptitud del solicitante para dicho
cargo:

Resultando que por el Juzgado muni
cipal se remitió el expediente a éste
de primera instancia, con la propuesta
en forlOa hecha por el mismo, acordán
dose por pro\·idcncia de :11 de ~l::Iyo

último quedar el expediente sobre la
mesa dei que provee para acordar so
bre el nomürarruenlo dentro del tér
mino legal:

Considerando que, examinada com·e
nientemente la documentación de cuan
tos solicitantes aspiran a la provisión
de la Secretaría del Juzg:«lo munici
pal de Slln Martín de l\IO!ltn lbán, se
pone de manifiesto que, a tenor de lo
di:o;puesto en el arto 495 de la le~· Or
gánica del Poder ju<.licial, retine las
condiciones le;;:a!es D. Luis Cañ:ls del
Pilar, toda ve" que presenta titulo de
llpHlud expedido por la Audiencia te
rritorial de Albaccte, con la califka
ción de sob¡-esaliente, prcs~nt3ndo de
bidamente formalizada la documenta
ción, circunstancia esta última que nO
concurre en el también solidlante don
Joaquin MiIlán Monreal, ql.i.e si bien
acredita su aptitud con nota de sobre
saliente, aporta una certificación de an-

tecedentes penales expci!ida en 10 de
Febrero último, habien ..lo transcurrido,
por tauto, el tiempo de su va'idez:

Considerando que. por las razones
antcriurmente expuestas, ':J' teniendo en
cuenta lo dispuesto en el arto 496 de
dicha ley Orgánica, es procedente nom
brar Secretario del Juzgado municipal
de San :\lartín de )lonta!ban a O, Luis
Cañas del Pilar, por ser el único de
los solicitantes que acredita las con
diciones legales para ello y no hailarse
comprendido en ninguno de los casos
a que se refieren los articulos 4i4: y
Orgánica:

Vistos los articulos el tados, Regla
mento de 10 de Abril de 1871 y demás
disposiciol1CS complementarias:

Por ante mí, el Secrelario acciden
tal, dijo:

Que debia nombrar y nombraba Se
cretario en propiedad del .Juzgado rnu
nicilJal dl.! San :'brtin de ).!:;ni~lltün al
asp¡'mnte O. Luis Coñas del Pilar, a
quien se ha;°it saber ~u no:n!.Jr:.uníento.
expidiéndosclc a su tiempo el (~orres

poml¡ent~ titulo, debiendo posesionar
se del curgo dentro del término de
quince dias; una vez firme esta resoJu~

ción. COlllUní{]IlCSe también al .Juzgado
municipal de dj¡.:ho pucbl(), que a su
tiempo dé po:sesión del citado cargo al
nombrado, participándolo a esta Su
perioridad. r notifiqllese t3mbiE~n a los
demás solicitantes mediante los opor
tunos c:.:l1ortos y orden que se libra
rán. devolviéndole.. en su dia \05 do
cumentos acompañados a sus respecU~

vas ínstancias_
Asi lo manda y firma el Sr. D. Be

nigno Huedll Blanco, Juez de primera
instancia e in~trucción di' este partido.
de que yo, el Secretario accidental,
doy fe.-EI Juez, Benigno Rued.a.-El
Secretario, Maximino Recio."

Navahel"mosa, 19 de Noviembre de
193J.-El Secretario, Celedonio de Ba
rrera.

JO--l6894

oLIVE,.."iZA

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucciónd e est~ ciudad de Olivenza
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Aulorirtadel', tanto civiles
como militares e individuo~ de la Po
licia judicial la busca y res:::ate de
les obj~tos q~e luego se reseñarán, y
que fueron substraídos del domicilio
del vecino de e<;ta ciudad Juan Nava
rro Piriz del cajón de la cómoda que
el mismo tenia, utilizando una llave
falsa el dia 17 del lIctnal.; cuyos obit·
tos, caso de ser hab\rlo~, serán (:Iuell
tos a I.íi~oosición de este Juzgado. jun..
tamente 'con las pcrsonu<; en cuyo po
der se encul"l1tren. si no acreditan su
legllima adquisición; pues a~í lo tengo
acordarlo en el sumario r¡ue se sigue
e:l t"st<.> Jllz.:rndo ("on el r,úmero 214 del
corriente a"ño, sobre robo.

RtBtii~

Cuatro súkma<; gr:Jnlb~ de tela
blanca, nueva, con iniciales E. N. ell

hilo azul y café.
Dos caden<:l'> de oro.
Dado en Olivenza a 19 de NoviE"m

brc de 19:1!.-!::1 JU~7;, ~n!onio Ll;'na.
El Secretario, Edua.do Zoi do.

JQ-16895

•
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JO-16901

SA...~ SEBASTIAN

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do. en providencia de esta fecha dic
tada en el sumario número 40 de 1934,
por robo de dos caballerias. Se ci ta,
llama y emplaza por la presen te a :.\la
nuel López, José Antonio López y José
Pérez. vecinos últimamente de Valla
dolid. a fin de que comparezcan en la
Sala-audiencia de este Juzgado, sito
en la Plaza Mayor, ea el término de
diez días. con objeto de prestar de
claración como acusado y responder
de los cargos que les resultan; aperci
biéndoles que, de no verí!icarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en Roa a 20 de Noviembre de
t93-t.-El Secretario, Francisco P. Ro
driguez.

Por el presente edicto se deja sin
efecto las requisitorias insertas en el
Boletín Oficial de esta pro,,-incia de
Guipúzcoa de fecha 16 de ~o'¡iembre

del corriente año y en la GACETA DE

MADRID de fccha 14 del mismo mes,
número 16.056, expedidas para la bus
ca y captura del procesado en la eau
sa n{¡mera 401 de 1934, Juan Alonso
burzun.

San Sebastián, 20 de No\'iembre de
1934.-El Secretario, Evaristo Cejador.

JO-16905

SEVILLA-JUZGADO NU~1ERO 3

Don Gerardo Fentanes PorteIa, :Ma
gistraco, Juez de instrucción del núme
ro 3, de esta capital.

Por el presente. hago saber a las
Autorirlades y Ag-~ntcs de la Policía ju
dicial, que con esta fecha, se ha acor- I

JO-16907

SUECA

Don José Bernal Algora. Juez de :ns
trucción de la ciudad de Sueca y s.u
partido.

Por el presente edicto, encargo a to
das las Autoridades, asi civiles COill()

militares y demas Agentes de la PolI
cia ju~icial, procedan a la busca y
ocu~acióD de la cartera, dinero y do
cumentos que Juego se dirán, subst.ai
dos a Alfonso llenito Seguí, en la tal'd~

del día 10 de Octubre último, en témil
no municipal de Sallana, cuando tr&1>a·
java en las obras de tendido de la vía
ancha; y se detenga al aulor del hecho,
¡>oniénJolo todo, en su caso, a disposi
clun de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 108 de este
año, sobre hurlo.

Relación de lo substraldo.

liado t'n el sumario scgui~l,-, e:l e5te
Juzgado con el número 35~1 de 1934,
por all!~na1.as. qUL"(Íe sin cfL'(:~c i,1 re
quisitoria inst~rla en la "liaceta OP. :'~a

ürid", cun fecha 23 de ~eptiembre úl
Limo. página 459, columna prir.:::<:r9. nú'
mero 13.588. en la que se llaIllabtl al
pl"Occsado Rafael Ho ... ríguez Castaño.

Dado en Sevilla a 19 de .:"oviembre
de 19::14.~El Juez. Gerardo Fentanes.
El Secretario, Miguel L. Campos.

JO-1ü90G.

Una cartera de piel imitación coco
drilo, color calavaza, en forma de tar
jetero, que contenia 15 pesetas en p!a
ta, una cédula personal, una certifica
ción de nacimiento, una fotografia de
Alfonso Benito, otra de su madre. tres
o cuatro de su hermanita. dos 11e otros
dos hermanos, y otras de varios ami~

gas.
Dado en Sueca a 20 de Noviembre de

1934.~.E1 Juez, José Dernal.-EI Secre
lario. Vicenle Moreno.

TARRAGONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do, en méri los de la causa que se si
gue en este Juzgado con el numero 186
Je EI::I-l, por hurto de dos cámaras de
auto, una sin estrenar, y la otra usada,
una boba guarda-cámaras, un manó
nwtro para atmósferas de cámara, dos
bujías y un mango de bonilla, substrai
do todo ello por José Esteban Crue
llas y P<-'<Íro Cano Ridao, sobre las nue
,,-e horas de la noche del dia 10 de los
I:orrientes, y de un automóvil que se
hallaba parado en el ohaflán ue la ca
rretera de Reus, en esta ciu'lad; por la
presente y en atención a que se ignora
cuál era el automóvil y a quien pUIEe
ra pertenecer, se cita a los propietarios
del mismo, para que en su calidad de
perjudicados comp;'lrelCan ante e",te
Juzgado, con el fin de prestar declara
ción dentro dd término de uiez dias"
y en terarles,- como se les en tera, de los
derechos que les conccde el articulo
1U9 do la ley de Enjuiciamiento cr:iIDi
nal.

Tarragona. 20 de Noviembre de 1934.
El Secretario judicial, José F~r.3ndiz,

JQ-1690S

I

(
ROA

con fecha 29 de Julio, cuya parte dis
positiva dice así:

"El Sr. D. Guillermo Ruiz Linares.
Juez municipal propietario, acciden
talmente en funciones de Juez de pri
mera instancia e inslrucción. por an
te mi, el Secretario, dijo:

Que debia nombrar y nombraba pa
ra el cargo de Secretario en propie
dad del Juzgado municipal de Fuente
Tajar al COncursante D. Antonio Rol
di1l1 ~Iaillo, el que deberá tomar pose
sión de su cargo en el término legal
y previo cumplimiento de los trámites
reglamentarios. ~otifiqucse esta reso
lución a todos los concursantes, y de
vuélvase a los mismos la documenta
ción, e!'.cepto al nombrado, por los
mismos presentada.

Lo mandó y firma el expresado se
ñor Juez, en Priego de Córdoba a 20
de Julio de 1934; de todo lo cual. yo,
el Secretario, doy fe.-El Jllez, Guiller
mo Ruiz.-El Secretario, P. H.• Enri
que ·Rosa."

y para la inserción de la presente
en los periódicos oficiales, a fin de que
sirva de notificación al concur;¡ante·
D. Bernardo Sastre Celia, que no ha
sido hallado en la calle Rey Heredia,
sin número, de Córdoba, dnmicilio
que dijo tener. expido la presen te en
Priego de Córdoba a 14 de Koviembre
de 1934.-El Secretario, Rafael Lago.

Jo-16900

POSADAS

Don Antonlo Len:I LÓDe:~, Juez de
instrucción tie e[,ta ciadad de I Jlivt'n
za y su parHdo.

Por el pr~s':I¡·('. rnego y en ('argo a
todas las Alltoric:1a¡les, talllo c;'-i1es
como milital'e:;, (' ín·:lh'i,lt!fH úc la ro
clImo militares e individuos de la Po
~elllo\'ientes t.¡ue I:'H~:';o ...c '.'cseñarun, y
que fueron substraidos de la finca
"Rasadar" el dia IG del actual, pro
piedad del vecino de esta ciudad don
Eduardo Pitera Rodriguez; cuyos se
movientes, caso de ser habidos, serán·
puestos a disposición de este Juzgado.
juntamente con las personas en cu}'o
poder se encuentren, si no acredilan
Sil legítima adquisición; pues así lo,
tengo acordado en el sumario que se
sigue en este Juzgado con el número
215 del corriente año, sobre hurto.

Una y~gua colorada, lucera, calzada
en las patas, de diez a doce años, un
poco más de la talla. raza española; y
rastra de unos quince meses.

Dado en Olivenza a 20 de Xoviem
bre de 1934.-El Juez, Antonio Lena.
El Secretario. Eduardo Zoido.

Jo-16896

R~seña..

En el expediente seguido para la
provisión de la plaza de Secretario
propietario del Juzgado municip;;¡l de
Fuente-Tojar, vacante por renuncia de
D. José García Campos. recayó auto

Don flarsel del Río y Luna. Juez
de instrucción de Posadas y su p:lr
tido.

Por vistud de la presente requisito
ria, que se insertará en la GACETA DE
l\Lu>RID Y Bolelin Oficial de esta pro
vincia, se cita. llama y emplaza al pro
cesado Pedro Jiménez Palacios, que
aparece ha estado domiciliado última
mente en Almodóvar del Rio, de don
de se h!i marchado, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que, dentro del término de
diez días. siguientes al de la \Íllima
inserción en dicho~ periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado. si
to en la planta baja de las Casas Con
sistoriales de esta villa, para ser I:'e·
ducido a prisión, en sumario que ('on
el número 252 de 1934 se instruye so·
bre robo; hajo apercibimiento que, de
no verifi~rlo. será declarado rebelde,
parándole los demás perjuicios a que
baya lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la Policía judicial de la Nación, pro
cedan a la busca y captura de referi
do individuo poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzga
do en calidad de preso provisional
mente en la Cárcel de este partido;
pues asi lo tengo acordado en auto de
esta fecha, dictado en mencionado su
mario.

Dado en Posadas a 17 de Noviembre
de 1934.-EI Juez, Rafael del Río.
El Secretario accidental. Antonio Gue
rrero.

JO-16899

PRIEGO DE CORDOBA

•
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Jo-16911

En virtud'de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción de este· partido. en méritos del
sumario que se sigue en este Juzgado
con el número 167 de 1934, sobre ase
·sinato frustrado, por la pre-sente, se
cita a Martín Capdevila Martorell, Ra
món Capdevila Martorel1 y Pedro For
né Foguet, domiciliados últimamente en
:.\lorell, y en la actualidad de ignorado
paradero y dmnicilio, a fin de qUe den
tro del término de diez 'dia.s, a contar
desde el siguiente al de la publicación,
compart2ean ante la Sala. .Audlencia de
este Juzgado, al objeto de prestar de
daraciÓn; bajo apércibimiento que, de
no 'ferificarlo, les parará el perjuicio
que en derecho hubiere lugar.

Tar.agona, 20 de Xoviembrc de 1934.
El Secretario judidal, José Ferrandiz.

JO-16909

TORO

Don Federico Martín y MarHn, Juez
dé uutruceión de la ciudad de Toro y
SU partido. .

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Auto1"idlldes y Asentes de la
Policia judicial de la Nación, procedan
a averiguar quién sea un tal Alfonso,
euyos apellidos se desconocen, de es·
tatura regular, delgado, moreno, afei·
tado y viste de pana, que en el mes de
Septiembre último, tuvo relaciones en
Valladolid COn los procesados por la
ca1.l5a que instruyo con el número 64
<le 1934, por hurto, Adrián Real Pelaz,
Julián Pe:lü Vegas y Eladio Hernán
dez S¡\ez, tendentes a efeétuar un hurto
do_ vacas en la fi~a Palomar, de este
termino municipal; .cuáles sean sus ~e

ñas, domicilio y paradero actual, pro
cediendo a su detención, poniéndole a
mi disposición en el Depósito munici-
pal de esta ciudad. .

Al nnStDó tiempo se cita a dicho su
jeto para que dentro de los cinco dias
siguientes al de serlo en el "Bolc-tin
Oficial" de las provincial¡ de Zamora y
'lalladolid y "Gaceta de Madrid", com
parezca en este Juzgado con el fin de
ser 0100.

Dado en Toro a 21 de Noviembre de
1934.-EI Juez. Federico Martin.-El
Secretario, Félix Jabato.

JO-16910

TORTOSA

Don Agustin Sáncl1ez Maestre, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la bu5ca y ocupa
ción de los efectos que a continuación
se resefian, propios de D. Aqrián de
Oriol. vecino de ésta, substrai-dos de la
finea que posee en la partida de lllares,
llamada "'Torre", cuyo hecho fué otiser
vado sobre las trece del 3 del setual,
y por el que se instruye sumario con
el número 236 de 1934, poniéndolos,
caso de ser habidos, a di:¡posición de
este Juzgado, juntamente con sus po
seedores ilegitimas.

Señas.

Dos sacos de almendras, equivalen
tes a ocho -decálitros..

Dado en Tortosa a 14 dE;. N(lvieIIlbre
de 1934~-El Juu! Agustia S6nmez.-

El Secretario judicial, Licendado An
gel )Iur.

TORROX

Don Manuel Prieto Delgado, Juez de
instru.cciórt de Torrox y su partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el ~so primero del'
articulo 835 de la ley Procesal crimi
nal, se ella, llama )' emplaza al proce
sado Francisco Miguel Castillo Mon
tesInos, natural de Ycela C\lurcia). sin
vecindad, hijo de Ram6n y de Maria
Blasa, casado, de t"uarenta y cuatro
alfas de edad. de oficio mecánico, para
que dentro' del termino de diez dias,
conllidos a partir de· la inserción de la
pres.ente en la "Gacela de Madrid" y
··BoleUn Otlcial" de esta pruvincia,
comparezca ante este Juzgado Q fin de
que manifi~te si ratifica o no la con~

formidad prestada por su Letrado de
fensor de la calificación formulada por
el Ministerio fiscal en la c:,lUsa número
24 del pa:;ado año. por el delito de
hurto; apercibiéndole que. de no com
parecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar Con. arreglo a. la ley.

Torrox. 20 de Noviembre de 1934.
El Juez, :\tanuel Prieto.-EI Secretario,
Eduardo Vera.

Jo-16912

VlLLAFRANCA DEL PANADES

Por el presente, que se expide en mé
ritos del sumario número !J~ de 1934,
que instruyo sobre lesiones a Martln
Cnrreras Soler, y subsiguiente muerte
del IJlG.¡no. se cita y llama al chófer
que guiaba un auto del cu:H se ignora
ht matrícula y número, moderno, baJo.
y color gris. que en la tarde del do·
mingo, 21:10 de OCtubre próJÚilno pasado,
y poco mas de las diez y ocho, en la
carretera oe )lolins de Rey a Valencia,
entre los terminos municipales de San
Cugat SQsgarrigas y Aviñonet, atrope
lló, derribándole, al mencionado Martin
Carreras Soler, emprendiendo la mar·
cha que lleyaba; se cita y llama ade
mas al dueño del automóvil referido,
para que los dos citados comparezcan
ante este Juzgado, dentro de quinto día,.
a fin de presta!: de<:laración en el di
cho !;umario, apercibiendo al chófer,
con pararle el perjuicio a que en dere
cho haya lugar y al dueño, con la .mul
ta de 25 pesetas si dejan de compare.
cer.

Villafranca. del Panadés a 19 de No
viembre de 1934.-EI Juez de instruc
ción, Luis. Ruiz.-El Secn:iái'iv, B&iii6n
Prats.

J0-16914
VITORIA

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de este partido en
el sumario que se instruye en este Juz
gauo por corrupción de nwnores, con·
tra Vicenta Cadinanos caño, se cita por
medio de la presente a Angeles o Ange
lines Dorell l\liralles, de veintitrés años,
soltera, hija de Teodoro y de Manuela,
natural de Cariñena. domiciliada últi
mamente en Zaragoza, calle de Don
Juan de Arag6n, número 30, y cuyo ac
tual paradero se Ignora, para que. en
término de diez dias, comparezca ante
este Juzgado. con el fin de ser recono
cida por dos médicos, para que mior-

men sobre su edad probable; aperci
biéndola que, caso de no comparecer~

la parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a la le~...

Viloria, 19 de "';oviembre de 1934.
El Secretádo, P. M., ~lariano Santa Ma~

ria.
JQ-1691á

ZARAGOZA-JUZGADO ~UMERO. a
En virtud de lo acordado por el !leñar

Juez de instrucción del Juzgado númerg
2, de esta ciudad de Zaragoza, en el
sumario número 546 de 1934, sobre
muerte por intoxicación. al parecer. de
un joven de unos quince años de edad,
qUe iba vestido con gorra de cuero,
americana y pantalón a listas, camisa
clara a listas también, y alpargatas ne·
gras, todo ello en mal uso, e! cual "oé
encontrado junlo a la vía férrea de Za
ragoza a Madrid, en las inmediaciones
o frente al Convento de los Cannelitas
de aquella capital, se cita por medio de
la presente a los padres, familiares o
personas que puedan facilitar la iden·
tifiC::lción del interfecto, a fin de que,
en el término de quinto dia, comparez
can ante este Juzgado patra ser oidos y
ofrecerles el procedimiento, con arreglo
al artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal. si se tratare de famí·
liares suyos, a los cuales, desde luego,
se les hnce eSe ofrecimiento por medio
de la presente ct:dula.

Zaragoza a 19 de ~oviembre de 1934.
El Secretario. P. S. M.. :Mariano Torri
jos.

J0-16916

ZARAGOZA - JUZGADO NUMERO a
Don Pablo de Pablo Mateos, Juez de

primera instanda del distrito númc..
rO 3, de esta ciudad de Zaragoza.

Hago saber: Que en dicho JU2gado
y Secretaria se sigue juicio de abin..
testato de D. Mantlel de la Escosura
Fuertes, hijo <le D. León y de doña
Asunción, de cincuenta y nueve años
de edad, soltero, natural de esta ciu·
dad, que falleció, en esta ciudad,el
dia 29 de Octubre último en estado de
soltero, sin qUe se sepa sus herederos;
habi~ndose acordado en su virtud ex
pedir el presente llamando a cuantas
personas se crean con derec.b.o a la he
renda del expresado D. Manuel de la
Esco:¡u¡!a, para que comparezcan ante
este Juzgado a deducir su pretensiÓn
en fonna den tro del término de treiD.
ta dias; apercibiéndoles que, de nO ve..
riJicarlo, les parará el perjuiciO proce-o
-dente en derecho.

Dado en Zaragoza 8 19 de Noviem
bre de 1934.-EI Juez, Pablo de Pablo.
El Secretario, Vicente Lizandra.

JG-1US

Eñ 'Virtud de lo dispuesto por el ~
ñor Juez de primera instancia del dis.
trito nÚIDero 3, de esta ciudad, en pro
videncia dictada en el juicio declarati
vo de mayor cuantía instado por el
Procura<lor D. José Buendia, en nom
bre de D. Jose Fuentes lturralde, con
tra doña Juana Fuentes Lasarte, asis
tida de su esposo, D. Francisco Tarra.
gona Pérez, sobre nulidad de escritura
de donación otorgada PO( el primero
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J0-16917

eD. favQr de la segunda con fecha 13
de Marzo de 1933, ante el Notario de
esta ciudad D. Enrique Jimenez Gran,
se emplaza POr medio de la presente
a dicha doña Juana Fuentes La~rte,

cuyo actual paradero se ignor:~. p3ra
que; asistida de su esposo. ('')mparezea
en dichos autos dentro del término de
nueve dias, cuya comparecencia d(:berá
verificar en forma; con apercibimiento
de que, si no lo verifica. le parará el
perjuicio procedente en derecho, y ha
ciéndole saber a la vez que las ,'opias
d. la temanda y documentos presen·
lados se hallan a su disposición ~n esta
Secretaria.

y para que sirva de (~mp!azan1Ícnto

eu forma expido la presen:e, qUt: fir
ID,) en i:aragoza a 19 de ::'\'w:eP.lbre
de 1934.-EI Secretario, Vicente Lizan
dea.

JC-li-tG

ItlZGADCS MUNICIPALES

ARIZA

El Sr. D. Miguel Lozano Arguedas,
Juez municipal de esta villa, ha acor
dado se cite a un individuo cuyo nom
bre y apellidos se ignoran, de las se
pas siguientes: de mas de treinta años
de edad, estatura regular, cojo. bizco.
viste de obscuro. y tocándose con go
rr de visera; comparecera el día 28
del próximo Diciembre, a las once ho
ras. en este Juzgado, a celebrar juicio
~ laltas. que contra el mismo se si
gue por robo de aves al vecino Pas
cual Cebolla Callt:ja; pues. de lo con
trario. le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Atiza (Zaragoza) a :n de Noviembre
'de 1934.-El Secretario, Pedro E. Lb
¡tU.

ALCADOZO

. Don Marcelino Sánchez Diaz, Juez
mUDicipal de Alcadozo. provincia de
Albacete.

Hágo saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario de, este
J.U%gado municipal y suplencia. en
C1I!Dplimiento de lo ordenado por la
Superioridad. se anuncia la provisión
de las mismas a concurso libre entre
Secretarios de la misma categoria, con
forme previenen las disposiciones vi
sentes, dentro del plazo de treint3
.dias. contados a partir de la publica
ción del presente en la GACETA DE MA
'DlUD Y Boletin Oficial de la provincia.
durante cuyo plazo los aspirantes a
ellas 'Podrán presentar sus solicitudes.
documentadas, al Sr. Juez de primera
instancia del partido de Chinchma.

Se hace constar que este Municipio
tiene una población de hecho de 1.860
habitantes y 1.859 de derecho, y que
d Secretario no tiene otros derechos
que los de Arancel.

Dado en Alcadozo a 20 de Noviem·
bre de 1934.-EJ Juez, Marcelino Sán
chez.-P. S. M•• el Secretario interino,
'X. RamOs.

J0-16918

FUE.~TESPALDA

Habiendo resultado desierto el con
curso anunciado para la provisión de
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal. se anuncia
nuevamente dicha vacante para pro
veerla en turno libre, a fin de que los
que se crean con derecho :y con condi
ciones para su desempeño. presenten
sus instancias debidamente documen
tadas, en el plazo de quince días. a
ronta. de la iI1serción del presente en
la GACETA DE }IADBID, en este Juzgada
municipal.

Se ha<'e constar el nUmero de habi
tantes de esta villa, que es de 825.

Fuentespa!da. a 16 de Noviembre de
1934.-ElJuez municipal. Jaime Fe.
rrer.

JO-16853

GINETA (LA)

En diligencias de juicio de faltas
que se siguen en este Juzgado, por
hurto de un pa\"o, contra José Blanco
Sansano y Emilio Figueroa Fernán·
dez, de Lorca y Murcia. respectiva
mente. ooy en ignorado paradero. de
oficio ambulantes, ha ordenado el se
ñor Juez municipal se cite a los mis
mos. así como al Fiscal municipal, de
nunciante y testigos, ,para que compa
rezcan ante este Juzgado el día 22 de
Dieiembre próximo. a las diez de la
mañana, con objeto de celebrar el <»
rrespondiente juicio de faltas.

y 'para qce sirva de citación a los
referidos José Blanco S8Insano y Emi
lio Figueroa Fernandez, quienes de
berán comparecer en dicho acto, con
los medios de prueba de que intenlen
valerse; bajo apercibirnieuto de parar
les. en caso contrario, los perjuicios
que haya lugar en derecho, extiendo
la presente cédula, que se publicará
en la GACETA DE MADRID Y Boletines
Oficiales de esta provincia y de la de
Murcia.

La Gi'I11:'ta. a 17 de Noviembre de
¡934.-El Secretario, Baharro.

J0-168!9

MADRlD-JUZGADO NUMERO 17

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este JuzgadJo.. bajo el
número 974 de orden del año 1934.
contra Manuel Rodríguez Femández,
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi.
tiva son del tenar literal siguiente:

"Senten<:Ía.-En la villa de Madrid,
a 13 de Noviembre de 1934; el Sr. don
Manuel López-Rey Arrojo, Juez muni
cipal propietario del número 17~ ha
biendo visto las presentes diligencias
del juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y como denunciado Manuel
Rodrigue;c Fernández, cuyas circuns
tancias constan, y de la otra, como de~

nunclad05, cuya edad y demás cir
cunstanci.as ya constan anteriormen
te; y

Fallo que debo condenar y condeno
.... .L.o.q,unciado Manuel ROdriguez Fer-

nández a la pena de tres dias de arres
to y al pago de las costas."

Así por esta sentencia, Lo pronun
cio, mando y firmo.-Manuel López
Rey.

La anterior sentencia fué publicada
y leída el dia de su fecha. Y para su
inserción en la GACl."'l'A DE MADRID Y
sirva de notificación en forma al de.

, nunciado Manuel Rodriguez. expido el
presente, visado por S. S. y senado
con el del Juzgado. en Madrid, 1l 13
de Noviembre de 1934.-\"." B.": el
Juez, Manuel López-Rey.-El ~creta

riJo. D. García Fernández.
J0-16816

VIAN,A DEL BOLLO

Don Eladio Sánchez Garcia. Jut'?
muicipal de ViaDa. del Bollo, provincia
de Orense.

Por el presente, se hace saber que
eu est-e Juzgado está vacante la plaza
de Secretario.. que se ha de provee.;
por concurso de traslado, en la fOr
ma que establec.e la ley Orgániea dél
Poder judicial yel Reglameuto de 10
de A.bril de 1871. ' '

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que 'desean solicitar di·
oha plaza, que hao (fe verificarlo en
el plazo de treinta:odías, contados ,des
de el siguiente al de la publicación
de este en la GAcETA DE MAnBID.de
coniormidad con lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920. debiendo pres~ntar las sblicitu
des, documentadas en t.orma. ante él
Juzgado de primera instancia de' esta
villa. ' ,'.

Dado en ViaDa del 'Bollo a 9 de No
viembre de- l!l8"V-'-El Juez, 'Eladio
Sánchez. - EJ Secretario habilitadb,
Gerardo Rodríguez. '" '!

Jo-l68t7

VlLLAPALACIOS

Don Cenaido Linares Resra, Juez
munkipal de esta villa.

Hago saber: Que en cwnplimiento de
orden de la Superioridad, y' enoon';'
trándose vacante la plaza de Secreta
rio suplente de este Juzgado muni<:i
pal, se anuncia su prO'l"¡sión a concur
so de traslado. conf'Onne al Decreto
de 31 de Enero último, y por término
de treinta días. a contar desde el ·de
la publicación del presente en la GA
CETA DE MAoBID y Boletín Oficial de
esta provincia, cuyas instancias, con
los documentos necesarios, serán diri
gidas al seoor Juez' de primen his
tanela e 'instrucción de Alcaraz.

A los efectos oportunos, se hace
constar que este término municipal
tiene un censo de población de 2.053
habitantes de derecho. y que el 'Se1:re.
tario suplente sólo percibe lo~ derec
chos de Aran«l, cuando actúe.

Villapalacios. 10 de Noviembre de
1934.-Cenaido Linares.-P. S. M.. el
Secretario (ilegible).

JO-16851

Sucesores de Rivadeneyra <S. AJ'
Paseo •de SllIl Vicente. 20, .


